
Lea¡slatur. Extra:o·.cll •• .,I. 
Sesión 10.a, en miércoles 1.0 de diciembre da 1948 

(Ordi ooria) 
(De 16 a 19 horaa> 

PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES ALE8S ANDRI P AliMA, RPDRLGUEZ DE LA 
SOTT A, MARTINEZ M ONTT Y OP.AJS() 

su~rARIO DEL DEBATE 

1 'Se califica' de "simple" la urgenci/l. 
del proyecto modificatorio de la. ley 
N.o 7,761 que ereó, en la Fuerza Aé
rea, la rama de Oficiales de Armas In
renieros. 

2 Se 'aprueba el informe de la Comí-
ción de Constitución, Legislación y Jus
ticia recaído en la consulta de los se
ñores Guzmán y Martínez (don Carlos 
A.) acerCa del oficio N.o 82, de la Sub
secretaría de Marina, rela~ionado Mn 
la. situación y calidad legal del perso
nal de la Imprenta de la Armada, y 
en la_ 'de los señores Guzmán y Jirón, 
relativa al ()ficio N.o 751 de la Sub
secretaría de Guerra, que se ,refiere a 
la apHcaeión del artículo. 18 de la ley 
N.O 8,762, sobre el personal de las Ins
tituciones Armadas afectado de tu
berculosis. 

3 Se aprueba el proyee,to sobre mejo-
ramiento' económico del personal de 1M 
Fuerzas Armadas. 

Usan de la .. palabra los señores Gro
ve, Rivera, Opit.z. MuñoJl Cornejo, 

Allende, Rodríguez de la S6'tta y Gue
vara y 10;8 señores Ministros de Ha
cienda y Defensa N aciona!. 

4. En nombre del §eñor Maza, se acuer-
da oficLar al Ministrq del Trabajo rei
terándole su petición pua que se sirva 
remitir al Senado el proyecto por el 
cual se hace depender de la. Caja d6 
Colonización Agrícola los Huertos 
Obreros y. Familiares. 

!i Se Muerda. aceptar la renuncia del 
señor Martínez (don Carlos A.), como 
ml>cmbro de la Comisión de Gobiern., 
y se designa en su reemplazo al señor 
Allende. ' 

6 A indic8eión del. señor Torres, se 
acuerda eximir del trámite de Comisi6n 
y tratar sobre tabla el proyecto por el 
~ual se'deroga'". los descuentos a la 
asignación .familiar, para formar el \ 
fondo de retiro e i,ndemnización, de los 
imponentes 'Periodistas de la Caja ~
ciona} de EE. PP. Y PP. 
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7 A ind1cación. del señor Alessandri 
Palma (Presidente), se aCU9rda eximir 
del trámite 'de Comisión y tratar sobre 
tabla el proyecto p.or el cual se auto-

labra por haber llegado el términó de 
la hora. 

riza a la Polla Chilena de Beneficencia 
para ef9,ctuar _un sorteo extraordinario 14 
en favor del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago. ' 

El señor Martínez Montt formula in
dicación,qut3 queda para ser votada 
en la sesión anterior, a fin de destinar 
parte de la flflsión, ordinaria del martes 
7 de diciembre a tratar de Mensajes 
sobre ascensos en las Fuerzas Arma-. 
das. 8 En nombre del señor Torres, se 

acuerda oficiar al Ministro de Salubri-
, dad, Previsión y Asistencia Social, ha
~éndole presente la situación en que 
!le encuentra' el departamento de Com
b1lI'balá, 'que carece de médico sanita-
rio. ' 

g Se aprueba el proyecto a que se re-
fiere el N.O 6. 

10· Se aprueba el proyecto a que se re-
fiere el N.o 7. 
S~ suspende la sesión. 

11 A 'segunda Hora, el señor Martlnez 
Montt rinde homeLaje a la memoria de 
los e~ Diputados del Partido Democrá· 
tico señores Juan Bautista Bustos y 
DUis Muñoz Moyano recientemént9 fa-
llecidos. ' 

12 El señor Del Pino se. refiere al pro-
greso ~n las industrias salitrera y del 
cohre; y, en esp<:>dal, a la necesidad de 
intensificar la explotación de guano. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
al Ministro de Agricwltnra trans

cribiéndole sus ohservaciones relaciona
das con el fomento de la eiplotaci6n 
del guano. 

I 

13 ,El señor DomÍngll'ez inH~la observa-
eÍones sobre 'la influencia del sistema 
,económico imperante, en la situación 
política del mundo, y queda eon la pa-

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se di6euenta: 

l.-De dos Mensajes de Su Excelencia el 
Presidente de la República. Con el 1.0 
comunica que ha resuelto hacerpre
sente la urgencia para el despacho ~del 
'Proyecto . de ley que mod:fica la Ley 
N.o 7,761 que creó, en la Fuerza Aérea 
de Chile, la rama de Oficiales de Armas, 
Ingenieros. 

-Se acuerda calificar de, ".simple" 
la urgencia solicitada. 

Con el 2. o comunica que ha resuel
to incluír,' en la actual legislatura ex
traordlina.r'ia, -lo.s. ~igujentes proyectos 
de ley: 

1) El que autoriza a la Polla Qhilena' 
de Beneficencia para ~efectuar un sor· 
teo extraordinario en favor de Cuerpo 
de Bomberos de Santiago. 

2) El que concede feriado durante lo~ 
. días 6 y 7 del mes de diciembre del pre· 
sente año y beneficios &.1 Departamen
to de Pitrufquén, con motivo de la ce. 
lebración de su cincuentenario, 

--.Se manda archivar. 

• 

2 . -¡De cuatro oficios: 
Uno de la Honorable Cámara de Di. 

putados, con el que comunica que ha te· 
nrdo a bien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley que suspende los des
cn'enfos que sobre la asigl!ación fami
liar, deduce la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas a los 
imponentes de la Secei6n Periodística. 
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--Pasa a la Co~isión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Uno del señor Ministro del Interior, 
COn el qu'e contesta las observaciones 
formuladas por el Honorable Senador 
señor Allende referentes a la aplicación 
de la Ley de Defensa Permanente de la. 
Democracia en lo que respecta a los 
doctores Cantuarias y Zorrilla. 

Uno del señor Min:stro de Defensa 
Naciona' ,éon el que contest,a las 098er
vaciones formuladas por el Honorabre 
Senador I señor Allende en las s.iguien
tes materias: 

1) Anteced'entes relacionados con las 
eliminaciones dp. diwrso8 funcionarios 
de la Línea Aérea, N acional, ordenadas 
por la Jefatura del S'ervicio. 

2) Nómina de las personas que han 
viajado, durante el año 1948, ~on pasa. 
jes liberados en aviones de la Línea. Aé
rea Nacional. 

-Quedan a disposición d'e los señores 
Sflnadores. 

Otro de la Honorable Cámara de Di· 
putados, co'n el que comunica que ha t-e· 
nido a bien aceptar la- corrección pro· 
puesta por esta Corporación al proyec~ 
to de ley ,que autoriza a la Polla Chil'e· , 
na d'e Beneficencia para efectuar un 
~orteo extraordinario anual a beneficio 
de la Socl'edad Médica de Chile, y de 
otras instituciones de asistencia social, 
y que consiste en el cambio de denomi
nación de la Sociedad Protectora de Es
tU!díantes Pobres por el ne Liga Pro· 
tectora de Estudiantes ,de Santiago.' 
--'se manda comunicar a S. E. ~1 Presi
dente de la República. 

3. ----De cinco inform"s: 
Uno de la Comisión de Constitución, 

I;egislación y Justicia, recaído en la 
consulta de la Sala, formulada' por los 
Honorables Senadores señores Guzmán ' 
y Martínez, don Carlos Alberto, rela
CiOI;tada con la situac,ión y calidad legal 
del personal de Imprenta de la Armada 
Nacional, con motivo d'e la aplicación 
de las ley-es .8,055 y 8,677, de 1.0 deju
nio de 1943, y 1.0 de enero de 1945, res
pectivamente; y consulta de los Hono
rables S'enadores señores Guz;mán y Ji
rón, acerca de la aplicación del artícu
lo 18 de la Ley N.o 8,762, de 15 de mar-

zo de 1947, que se refiere al personal· 
de las Ínst,itucjQnes armadas afectado 
de tuberculosis. 

Cinco de la Comisión de Defensa Na. 
cional, recaídos en los siguientes asun
tos: 

1) y 2) Mensaje del Ejeoutivo sobre 
In'ejoramiento económico del personal 
dependiente del Ministerio d'e Defensa 
Nacional. 

3) Ascenso a Vicealmirante de la Ar
mada Nacional, del Contraalmirantes-e
ñor Immanuel HoIger Torres. 

4) Ascenso a Comandante de Grupo 
de Armas, Rama del Aire, del Coman
dante de Escuadrilla, Rama del Aire, 
don Horacio Barrientos Cofré. 

5) Ascenso a Coronel de Ejército, del 
Teniente Coronel, Q.on Mardoqueo Mu
ñoz Moraga. 

-':Quedan para'. tabla. 

4.-De una moción Idel Hon'orable Senador 
señor Errázuriz, don Maximiano, Con la 
que inicia un proyecto de ley que concede 
diversos beneficios al Vicariat'Ü Apostq
lico de la Araucanía, con motivo de ce'
lebrarse este año el Centenario de la. 
nefrada d'e los primeros Capuchinos a. 
.Chile. 

-,Pasa a la Comisión de'" GÜ'bierno. 

~istieron los señores: 
Aldunate, Fernando Haverbeck, Carl0\9 
Alessandri, FeTllando Jirón •• Gustavo, 
Alvarez, Humberto Martinez. Carloa A. 
Allende, Salvador . Martínez, Julio 
Cerda, Alfredo Maza, José 
Correa, Ulises Muñoz, Manuel 
Cruchaga, Miguel Opaso, PedrOo 
(Jruz Concha. Ernesto Qpitz, "edro 
Cruz Coke, Eduardo Pino, Humberto del 
Uamirrguez. Eliodoro Poklepovic, PedrOo 
Durán, Florencio Prieto, Joaquín 

Errázuriz, Ladis]ao Rivera, GustavOo 
Errázuriz, Maximía.llo .Rodríguez, Héctor 
Gro-ve, Marmaduque Torres, Isauro 
Guevara, Guillermo Vásquez, Angel C. 
Guzmán, Eleodoro E. Walker, H{)racio 
Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prose'cretario: Vergara, Luis. . 
y los srnores Ministros: de Hacienda y de 

Defensa Naefq,nal. 

/ 
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ACTA APROBADA 

Sesión 8.a, ordinaria, en 23 de noviem
bre de 1948. 

Presideueia de los señores Alessandl"i Pal
ma~ Martínez Montt y R,odríguez de la Sot
tao 

Asistieron los señores: Aldunate, Ales
¡¡andri, Alvarez, Allende, Amunátegui, Bór. 
quez, Bulnes, Cerda, Contreras, Cruchaga, 
Cruz Ooncha, Cruz Coke, Domínguez, Du
halde, Errázuriz (don Ladislao), Grove, 
Guzmán, Haverheck, Jirón, Martínez (don 
'Carlos A.), Maza, M uñoz, Opitz, Poklepo-, 
víc, Prieto, Rivera, Torres, Vásquez, 'Vide-
la y Wa1ker. " 

Actuaron de Secretarios el titular, don 
,Fernando AItamirano Zaldívar, y el SeC!re
tarío de Comisiones, Prosecretario acciclen-' 
t.al, ,don Luis Ver:gara DQnoso. 

El señor 'Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 6.a, ordinaria, partes pú
blica y secreta, en 9 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 7.a, ordinaria, en 16 
del actual, queda en Secretaría, a disposi
ción de los" señores Senadores hasta la se
sión próxima, para su· aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a ,(!ontinuación se indican: 

Mensajel1 

Tres de 'S. E. el Presid:ente de la Repú
blica: 

Con el primero comunica que (hía resuelto 
incluir, entre los asun~s de que puede ocu, 
parse el Congreso N aClOnal, en la actual le
'g1slatura, los siguientes proyectos de ley: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
tratado interamericano de Asistencia 'Recí. 
proca, firmado en Río de J aneiro, Brasil, 
el 2 de septiembre de 194'7. 

Moción del H. señor Vivanco, 'que auto· 
• riza a la Municipalidad de Linares para 

transferir un inmueble al Cuerpo de Bom
beros de esa ciudad. 

Mo>CÍón de . los HlH. Diputados señore& 
Bustos y A~harán, que estab~ooe una con· 

tdbución. especial adicional a los terr~nos 
de la Isla Teja 'para construir el puente 
"Peldro de V aldivia" . 

Moción: de los HJI. Diputados señores 
Oañas F'lores y IOorrea Letelier, que estable
ce que los imponentes, periodistas de la Caja 
Nacional de EmpIcados Públicos y Perio
distas percibirán la asignación familiar sin 
los descuentos estab.lecidos para los fondos 
ele retiro e indemnización, respectivamente. 

1.loción del H. Diputado señor Nazar, 
que establece la compatibilidad entre la ju
bila,ción y el desahucio para el personal 
afecto al régimen de la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional. 

--,se manda ar011i val' . 
Con el segundo inicia un proyecto de ley, 

con el carácter de urgente en todos sus 
trámites constitucionales y para que pue
da ser tratado en la actual le'gis1atura, que 
concede la garantía ,i!.el E6tado a ~mprestitos 
o créditos que contraten en el exterior la 
Corporación de Fomento de la Producción 
o los Ferrocarriles del Estado con el Banco 
Intel'uaeional de Reconstrucción y Fomento, 
el Ex'port and Import Bank of Washington 
u otras instituciones de crédito o provee
dores extranjeros, en la forma que indica. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. el pro
yecto y se acuerda calificar de "simple" la 
urg-emia solicitada. 

Con el último inicia un proyecto de ley. 
para que sea tratado en la 'actual legisla
tura, que modifica el Código Civil en lo re
lativo a matrimonio, legitimaciones, obli
gaciones derivadas de la filiación legítima, 
guardas, capitulaciones matrimoniales v 
forma en los testamentos. 

-<Pasa a la Comisión de Constitución, 
r~egislación y Justicia. 

Oficios 

Dos de ..Ia Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el' primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar las observaciones 'formula
. das por S. E. el' Presidente de la República 
al proyecto de ley, aprobado por ~l Con
gr~so Nacional, 'que e,stablece noqnas para 
fomentar la producción del oro eA el país. 

--Se manda comunicacr a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien prestar ,su aprobación a Un proyecto 
d{~ ley que incorporaa,l régimen de previ
sión 'de la Caja dC( Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional al personal 
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. d~~ob!eros de.la Fá~cai de M~terial ,de y hace UI¡ análisis histórico, de la vida. 'del 
'Gut;1-ra del EJér.cito. país, cou'lo que demuestra la: ,s'ó~¡d~:zde 

, "':';'Pása a la Comisión de Trabajo y'Pre- las, iüst~tucione's democratic;as 'que Ii:o¡;:Hgen 
.: 'vlsiÓn $ociaL . ' yelacendradoespírítu cí~c~ del' pueb,ló 

Uno del señor Ministro de Defensa Na- '.'chil(mo. ." . , ' ,', ." 
, cional, ,con, el que ,contesta .las observacio- Se' suspenae Ja sesión. nea . del~ n .. S.' señor 'GUzmán, relacionadas .. ',' .~ , ~"' \ '.' 

con la inc.lusióp. en la actual legislatura' de 
una Moción de SuSeñorílí, que modifica. 
la ley N.o 9,133, BiCel"Ca de la suspensión de 
disposiciones sobre retiro forzoso de los 
oficiales ·de sanidad de 'las Fuerzas Arma-
Q,as. ' 

Uno. del señor Ministro de Eeonomía y 
Comercio, cQn .-el que contesta las observa-, 
cionea d·el·H. S.' señor Torres, acerca de la 
inc!usión en la actual convocatoria del pro
yecto de ley, sobre acuñación de monedAs 
de plata .. 

:.....Quedan a disposición & los señores 
: Senadores; 

lIoción 

. Del 1{. S. señor Angel 10. Vásquez; e~ la 
-que formula un pfJ>yecto de ley por el que 
se autoriza la celebraeión en >esta ciudad 
. de otllta Conféreneia Internacional de Avia
~i6n el 12 de diciembre de 1949, con el ob
jeto de conmemorar ~a travésía de los An
des 'jior el 'a'\TiadQr éb.ileilQseñor Dagoberto 
Godoy. , . 

-Pasa a )a Comisión de Gobierno. 

Solicitudes . 

" ISobre devolución -<le antécoo.entes de las 
siguientes personas: 

1) Gonzalo Jiménez Gamonal. 
2) Oscar Salas E. 
..:...se accede a lo solicitado. 

~ra. hora 

'. ÜJcidenies 

Por no haber asuntos e11 e.iitado .pe. ta
bla, se~ntra de Ínmediat.o a los incidentes, 

'Yel señor Presidente, ocupandosn a~ien
toenel hemícic.Jo, se 'refiere' a las Íníor
maciones que ha publicado la prensa, res· 

-pacto de un intento de complot para Imb
vertirel orden constitucional y condena ta
les propósito~; alude ~ lainflllé1íci~, que Re 
atribuye a personalid'ades de; páíses edran
~eros .l~, ~irac;i6n de esas, actividades, 

")::~:;:~~;~~:~k,dc,. ,-,<:' .... ~-"., 

Segunda. hora. 

Ittt:identes 

A. seguJ:\:da hor~'prosig~e el tiempo ''!!' 
ineidentesy elseñDr Vásquez, lllscrltd .• 
eontinuáción, inicia sus observ,acíones a UD' 

discurso que e~ señor Contreras Labarc/18 : 
]?ronunciara en . sesión anterior, .cOn moti\ro 
de la ap~jcacjón de las faculta'des extraor" 

'dinarías, 6bservaciones que Su Señoría sus~ 
pende momentáneamente para dar lugar a 
la: votación de las indicaciones pendientes. 

Tiempo ·.de votaciones 

A. indica.ción del señor Vicepresidente S8 

acuerda 'Suspecler la sesión ordinaria.pró
xima, de'l día de mañana miércoles 24 • 

A indicaciÓn del señür Martíriez (don . 
Carlos A. ), se acuerda ~emitir· oficio,· ; én 
nombre de Su Señoría, al señor Ministro de 
'T'ierras y Colonizaeión, rogándole· se sirva 

. enviar los antecedentes relaciondos COn la 
l'educción Llanql.lill Naneo de Peleco, co":' 
muna. de Nueva. Imperial, y dé a conocer 
lasraz,ónes por las cuales dicharedu'Cciód 
se ve. privada, de 56 hectáreas que le Ci>ri'es
ponden, "egúu c·ertificado de la: Oíicmade 
'rierI'ásde 'femuco . 

I 

A indiéUión del mismo señor Senador, y 
. 'en su 'nombre,se adltterdá, iguálmente~ di~ 

rigir oficio al señor Ministro de Ed.ucaciÓn 
Pública, sc>li'eitándole se sii'vadisponer : el 
restablecimiento de la Escuela Normal de 
Lima.che, suprimida. hace años con serio 
perjuieiopar'a la extensión 'de .}aeducación 
en laspi'ovinciasde Va.lparaÍsoy Aconea-
.:ua. ;. ~: .j 

j! 

{. L .. 
t .. 

, ,. 
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'sirva obtener 'de S. E. ~l Px:esidente de la 

RepúMica la in<llllSión entl'e las materias 

de que puede ocuparse el C,?ngreso NacÍo" 

n.al -en la actual legislatura ~*traordinaria, 

del proyecto sobre reajuste de su~ldos y 

l'eorganización del personal de Impuestos 

Internos. 

A indicación de íos sañores Guzmán, Cer' 

da, Poklepovic, Muñoz Cornejo y l\{artínez. 

(don, Carlos A,), represen,Mytes por la 

"ÁgrupacióE Electoral de ," Yalparaíso y 

, Aconcagua,. ~k .¡cuerda dirigir oficio, en 

nombre de Sus Señoría,,>, al s-eñor Ministro 

de Educación,_ rog~dole;' 
l. o Inc1uir eli ,e,[ plan de ,construcciones 

escolares del prÓximo año ,de 1949, de la 

. Sociedad Constructora de Esta,blecimientos 

Educa'cionalés, laescue~a' para la ,comuria 

I de 'Catemu, para lo cual la,. Municipalidad 

l'espectivri' cuenta con la. suma de 600.000 

'Rcsos y con erogaciones de vee:inos, inVer

tidas en acciones de dicha Soci,edad, por 

una súma que superará a un millón de pé-

80S; Y , 
2. o Hacer confeccionar 1GS planos de es' 

taescmela por 1.a S<lciedad Constructora 

de Estabiecimientos Educa,cionales, con

l'IuiltandQ las ideas que proporcionará el se" 
ñor Alcalde deCatemu, 

, _ ... 

Su neñorÍa solicita que, en su hombre, 

se oficie ,al señor Ministro de Defe:IJSa Ná" 
('ional, rogándole qniel"a obtener . la, inelll' 

sión en la convocatotia ,de la Moción que 
ha presenta(lo, -

Por asentimiento unánime, así se acuer

da. 

A indicación dél señor Grove se, acuerda 

ill~ertar en el "Diario de Sesione¡gn algunolA 

documen t08 y observaciones que, . en razón 

{le estar próximo el término de la hora, Su 

. Sc:iol'ill' no dc::m.za. a dw lectnra. " 

:Previa Ulla prórroga· de los: incidentes 

por el. tiempo que Su' Señoría 'precise, el 

señor Guzmán se refiere a observaciones 

formuladas por el señor Rossetti f,in la Cá" 

mara de Diputados" quien sostuvo' que la' 

CÓlltl'aloría General de, la Repúbica carecía 

de atribuciones para fiscalizar la inversión 

de los fondos a que s~ refiere la Ley N.o. 

7,144, reservada, ,y estima que el mlm<¡iona;" 

do organismo dispone de facultades para 

efectuar esa fiscallización, . 
, Por falta de "quorum" en la Sala, que"' 

da pendiente la 'Votación' de una i~dicacióD 

. de Su Señoría pa.ra que, "en su nombre, 

, se dirija oficio al señor Ministro de Defen-

blcidentes 

H.eanudados los Incidentes, el señor Vás· 

quez continúa y da término a su discurso, 

refuta los cargos que el señor Contrera~ 

Labarca hiciera al señor Mini¡;¡tro del, In
terior y se O<luipa de las actividades del 

, ,a Nacional rogándoÜ~ quiera enviar la 

¿menta de inversión de los gastos autoriza" 

dos por la rererida ley; y séndos oficios 

más, al :,;eñor Con tralor,' General y al Con

sejo de Defensa Nacional transcribiéndole 
$IR nhf3ervaciones. . 

Partido Comunista en las ~organizaciones 

obreras. " El señor Presidente accidental hace pre-

Su S~ñoría es interrumpid(l durante el sente que la Mesa ha entendido, para los 

desarrollo de $\18 observaeiOlíes, por los 'se- . efectos reglamentarios, ,que el prO'yecto 

ñotes Contreras Labarca "Y Guz.m~n. - yresentado por el señor Vásquez, sobre ce-

El mismo señór: Senador recuetd,a, ense" 

guida, la tra'VesÍa. de los Andes rea.lizada 

.el 12 de diciembre de 1918 por el tenien.te 

aviador don ¡[)agobetto Godoy y, fun<ta~ 

do en que próximamente se cumplirá . el 

30. o aniversario de esta hazaña, formula 

un ,proyecto de ley que dispone y financia 

la celebración ~n Santiago ,¿toe una Co:nfe' 
lellcialntefn8,cional de Aviacióa,. 

\ . 

lebración de una Conferencia Internacio

nal de Aviación ha :quedado ineluído en la 

tuenta de la 'presente sesión, y que, en con" 

¡;ecuencia, lo ha tramitado a ia ComisiQn 

de Gobierno, para 'que inform~ . 

Se IeWluta. 1!'1 sesión. 

• 
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OU~TA DE LA ~RESENTE SESION ciso fin~l al artículo 28 de la ley 7,295, de " 
. 22 de octubre de 1942: ' 

Se" dió duenta.: 
l.ct-De 108 siguientes.Mensa.jes 

tivo: 

"Los imponentes afectos al Departam:en
del Ejecu- to de Periodistas y FotograbadQrea . de la 

Caja Nacional de Empl~ados Públicos y 
Periodistas percibirán la asignación fami-

Santiago, 30 de noviembre de 1948;- liar sin los descuent9s a que se refieren 
,Tengo el .honor de pon~r en -conocimiento los dos incisos precedentes", 
de V. E. que

J 
en ·uso de la facultad que Artículo 2.<>-;-,- La presente ley regirá des

me confiere el artículo 46' de laConstrtu- de la j'ed~a de su publiclleión en. el "Diario 
ción Política dé! Estado, he resuelto h~cer Oficial"; ., . 
pr~en.te la urgencia para el despacho del ArtícuI,o transitorio'""7 La Caja Naciona,l 
'¡>royecto de ley que modifica la ley N.o,: de Empleados Públicos y Periodistas pro-
7,761, .que creó en laFuerza Aérea de Chi- cederá a devolver, dentro del plazo de 30 
le. la .rama de Oficiales de Arinas, Ingenie- ,días, contados desde la fec;ha deJa publica
ros. ~ción de .la prese~te ley, a los respectivOs 

Saluda atEinta.mente a Y. E. - Ga.briel ' int9resadcs, las sumas !iepositadas por con-
Gonzá.l.ez V.--" Immanuel Holgsr. capto de Fes descuentos hechos en virtud de 

los incisos 4.0 y' 5.0 de¡ artículo 28 ¡IR la 
cLtada ley N.o 7,295". 

Dios guarde a V. E,- J. A~ ,Ooloma..
'cSa,ntiag~, 30' de noviemb.ire de ,1948. ~ L. Astabúru¡a.ga, Secretario. 
Tengo el. honor de poner t!n conocimiento . 
de V. 'E. que, en uSifde la facultad que me 
confi.ere el artículo. 57 de la Constitución: 

"-----IJ 

Politioeadel Estado, he resuelto ineluír,. en-Santia~o, 29 de noviembre d~ 1948;
tre los' asuntos de que puede ocuparse el Al discutirse en el Honorable, Senado el 
Hono.rable 'Oongreso Nacional, en la aetual proyecto de ,ley que renueva las fac.ulta~ 

· Legislatura· Extraordinaria, los si~uientes des extraordinarias al !)oder Ejelllltivo. y" .. 
proyeetos de ley:.' ., que se ha.n traduc1do en la ley vigente N.o 

t ., 1.o-Autoriza a la Polla Chilena de Be- 9,261, en la sesión de fecha 2 del actual. el·. 
neficencia, pal"a efectua:t:. un sorteO' extra- . Honorable Senador don Salvador AU¿l].de . 
ordinario en favor ·del CUerpo de Bombe-fOi'muló algunas observaciones, manifestan-, 
ros de Santiago. Mc,ción del Honor'able .Se- : do. que se pabríanperpetrad6 algunos atro-

· nador don Arturo .Alessandri Pahna. 130- pellos en-la aplicación de la .. ley anterior 
letín N.o 13,646. 'v de 'la denóminada Defensa Permanenre 

2.0- Concede feriado durante los días 6 de la Democracia. h~ciendo ménción a '1" 
y 7 del mes de diciembre del presente año, ¡;¡ituaeión prollncida con el médi,co del Ser-
y benefieics al Departamento de Pitrnf- vicio de la Beneficencia, señOr Raúl Cano', 

· quén, con motivo de' la celebración {le su tuarias. .. ' .. 
cincuentario. Moción del Honorable Dipu- Dió lect.ura en esa oportunidad el Hono
tadQ Loyola. . ' . rabIe Sp,pádor Refior 4,llende,' a alg'unos an

Saluda. atentwmente a V. E. - Ga.briel t~cedent~s, según los cuales aparecían . en 
González V.- ImmanuelHolger.· situa:eión contradictoria,' mi antecesor en,' 

. este Ministerio. señor Alfonso Quintana 

2.0-D8 los 'siguientes oficios: 

Santiago, 30 de noviembre de ~1948.
Con motivo de la moción, inforthe y ante
cedente!!, que tengo a honra pasar a mimos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nIdo a bien prestar su' aprohadón al si- . 
ll1liente . 

;Proyecto de ley: 

Burgos, y el. suscrifo. 
Por no haber .tenido a la mano' p.n esas 

circunstancias lo,s antecedentes del CMO, 

hube de manifeRtar al Honorable Senadól1 
de que estimaba existía 'en esto un' error, 
que 'hubiera ,deseado demostrar dando 100. 
tura a INl ~nt.e('pileI}¡tes resp'O'ctivos. lo que 
no me fué 'posible, atendida.. la ordenación 
propia del debate a que estaba sujeta. la. 
discusióri <ele la ley. . 

.En el d"'se<>. de, esclarecer ampliamente 
<lsta situación, desvanecienqo' todo equívoco 

,.,~ 1.0-:-4~gase el- $ifUien~ in· a. q~~,. b~~iet~. ~~di?o .d~r.~Tg~~, ~~¿~a~, . 

.' 
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la.bras del Honorable Senador seficr Allen
de, so!icité el envío Qe la re~pectiva comn
.nicación ,que me ha sido hecha por ei Ho_ 
norable Senado en oficio N.o 1,027, de fe
cha 6 del. corl-iente, que mecllmple ('Oll

'testar por ,esta nota. 
Refiriéndose a los hecllos menciona{l,lS, 

dltiO el Honorable señor ~llende que.: "a 
,raíz de la s?gunda ley de facultade;s extl'a
ordinarias, cunnd''o ara ]}finistro de Slllubri
dlld el doctcr señor José Santos Salas, el 
<liado "El Imparc.iRl" publicó. un decreto. 
por el' cual se exoneraría de S,US, ('argo!;' v 
los dO'l'tores Cantuarias yZorl'Jla, Trl,:diCOtl 

func1onarios de la Benef"eencia Pública. 
"Que habl:, con el doctor S8138, .v dcsue 

ese recinto, pidió qué le cnviarap los. ante
cedentes que justifica'bap tal medida. El 
hecho fué que la medida parecia tan arbi
traria que, a pesar de' que dicno decreto que 
Jileenco':ntraba en tramitacÍ,ón en la Con
tralorÍa General de lá República, se' sus~ 
pendió su tramitación' y rué dejado sin 
efe,cto." ' 

"Agregó, que e:l sefiór Alfonso Quintana, ' 
que ocupab¡¡, u ocupó despué& el cargo de 
Ministro 'del Interior, le dió, al señor Can-, , 
tuarias, el siguiente certificado: "El Minis-

,\. tro del Interior que suscribe, certifica oon 
agrado, que en este Departamento oe Es
tado no existen' antecedentes desfavorables 
e~ c~ntra del doctor señor Raúl Cantuarias, 
médico al, serviciosle la Beneficencia PÚ
blica.~ 'El mencionado señor €~tuarias, ha' 
recibido e11 sus aetividades p'l"ofesioooles 

, acusacioÍies ínustas y ya degyÍrtuadas, de 
, pertenecer al Partid~, ComunÍSt~ y ~e ha

cer propaganda en su favor.;;;;,:..8antiago, 3 
. de ag'osto de 1948". " 

"Manifestó asimismo que con ésto, el doc
tor' Cantuarias, creyó que podría seguir tra.
bajando tranquilamente y desempeñando el 
c!llto cargo que tiene; pero no fué así, se
fior Ministro. Algo insólito ocurrió. El Mi. 
nistro del Interior. que sucedió al' señor 
Quintana, le dirigió una car~ ~ señor J(jr.;. 

, "., Cancino Briceño qUE) de~ía: "Este Mi_ 
. io agradece' sincerametlt(' a usted su 

. ca ?enu~;:respfl~t(fa,las activida·' 
umzantes' de los'dQctores de la Ca. 

Orl'O de Pueníé Alto, señores Raúl 
s Bernal y Manuel Zo~rilla Mo. 
que han sido comprobadas des. 

pués de la investigación que al respecto 
dispuso efectuar este Departamento de Es
.. do. Me es grato expresar a usted que e) 
Supremo Gobierno .. , adoptará' las medidas 
,q,ue la naturaleza de su, denuncia aeonseja 
ell estos m.mentOs "en qu..:stíSpropóÍíitoa' es 

" ,", 

~ ti afitrui l," hasta sus raíces el germen como.. 
nista. Saluda atentamente a usted.-tNo.) , 
l. Holger." 

Después ,de esta le~tura de documentos, 
el Honorable' Senador señor Allende, pre. 
guntat.: ¿ cuáles son lo~·. antecedentes que 
tenía el sefior QUintaná, y 'cuáles f~eron los 
del actual Ministro del Interior, para cam. 
biar de criterio, en breve plazo,. en forma 
tan violenta 1 . 

Agregando&. continuación .. 10 siguiente: 
"Pero hay todavía .algo peor. óigalo bien 
el Honorable Senado: este ciudadano, cuyo 
nombre voy a dar, el profesor a quhm diri
gi6esta nota el señor Ministro del Interior 
contestó 81 seño.!' Ministro. con una carta a 
la que voy a dar lectura. Y voy a leerl~ 
porque' cual).do en este país hay miseria 
moral, señor Ministro, cuando hay cobar. 
día, es enaltecedor encontrar la limpieza 
moral que ·luee la. actitud adoptada por ~ste 

. modesto funcionario del Ministerio de Edu
cación Pública. Tengo la absoluta certeza 
de que, cualquiera que sea su filíaeión 'po. 
,lttica, ninguno dé los señores Ministros po
drá permitir que este funcionario sea sallo 
cionado por esta actitud que la, enalte<le y 
debe enaltecernos también a nosotros. Dice 
el ~eñor Cancino al señor Ministro del 1.n. 
terlOl'.: "Con fecha 24 del presente, he re. 
cibido Nota 'Confidencial del señor Ministro 
del Interior, feliCitándome sinceramt:'nt6'pdr 
la patriótica denuncia respecto de las acti. 
vidades comunizantes de los doctores de la 
(Jasa de Socorro. de Puente .Alto, señores 
Raúl Cantuarias Bernales y Manuel Zorri:,. 
11a Moreira, las que han sido c'omprobadas 
después de la investigaQión que al -l"especto 
dispuso efectuar este Departamento de Es
tado". Debo manifestar al señor Ministro 
del Interior, que' existe un profundo error, 
pues el suscrito jamás ha enviado deuun., 
cias a ese Departa_mento, en contra de per
sona algunll. Adjunto a la presente se ser . 
virá encontrar' copia de la nqta de fecha 12 

. del presente, enviada al señor Oficial de 
Partes y Archivos de la Presidencia de la 
República, en qUe manifiesto mi extrañeza 
por la tarjeta qué recibiera e126 de febre • 
ro, en que se me comURicaba que 'la s,>lici. 
tud enviada por mí, ha sido enviada al Mi· 
nisterio del Interior, con providel).cia Núm. 
1,131". Esta 'situación, sefior Ministro, elJ 

'para mi sumamente delicada, por cuc\nto 
aparezco denunciando a dos facúltativos, 
hecho que no he cometido. Rogarla aJ se. 
ñor Ministro, se. sirviera' investigar este 
hecho, y, desde luego, me ofrezco p¡¡.ra Mm. 
pare~er ante quien me llame para, una rec. 
tificaei6n' de" firma,:J)1l~s' tengoia ,·abaoluta 
, . 

'A Vt~}'·-.L ,: .. ' - "'-o J .~ • .i < '.', .,"~t:·~~ '.' 
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seguridad de que se- trata de una simple 
falaificaeión de fir:ma. Creo, señor Presi. 
dente, que como el caso afecta a un funcio. 
nario del Ministerio de Educación, no pue. 
do menos de sentirme en - situación inMJl. 
fort;able. Reitero mi petición al señor Mi
nistro, en el sentido de investigar este he. 
cho, para, -esclarecer la verdad. Con ,el de~ 
bido respeto quedo de usted, Jorge Canei. 
no Bric.eño".' , 
, Terminó esta lectura el Honorable I(>fio1' 
Senador, manifestando: ¡Qué dramática
mente penoso es eomprobar hechos como es.. 
'tosen nuestro páis, señor Ministro 1" • 

De la lectura de estos anteeedentes hecha 
1'01' el Honorable Senador señqr Allende, 
aparecería de manifiesto que, primero :rr.i 
antecesor señor Quintana, habría otorgado 
1¡n certíficado amplio al doctor Cant.uarias, 
d~ no pertenecer al Partido Comunista, y 
(¡ue yo';- ca.m.bia.ndodespués de criterio, en 
brevé pluo y en forma violenta., habría 
afirmado todo lo contrario, en la comuni. 
cación que aparezco dirigiendo al profesor 
leñor Oancino, quien aparecería dirigiéndo. 
me una comunicación protestando no S<"1' él, 
el autor de la denuncia que motiv6 mi r,~s· 
puesta tan comentada. 

-Los hechos cual :Malm~nte han ocurrido, 
demostl.'a,rán al Honorable Senado el gra
ve error en que ha incurrido el Ho~~rable 
Senador señor Allende en su exposlClón, y 
que, en relllidad,' no ha exis~ido la contra. 
dicción o c/!.mbio súbito y Violento que su
pone en mi actitud, con respecto a' la po¡si
e-i6n .del ex Ministro, señor Quintana. . 
:' En, efecto" Honol'ablé SeiladO,el 26 de, 
febrero' del prese~te año, la, SecretariA de 
la Presidencia de la 'República, remida al 
Ministflrio del Interior una denuncia en 

; contra de los doctores señores Cantuarias y 
Zorrilla, referente a. actividades de índole 
comunista. ' 

Esta denuncia que aparecía enviada por 
el señor Jorge Cancinos, fué remitida en in, 
forme con providencia N. o 2,841, de 1.0 do 
marzo, a' la Direcci6n Gener81 de Investiga. 
ciones, la queconfirm6 la efeeti\"idad de 
los hechos denuncia,dOs en informe N. o 164, 
de 17 4elinismo mes, lo que dió margen a 
que esta Secretaría de Estado" por ofieio. 
N . o 364, de fecha 24 del mismo mes, acm. 
.sara reeibo ,'del denuncio al señor Jorge 
Cancmo, y, al IMsmo tiempo, 'por oficio 
N . o 365, de igual fecha, remitiera los Bn· 

'tecedentea del c'aso al Ministerio 'de Sa1u • 
. bridad,par,a que 'esta Secretaría de- Estado 
,adoptara lás ·medida& correspondi~ntes. 

Con feo.ba28 -de 'mayo del preaentt' 
1., .. 1 .............. ,.............. .. .... r"" ~ ... _ •. A 

.. ", 

año, el infrascrito, dirigió al mismo Minia
teri() de Sálubcidald. la siguiente cClmuniea
ción: "Por ofido, N. o 365, de 24 de mar&O 
próximo pasado, esta Seereta:ría de E1Jtado 
solicita'ba de Vue¡;tra Señoría la inclusión 
en la. Esta de íos fun.cionarios, dependientes' 
de ese Minist~rio, que~ebían ser éxonera
dos de SUs cargos, a l~ doctores Raúl Oan- , 
tuarias Bernal y Manuel Zorrilla More-ira, 
Director y Jefe de la Sección Pedi8ltria, re¡.'" 
pectivameJlJte, de la Casa deo Socorros "Ale
jandro del Río", de Puente Alto. Como e8 
de conocimieLto de Vuestra Señoría, pOlÍ' de
creto de ese Ministerio se declararon va
cantelS los eargos de los mencionados fun
cionarios; Pero, ellcos ha.n recurrido al ani
er,ito, mediante la solicitud que acompaño,' 
pidiendo lareco~ideraci6n de lá medida, 
atduciendo para €illo la~iÍ'cunstaneia de que 
no' serían militantes del Partido Comuniata 
ni habrían desarrolla:d() ninguna aJCci6:a pO"" 
lítica contraria al orrlen público y al régi
men constituído. Las afirmaciones de loe 
referido's seño'res médicOR se hán visto ~Oll
firmadas oon las copias de los documentos 
que acompañan a la solicitud referida, y 'Con 
el'testlmonio de distinguidos pro.fe.,-ionalea, 
como los doct(}res Sóter() del Río y Enrique 
L~val, que se pan apersonado a eme Minia
te,cio eXiplica.ndo que los mencionados doc
tores Cantuaria¡, y Zorrilla nI) son' militan
tes comunistas y, por el contrario, se trata 
de dos ~bnegados Profesionales. Las rato
nes expuest8t?, mueven al suscrito a dirÍlgir
se a Vuesttra Señoría rogándole se jiil"Va p()t 
su parte anegar nUlevoa antecedentes &,O'b
jeto de esclarecer la verdad, y si la situa.
ei6n fuere como la pl'antean lus solicitantes, 
procediera. a dejar sin efecto el decreto que 
d.eelaró va"antes loa cargos de los profesio-, ' 
nales OantuRrias '1 Zorri.lla; Saluda atenta-, 
mente a Vuestra Señoría,- L. Holger"_ 

Lo anterior, Honorable Senado, da la 
razón ;por la cual esto!! profesionales per-
manecen en su,socarg08. ' 

ResuLta de:, lo, expuesto, que el ausento, 
ccm fecha 28 de mayo dei Presente año,en 
vista'de los nuevOB a.n.tecedelltes producidos, 
entre los cuale. se daba. fe' al testimónio M 
1()S distinguidosfaculrtativos, señor Sót~r6 
ije1 Río y Enri<qlle Laval, recabará del' Mi
n~ñ;erio de Salubridád se mantuviera en_JltW 
cargos a 'los, ,doctore.' señOore.Cantuarias 7 
Zorrilla. , ' 

No es de e*añ~r entoneea que mi su.
cesor en el cargo de Ministro del Interior 
el 3 ,de agostl) de este año, o, sea, dos mese. 
despuoés, otorgara el certif~o qu 117611 ' 

. ' 
e 
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· Honora:ble Senatdor sefior Al' ende, dejando 
· constanCJa de que las acusaciones que se 
habían h>eCGlO, al doctor . señor Cantuarias, 
eran injust&!> y habían sid{ll de·svirtuadas. 

No ha existido, pues, señor Presidente, 
en ningún momento una situación contra
dictoria entre la estahloeci.da por el certifi
I!a.do del ex Ministr<;l señor Qu.;ntana y el 
r-I)ntenido de la primera comunicación de 
fp,cha 24 de marzo, d-el Ministro infra$lcrito. 

.Lo único que ha· existido en este caso es que 
f\l Honorable Sertador señor AUende, no re
paró en que,si bien el certificado del señor 
Quintana BUl'Igos llevaba fecha 3 d-e agosto 
oaI presente año,> la comunicación a que dió 
~ectura, expedida por el infrasc:dto, llevaba 
fecha 24 de marzo. 

NI) se si esta situ8ición se ha: debido a 
que el IIonoll"able señor Senador no rE';paró 
en e'sta última fecha, .o que el documento o 
información que se .le prOoPorcionó, no la 
nevaba, inclinándome a estimar esto último, 
ya que no, .se concibe que si no fu:era así, 
maJl habría podido afil'lIDar ,de que yo. hu
biera cambiado de criterio en breve plazo y 
en forma tanv:ol.enta, pu~, r,jend{ll' esta. no
ta de f.eclha ante·do'l" al certificado expedido 
por. el señor Quintana, que es de fecha 3 de 
a:gosto, como se ha dicho, sería él a quién 
l>od~ía habérsele supuesto tal c8iIDbio. 

En to.do caso, la p,ersona que proporcionó 
estos aniecetdenter; al Honorable Senador ]0 
hizo en fOl'!lIla incomPleta, ya que si le hu
biera man:festatdo qu.e el Ministro infrasc,r.i
,to, el 28 de mayo de este año había,solici~ 
tado del Ministerjo de Salubridad la man
tención en sus -cargos de los dOétor.e,j seño
l·es Zo'rriHa y Cantuarias, comOt!Se deja 
eonstancia -en la nota N. o 781,' precedente
mente tr.aniS'Cl';'ta, .estoy cip,rtoql;le el Hono
rab:e Senador no habría hecho las afirma
dones equivo'cas' que expuso .en la sesión de 
2 de[ presente. ' . 
I -mti cua~to a la carta que el Honoral;>lese
ñor S'enador man:fi>8lname habría sido di
rigida por el propio señor Cancino, 'no se 

, ha. recibido en el Ministerio a mi cargo, 
• ni menos el Ministro' infrascrito, pudiendo 

estar eierto el .Honorable Senado que, de 
haberse recibido, se. habrían dispuesto las. 
medidas necesarias para esclarecer esta si-
tuación. " 

Acompañ{ll al Honorab:e Benado copia de 
las comunicaciones a. que me he referido, 
las que justifican pl(mamente la efectividad 
dé los hechos ·exipuestos. '. 

Agra'decer6 al ~eñor Presidente qu:era te~ 
~ ll>er:a. 'Qien poner en conocimiento del Hono-

rabIe Sena:do esto3 antecedentoo que dHuci
dan ampliamente la efectividad de los he
chos o,GurÍ'Ídos., 

,Saluda atentamente a Vuestra Excelen" 
cia. -.:... l. Holger. 

Santiago, 30 de noviembre de 1948. 
En atención al Oficio de Vuestra Señoría 

N.o 1,(Ú9 de fecha 28 de octubre ppdo., re
lativo '{t' observaciones que se han formula
do 'en el Honorable Senado a raíz de la exo
neración de algunos funcionarios de la Li
Dea Aérea Nacional, 'especialmente del' señor 
Enzo Marmentini Gil y doña Aurora Ferra
da de Symmes. cúmpleme, para su conoci. 
mient,o . y ..emes 'cÜ'nsigulentJes, acompañar 
la nota secreta N.o 2,19'6 de 24-XI-948. del 
señor Vicepresidente Ej'ecutivo' de dicha 
Empresa ,en la cual se informa en detall'e 
acerCa del particular. 

Además cábeme agregar a V. S. que ~l 
suscrito oportunam-ente ordenó la subtaneia
r,ióu de una investigación sumaria en av:.:ri. 
guación de las incidencias ocurridas en la 
Línea Aérea Nacional, invesigación que 
con fecha 24 del mes en curso fué l'em1tida 
al Ministerio d~l Interior. 

El .dictamen del señor Fiscal recaído en 
.la investigación a que se ha h'echo referen
cia dice en su parte pertinente: 

"1.0) Que las medidas administrativas to
madas por la Superioridad de, la Unea Aé~ 
rea Nacional contra los señores Marmenti
ni, Iturriaga y Bañados, se justifican por 
las siguientes razones: . 

a) Señor Enzó Marmeritini Gil: 
1.0- Por la responsabilidad moral que le 

incumbe en su calidad de Jefe d'e un servi
cio en el que se han producido hechos gra
ves y de manifiesta indisciplina entre 'el per
sonal que le está d;rectamente subordinado: 

2.0- Por no haber tomado las medidas 
neeesariaspara que Ja planta y el mejora
miento econ.ómico del personal por él con
fe'ccionado, s'e mantuviera en la debida re
serva, pues era lógico supon'er, y co.mo en 
-realidad ocurrió, que dicho perSonal en co
nocimiento del posible mejoramiento aludi
do t.ratara por cualqnier medio de presio
nar a la directiva de. la ~mpresa, a fin de 
que se hiciera efectiyo; 

3.o-Porque en pres'en~ia d'el personal de 
operarios. de 1á Empresa, hizo críticas' in
conve1\ientes a medidas tomadas por la, Di
rección de la/Línea Aérea Nacional,\lo 'que 
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aparte de ser im.propio por su calidad de 
Jefe, debía reperclltir en el ánimo d-e éstos 
en forma desd'avorable a la Empresa. 

b) Señor Eduardo Bañados Hastías: 
Porque aparec'e cláramente demostrada su 

participf!.(',ión como instigador de los ,operll~ 
ríos de" 1a maestranza de la Línea para que 
estos presentaran e hicieran 'efectivas sus re
nuncias, colocando así a' una Emprasa de 
utilidad pública en ,~situaci6n de una posi
ble paralizaci6n de sus, actividades. 

c) Señ'or Ram6n Iturriaga Donoso: 
Por las mismas razones indicadas para 'el 

señor Bañados. 
2) Que con respecto al señor Bernardo 

MuñozVergara: 
Si bien no aparece claramente demostra~ 

da su culpa:bilidad en estoa hechos, no es 
menos cierto que su actitud en estos momen
tos resulta dudosa eincon.venientepara la 
buena marcha de la Empresa~ colocándose 
así enana situación incompatible .con su ca-, 
'lidad de empleado. 

3) Que en cuanto a la señora Aurora Fe
rrada de iSymmes.; esta Fiscalía 'estima no 
se encuentra en condiciones de pronunciar
se sobre !a proced'encia de su separación qe 
la LíJ)ea Aérea Nacional, pues no aparecen 
~ntecedentes suficie~tes. en 'el curso de la 
Investigación Sumaria, sobre una posible 
participación suya en -estos heehos, siendo, 
por lo 'tánto, la medida' tomada contra ella, 
de orden administrativo, y del exclusivo re

S,orte de la Vicepresidencia; 
A) Que no, existe otro p'ersonal de la Em .. 

presa o extrañ'o a ella que haya tenido par
ticipación en estos hechos: 

5) Que no hubo paralización efectiva de 
labores; 

,6) Que de acuerdo con 10 establecido en 
el considerando número veintidós, procede
ría elevar, estos antecedentes a los Tribuna
les d'é Justicia". 

(Se .incluye memorandum y ,relaciones 
que indican los pasajes liberados). 

Saluda 'atte a V. ¡S.- GuIlermo Ba
mOl T. 

Otro de la' Honorab\e Cámara de Diputa
dos, con el que comuniea. que ha tenido a. 
bien aceptar la ,coi'reC'ción propuesta por es
ta Corporación al proyecto de ley qU'e auto
riza a la. Polla Chilena de Beneficencia pa~ 
ra ef~tuarun sorteo anual & beneficio de 
ia SoeJedad :Médi.ca de· Chile y dé otras iM
tituciOllQ8 <le aeiite.nei6 soeial, y que. QQ~jfl-

lit! 

te en· el cambio de denominación de la So-' 
ciedad Prótectora de Estudiantes Pobres, 
por, el "Liga de Estudiantes de Santiago". 

3.0- De ~08 siguientes informes: 

D!l la.. Oomisi6n de CO'IlStitución, Legis1á-, 
ción y Justia'a. en que ha. considerado dOl 
indicaciones" la. pti:InEira formulada por Jos 
Honora.blles Senadolies señores Guzmá.n"i 
Martinez, don Carlos A,lterto, a fin de RUS 
se 'Pronuncie sobre ~dl ofiClio N.O 82, ~ ,la 
Suooecretaría. de M.a.rina del MiJJ.l.sterio de 

'D'e¡femsa. :Na~ relacionado con la 'si
tuación y calidad lega¡l del personal de .1& 
Imprenta di). la Armada, Y la segunda, foro 
mulada. Por los Honorables ~adores se
ñores Guzmán y Jirón, .con el objeto de que 
se pronuue¡ie so'ta-e eIl oficio N.o 751 de la 
Subsecretaría eh Guerra del l'4inisteriOde r, 
Defensa Nacional, rel!a.tWo a la. a.plicaoWn 
del artíc'u:l0 18 de la ley N.o 8,762, de 15 
de marzo de 1947, se refiere a.1 personal de 
las Institucio~~ Armadas afectado 4e tu-

berculosis. 

lIonorahle Senado: 
Vuestra .comisión de ConstituciJóta., J:.ie

gislaci6n y Justicia ha considerado· dos, in
dicaciones que la 8ada acord6 enviarle en 
consulta en sesi6n de, fecha. 24 de agooto' 
último: la primera, formulada por los Ho
norable Senadores_ Sosño-res Guzmán y Mar
'tínez, don Oa:r'lo-sÁ)1berto, a fin de qUe' se 
pronuncie sobre el oficio N.o 82, de ,13 de . 
agosto de 1948, de 1'a Sublsecretana de Ma
rina del Ministerio de Defensa Naeional, 
nelacionado con la situación y calidad le
gal del personal de imprentad-e la ATUha
da, con motivo d-e la aplicación de tas leyes 
8,055 y 8,077, de 1.() de junio de 1943 y 1.0 
de' enero de 1,9'45, reSlPectifaJInente, y la se
gunda, fOl"IDUlla!d:a por los Honorables Sena
dores señor Gu'zmán y Jirón, 'Con el objeto de 
que se pronuncie sOibre el oiici'o N,o 751, 
de 15 de julio de 1948, de la Subsecretaría 
de GUerra del Ministerio de Defensa Na
cional, relativo a la aplicación del artícu~ 
lo 18 de la ley N.o 8,7'6:2, de 15 de marzo 
de 1947, que se refiere al personal de las 
instituciones armadas afeCitado de tubercu-
losis. ' 

VueStra Cdlnisión de Constituci6n, Legis
laci6n y Justicia ,considera que ni ella !ti 
(el Honor'a:bIle ~Senado tjenen competencIa 
para ~otiulleiarse sobre la materia expre
sada, ya que ello sigD.ifi,caría resolver so· 
bre lo interpretación o a.plilCa.ei~ de las 
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leye~ e~unciadas, en circunstancias' que la 
interpretación de la ley ,sólo cabe hacerla 
aille'g'@ador,de un:modo generalmoente 'obli
gatorio, para lo cual es meneSlter de una 
iniciativa de ley, que no se ha formulado, 
y que un ,pronuneiamíentó 'sabre . la a¡)l.i
cacÍ'ón, de la ley hecha por el, Ejec~tivo, en,.. 
~,ol:veria. ¡¡R acito !le fiscaJi~ación y control que ést~.almargen de las atribuc,iones' del 
Hon,Oraible 'Senado y de sus comisiones' in':' 
~ern:a,s! ' " ' 
,Pol', las consideracion.es exprésadas, ,V\lCS

tr~ <Comisión, consid~ra que notiene"con\~ 
pe,~Il-cia para pronunciarse sobre lascQu
s~ltas que)e Ihan"sido formuladas, 

,Sala de 1~ rQomjsión, a 30denQvielllbre 
de 1948.-- Horacio W.alker.~ Fernando 

. 4les~ lt.-. Manuel" Muñoz Cornejo.--
\ lC~que Ortúzar, Secl'etario. . ' 

, J>~' n~qomjsi6n.' de 'l>eielli!a Naeiona! re
eald'o eJl el MenJsaje'dtU Ejecutivo sobl"J 
mejo~e!Iltl() 'eoonó.~co ~~l_~rsonal ~e
~dl~te del Mmuster:ío Q)Def6DS& 

Nacional. 
Honora!ble¡ Senado: 
Vuestra Ooonisión de Defensa N acionai ha 

estu,dñado .'un proyectb dé ley, iniciado e:l 
un Mensaje ,del Eje,cutivo, por el <mal se 
aumentan las remuneraciones de ,que goza 
el p~rsonalde las Fuerzas de la Defel1sa' 
NR~ionall. ' , 

Este ,MeDJS~je, en sus, considera~iou'es ge" 
nerales, hR'ce J;lresente de 'que con él tra:ta 
i!.'" solucionar parcialmente las escasas en
tradas con 'que cuenta .el perEanal depen
diente del Ministerio de Defensa Nacional. 
El aumento constante del costo de la vida 
como la condición especial de los miemíbros 
de1l:is .Fuerzas Armadas, los que deben de
di:Car' la totalidad de' su tiempo al servicio. 
de las instituciones y de la patria, sún cau
sas especÍá}o¡s de atención y preocupaeión 
deS: E. el Presidente de' la República y 
der CÚl1greso Nacional. 

flompenetrada VueSitra. Comisión de 111 
grave situación económica púr que atravie
sa-dilcho personal, estima de toda justicia 
aumentar'le . las remuneraciones que actual
mellte. percibe y es así como se ha apres'l
radú a estudiar el presente pro.yecto, que I 
aunt],ue n.o sea la solución ideal, por, lo me
noS concede el máximo. de beneficios que 
aetlJalménte permite la Caja Fiscal, ya 
q~,!3::.~r :t:epre~~nt~ un ;may'or ~ast.o., ~e 4~ 
~,lll'OP;~~' d,e ·p·e~oo.,,;mas o.~e~~~;· }l;~n!o,,:, 
m_andQ ~n cueJ;lta l'as'e~o.no.mIa¡;qlle .se pro.· 
ptlli~; ylt'ql1.é"Se· BuPrimen;"V~S"'C11l"g0f3 cío.>· 

.' 

víIes del Ejército., Armada y Fuerza Aérea. 
. El· pro.yectÍ,o. 'en informe, en su artícUllo 

1.0, letra .Á), propone reemplazar la esca
la de sueld<1s quoe aparece en él decreto. 
sllpremo N. o 1,9'82; de 9 de septiembre de 
1947,'Po.r otr~, en laeual se aumentan las 
remuneraciones ,de los diversos gradOtS, en. 
Un término. medio.· de 20%, más o menos. 

En la letra B), propone aumentar la gra
tificación demalldo que concede el articu
lo. 13 del· refe¡;ido decreto supremo., de. un 
10 ojo aun 2() 010. 

En,la letra C), concede a los Oficiales de 
Sanidad de la Armada, mientras permanez" 
can embarcados, el' goce del ,!?ueld,o del gra
do inniediatamente superior. ' 

En la letra D),concede a los solteros 
uuá indemni2ia(l~ónde25 0.10 de sus sueldos. 
cuando. éstoo están obligados a cambiar. de 
residencia por nueva des.tinación. 

En la letra E), aumenta de $ 10.560 .3, 
$ 12.000108 sueldQS d'e 108 Subalféreces de 
las Hs'cuelar; Militar y de Aviación y á los 
alumnos de15.Q año y curso de contadores 
de las Esc1!elas Naval. Atsimismú, aumeuta 
de $ 10.200 a $ 12.000 la 'asignación. anual 
que delben recibir las Escuelas Militar, Na" 
val y de A viaci6n, po.r oada cadete becado. 
. En la letra· F), propo.ne que los miem
bros civiles y militares, en servicio activb, 
de las Co.rtes Marciales respectivas, ten
gan una asignaci,ón por· sesi?n; igual a la 
que 'percnben los abogado.s llltegrantes do 
las Cortes de Ap.allaeio.nes. ' 

v 
" 

, En la letra' G), modifica . ~a asignaci6n 
familiar que actuar'mente percitben, y que 
es de cien pesos por carga, di&poniendo que . 
desde la vigenc:a. de esta ley gúzarán de 
Una asignación igual a la que disfrute en 
el futuro. el perLOnal cirvil· de la Adminis
tración públÍtca. 

. En la letra H), propon~ aumentar, en· 
un 50 010 a unoo y en un 40 0.10. a o.tros, la 
gratificación anual que reciben po.r hora 
semanal de clases los Oficiales que desem" 
peñan -cargos de instrucción en las divdr
sas ~cademias y Escuelas. 

En su artículo 2.0, el pro.yecto propo.ne 
para todos los empleados civiles de la De
fensa Nacional,' un aumento. de un 20 0:0., 
sobre el sueldo base que disfruten al 31 de 
dici!eIUlbre de 1948. 

En MI artículo 3.0, pro.poneque los em
pleados, civiles que indica,pasen a formar 
una planta suplementaria· dependiente d¿l 
Ministerió -de DefElllsa Na~~o~~l, Jln. Ja. qúe 
no habrá.: ascenstls'y,' qUe '~e" ir:á e~H~gl1íen
do. a, medida 'qu.e se produzcan las' vacan;;' 
teS"1!orrespo'kd~ • .....: .. _-"-- ,v.~ .~';;';"._,;,~ 

I . , 
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En en artículo 4.upropone suprImIr de 
!asdiferentes plalltas-- de empleados civi
JesdfIEjército, Armada y Fuerza 'Aérea, 
diversos ' cargos y empleos que enumera. 
~stassupresiohes no significan la cesantía 
devenona 'alguna, puesto que actualmente 
estos cargos están acéfalos, y con esta dis
posieió;n sólo se trata de eliminarlos de la 
planta permanente del Ministerio de -De
fensa. . 
·'En s1l':artículo 5.0 propone' qüe el perso

nal civil Menico del servicio Meteot'ológic(\ 
pas~ ~ !O~mar parte de la plánta de- emplea
dos CIvIles de la Fuerza Aérea de Chile re
glamentando' la precedencia yantigü~dad 
de acuerdo c()n los cárgosque servían en su 
e&Calafón de 'origen. 

En su artículo '6.0, propone que los fondo~ 
consultados en el ítem 09-01-08 g) del pre
supuesto 'del Ministerio de Defensa Nacio
nal, Subsecretaría' d'e Guerra, destinados al 
Qonsejo S~peri9r de Defensa Nacional y 

, que no Ih¡ayan sido invertidos durante el, 
añ.o présupuestario, no pasen a rentas ge
nerales de la N ación, siho que se agreguen 
a los ,que se deQen consultar en el n,resu-
puesto siguiente. . 

A continuación de este' artículo, vuestra 
Comisión ha considerado oportuno interca
lar otro qU'e diga rela-ción con los Edecanes 
del Congreso Nacional. En tod~ las leyes 
anteriores por las cuales se ,han aumentado 
los sueldos a las, Fuerzas Armadas se ha 
aprobado una disposición que concede a 1m! 
Eldecanes del Congreso Na·cional los mismos 
derec~os que tiene el personal de la De
fepsa Nacional. Como este artículo signifi
ca un mayor gásto y no p()dría tener origen 
en el Senado sin la autorizaci6n del Ejecti~ 
tivo. ella fué requerida y aceptada. 

En su artículo 7.0 propone que los gas
tos ,que or!g}ne esta ley se cubrirán 'coIl el 
eX'(Jed~nte entre las entradas y los gastos 
que consulta el proyecto de presupuesto 
para 1949. 

,En su artí-culo transitorio dispone que 
losOf'ei~es, 'Tropa y Gente de Mar que al 
31 de diciembre de 1948 se encuentren prelil
tando sus servicios en las Subsecretarías 
d,el Ministerio de DefeIVIa Na-cional podran 
optar por lo!,! sueldos bases que establece el 
de.l 10%-del sUé~o qUe disfruten . a la' fe
cha anteriormente- indicada. 

Por últi,mo, en su, artículo final, propone 
artículo r.o d~ esta ley, -o' por Un. , aumento 
<lue .esta' ley eni~ezaJ;"á a regir "esde ell.o 

. ae'e~4~-~. ".~'-' ... _~~, ';''-;) ~~""'., .. _-
". ..~. , ' 

Vuestra C~m.isión estima justas las r&
zones que ¡hace valer el Ejecutivo eIl apo
y(1 de este proyect9; y modificándolo en 
una pequeña parte os propone ,que le pres- .' 
té5s vuestra aprobación al Mensaje en re
ferencia, con las siguientes modificaciones: 

( 

Artículo 1. o 

En su inciso 1.0 ha substituPdo la pal8Jbra 
"del", que figuta, a continuación de la fra
se "Leyes de 'Suelido", por estas otras: 'ipa-
1."8 al". ' 

Letra B) 

iHa sido substitu.ida por la sguente: 
"Substitúyese el artículo 13, por el si

guiente: 
Artícuio 13,.-. Los Ofi'ciales Generale. 

de Armas y de los Servicios; los asimilados 
a esta jerarquía; los Subsecretarios del Mi
nisterio de Defensa Nacional ·que gozan del 
rango Y 'Prerrogativas de Gener~l de Briga
da, y los Jefes de las Reparticiones y Uni
dades ,que a continuaci6n se indican, g<Y.Zs
rán de una gratificación de mando consis
tente en el veinte ,por ciento (20%) de su 
sueJ.],o: 

. Ejército 

Comandantes de Cuerpos de Ejército, Co
mandantes de DivisiónCí de Brigada ,y Co
mandante de Guarnición de Valparaíso. 

Directores de: Academia de la' Defensa. 
Nacional, Academia de Guerra, Academia 
Politécnica Militar" Escuela Militar, Escue
la de Infantería, Escuel¡t de Caballería~ 
Ei\éuela de Ingenieros Militares, Escuela de 
Transmision'es y Escuela de Artillerílj.. 

Comandantes de Unidades independien
tes, entendiéndose por tales los Cuerpo$ de 
Tr()pascuyo Cowandante sea designa~ por 
decreto supremo y que su función princi
pa,l sea la instrucción de contingente, cons- . 
cripción anual o 'de personal' contratado, 
de conformidad a un determinado Plan de 
Instrucción, y 'que, además, tenga adminis
tración propia para responder del cargo de 
material de guerra, 'vestuario, equipo, aH
mentaci6n e inventarios. 

_.____ .... _' Fuerza Aérea . ' 

Alt9s -'Oomandos: Co'mandante de Unida~ 
des de Instrueci6B;,de Uniaades.-.Aé#e8S, de 

," 

., 
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'Unidades de Defensa Anti'aérea y de Bases 
Aéreas. ' 

'Directores de: Academia de Guerra Aé
. fea, Escuela de Aviación, Escuela de Es

pecialidades y Centro de Instrucción Aé
rea. 

¡Comandantes de Unidades Independien. 
tes, entendiéndose por tales las Un!dade& 
de Bombardeo, de Caza Bombardeo, de Ca
za, de Transporte, de 'Artillería Antiaérea, 
de Caza de Defensa' Antiaérea, de Re~d· 
mientos de Defensa Antia~rea, de Baterías 
de Defensa Antiaérea, de la Maestranza 
Central, del Arsenal Central y de las Bases 
j"éreas. 

Armada 

Comandantes en Jefe o Comodoros de 
Escuadra o División. 

J efe·s de Divisiones o Flotillas. 
.C(}mandantes en Jefe de Zonas Navales. 
'Obmandantes de buques de 1.a, 2.a, 3.a, . 

4.a y 5.aCTase y Comanda~t~~ de Cu~ter, 
cua1quiera ,que. sea la cond~clon de allsta
:miento en que 'esos buques se encuentren, y 
C'omandantes de Dragas y Pontones. 

Comandantes ,de Regimientos de Defensa 
de Costa. 

Comandantes de Grupos de Defensa de 
Costa. ' 

Directores de: Academia de Guerra NA.
val, E-scuela Naval, Escuela de Especiali
dades y Grumetes". 

Letra C) 
j ( 

• 1 
Se iha substítuído la palabra, inicial 

"A~réguese" por esta otra: "Agrégase'. 

'Letras 'D) Y E) 

No han sufrido modificaciones. 
,;> 

Letra F) 

Se ha coJocado en plural la frase final 
que dice: "la Corte de Apelaciones". 

lLetras, G) Y H) 

No han sufrido modificaciones; 

Ar~ícu.lo 2.0, 3.0, .4.0, 5.0 y,6.0~J 

N~ ~ ~idp ~Q\1ifieªdos. 

" ' 
; 

e 

IArtículo nuevo 

"Artículo. 7 .o.-Los Edecanes del CQn
greso Nacional gozarán de los. mismo~ bene-' 
ficios del personal de la Defensa Nacional 
en servicio activo, de acuerdo con e'l gra-' 
do de ,que estén en posesión". 

ArtÍ:culo 7. o 

Ha pasado a ser artículo 8.0, modificado' 
~n la, siguiente forma: 

"Artículo 8.0- El gasto que demande la 
aplicación de, la presente ley se consulta
rá. en la Ley General de Presupuesto". . ' 

Artículo transitorio 

No ha. sido modific.ado. 

Artículo fina.l 
• , I 

Ha suprimido la frase final que dice: ccy 
la aplicaci6n de sus disposiciones en ningún 
easo podrá signifiear una disminución de 
remuneraciones" . 

Salli de la Oomil;;ión, a' 26 de noviembre 
de 1948. 

Acordado en sesión de fecha 25 del ac
tual, 'con asistencia de los señores Muñoz 
Oornejo (Pre's~dente)" Amunátegui, Guz
mán, BÓl'quez y Videla ..:... Manuel Muños 
Oornejo. - Gregorio A:munátegut _ E. E. 
Guzmán. - A'lfonso Bórquez. - Hernán 
Videla L. - H. Borchert, Secretario. 

De la Oomisjón de DefeD9& Nacional ree&i
do en· el Mensaje del Ejecutivo' referente 
al proyecto sobre mejoramiento económico 

. del personal dependJentedel Ministerio de 
Defensa Nacional, en el que se consideran 
188 indicaciones, formuladas a. este pJ:oyec'" 

to en la. mlsIQ.a. ('omisión. 

,Honorable 'Se,n,ado': , 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional al 

considerar ode nuevo el prOlYeeto de ley, ini· 
ciado en un Mensaje. deiJ. Ejecutivo, por el 
cual se aumentan ~as remuneraciones al 
personal de las Fuerzas Armadas, tomó co· 
nocimiento de diversBS in~icaciones formu
~a,aas Dor el HOllorable Sena,dor señor Eleo· 
dOf(»\ Enrique 'Guzanán y 'que inciden en di
ferentes disposieiones del' proyecto en i!l· 
forme., ' 

Algu,ll8,i de etlU1& incU~~., pOJ' .~., 
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flcar un' mayol' gasto, no podían tenerori~ Código de Justicia Militar, e~ sigiuente ~gen en esta Comisión sin la .respectiva át'Í- ciso: 
torizaeión del Ejecutiv"p; autori~ación Que "El FisGO será considerado parte" siemfué solicitad-a al señor Ministro de Defensa. pre que haya intereses fiscales comprome'" elenal, porrazonea de orden económico, se tidos y tendrá derecho á intervenir, en tal 

¡ vi6en la necesidda de no aceptfl.rlas. "arácter,en todos los trámites del proceso~ Otras de las indicaciones fueron rec'ha- Bn resguardo de sus intereses, podrá el zadas pOl: considerar vuestra Comisión que 1:<"18CO pedir' mandamiento de embargo, soellas eran materias ajenas al proyecto en bre los bienes de los inculpados, 8i)enas discusión. existan sospechas de que se haya cometi-Las indicaciones antes referidas son del do un delito que agravie el patrimonio fis-tenor siguiente: cal" . 
. A) Agregar ai artículo 2.0 del proyecto. G) A continuación, propone agregar los el sjiUiente inciso' nuevo; ~ siguientes artículos nuevos: "Exc,eutúanse de la aplicación del inciso "Artíeulo.. Se declara que, de acuerdo anterior, los actuales. empleados técniéos con el artículo transitorio de la Ley N. o auxiliares, asimilad03 a Oficillles, Que con- 7,4¡j2, en reláJción con la ley N. o 8,055, te!Illpla la 'ley' 8.055, que mantendrán su ningún funcionario -de la Imprenta de la asimilación y go~arán de las .remuneracio- Armad'a podrá gozar 'de un sueldo bas~ innes de los Oficiales de Armas de su cate- ferior 'al que corresponda, con la aplicación goría"~ ." de la .present,e ley, a cargo del Oficial 4.0 B~',Suprimir, en,el inciso< pri~ero del ar- civil de dicha institución". tÍcu16 3. o, la frase final que sigue después "Artícu lo.. Se decla.ra que,de acuerdo de "Defen~a Naciona.l", y agregar los si- con lo disPuesto en el artÍcu'o 18 d-e la leyguientes incisos: • N. o 8,7fJ2, las pensiones del personal afM--"~ vacantes que se produzcan en la tado de tuberculosis en cualquiera de sus planta permanente se llenarán con personal formas, pueden- exceder del sueldo de actide la plan.ta suplementaria del mismo gra- "jdad del rClSpectivo empleo". do ;llue el empleo vaca,nte. Si en la planta "Articulo. " Lós profesores ciViles a que fn~plementaria no hubiese personal del mis- se refieren los artículos 42, 43, 44 y 4.7 dé} _lllQ grado, la vacante se proveerá pOT as- D. S. N. o 19B2, de 9 de s~ptiembre de censo del personal de la planta permanente. 1947, que fijó el téxto refundido de las le"Los cargos que va'quen dentro de la yes de sueldos del personal dependiente del' planta' suplementa,ria quedarán sunrimi- Ministerió de Defensa Nacional. tendrán, rlÓIS" • . la misma. calidad legal' que los empleadds C) En e¡ artículo 3.0, propone suprimir' civiles de planta de las Fuerz,as Armadas, el rubro contenido en la letra d) Servicio y se ,les <,omputará; para todos los efectos de Faros, de la parte 'correspondiente a la legales, la totalidad del tie:npo servido con Armada. ' . anterioridad en la Adminh,traciónPúbli-D} En' el artículo.4.0. propone suprimir, ca, siempre 'que. no se trate de serviciospa" (>n la parte correspond=ente a la' Armada., ~'1Jelos. 

el rubro completo contenido en ]a, letra c) Los aumentos por 'años de servicios los Servicio de Faros.. fleguirán peI"cibiendo en la misma formaqne E} A continuación del artículo 4.0, in" los profesores de la Educación Secundaria. tercalar el siguiente nuevo: Estos funcionarios podrán optar, dentro' "Artículo ... Alpersollal comprendido en del plazo de 60 días, entre el ~égimen ele las dj8~osiciones de los artÍcules 3. o y: 4. o previsión de la Caja de Retiro y Montepío. de la presente ley, que se acoja a: retiro ~en· de las Fuerza·g de Defensa Nacional, y el tro de los sesenta' días siguientes, contados de la Caja Nacional de Empleados Públi· deede la fecha de la vigencia de esta. ley, éos y PeriÜ'dist,as, en cuyo cas.o se traspasa- .. se le computará, para todos los éfectos le' rán a la 'Caja que corresponda las imposi¡rajes. adelnás de s:us' años servidos, la mi- ciones 'de los qne se "acojan a est.a fran" tlld del tipmpo que acrMiten, pero en nin- quicia. ' . , , ,ron (!aso este abono podrá ser superior a LosPráctico>s de la Dirección del Lito" diilv.;años hi inferior a cinco años. 1'al y de Afarip.a Mercante, también podrá~ . F) A cont;uuaeión del artíeuJo 6. o de1 orotar entre el régimen de previsión de 1" provect.o,· agregar ,el siguiente. nuevo: Qaj'a de Retirp y Montepío' de 1M Fuerzas "'''Artículo. .. Arrég~se al artfc1Ilo l~ detl de ía ,oefelllSa ~acio~, f ~ dé 14 Caja d~ .. 

;. 
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SENADO DE ClnLE 

Previsión de la Marina Mercante, dentro del 
plazo anteriormente señalado. . 

"Artículo.. Amplíase el límite de carre-
1.'1'a de los diversos esc'alarones, de tropa y 
gente de mar, de Armas y de los serviciGs 
hasta el grado de Brigadier en el Ejército, 
Ji de Suboficial Mayor en la Armada y 
Fuerza Aérea" .,: 
, . H) Propone súhstituir el artículo 12 de 
la ley 8,762,por el siguiente: 

"Artículo ... El personal dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional que por 
má5: de d9S años haya ·disfrutado del suel
do ·del grado máximo de su respecti'\'o es
calafón, tendrá derecho, en su retiro, a dis
frutar de una pensión igual a las remune
raciQnes de que gocen sus similares en ser
vicio activo, salvo que en virtud de otras 
léyes, estuviera en posesión de una pensión 
sqperior. 

Sin embargo, el personal de Oficiales pro· 
veniente de la categoría. de tropa o gente 
de mar, conservará en cualquier grado de 
su. nue'\'Q escalafón el derecho a que se re
fi¡{re el inciso anterior". 

Por las razones all comienzo enumeradas, 
dichas indica,ciones fueron rechazadas y, 
en consecmmcia, no existiendo otra mÜ'difi
cación al proyecto que las acol'dó vuestra 

~ Comisión en sus sesión anterior, mantiene 
el criterio sostenido en su primitivo infor
me, en or9.en a aprobar el proyecto de au
mento ,de remuneraciones' ,del pemonal de 
las Fuerzas de la Defensa. NacionaL 

Sala de Comi.sión, a 1. o de di.ciembre 
de 194-8. - Manuel Muñoz Cornejo.~ 
Gregorio Amunátegui.-- E .. E. Guzmán. 

Alfonso Borquez'.- Hernán Videla.
:a:. Borchelj; Secretado. 

De la misma. OoQnjsi6:il recaido en los si-
guitmtes asuntos: . 

. 1). Ascenso Il Vicealmirante de la Armada 
NacionaJ del ,Contraalmirante señor Imma-
1111e1 Holger Torres. 

2) 4..<:censo a Comandante d.a Grnp'o de 
Ármas; Rama. ,del Aire, del Comandante de 
Eseuadrifa, , Rama del Aire, don Horacio 
. 13arrientos Cofré. 

3) AMensoa Coronel de Ejército, del Te
nien.te Coronel, don Mardoqueo Muñoz Mo
~aga. 

: . 

4:. o . ....: ~ la.sigu.iente moCi6n: 
, ,,"_ I , 

Honorable Senado: 
En el i>~esenteaño 1948, se cumple el pri

mer centenario de la venida a IOhile de los 
religiosos capuchinos contratados por nues
tro Gobierno para la evangelización de Is. 
Araucanía. En efecto, fué en 1848 r cuando 
nuestro Ministro ante la Santa Sede, D. Ra
món Luis Yrarrázaval, firmó con el n.. P. 
Lípari, Procurador General de la Orden Ca
puchina en Roma, un -convenio por el cual 
doc-e. religiosos capuchinos debían venir a 
ClStablecer misiones y abrir escuelas en . be
o.eficio de los aborígenes del sur del país. 
El Gobierno les pagaba el costo de.l transo 
porte, y lesa'signaba un sueldo mensual du
rante sU permarrencia en Ohile. En un prin
cipio los misioneros fueron reclutado,s· entre 
los capuchinos italianos; m~ tarde se hizo 
cargo de esta penosa y difícil obra de apoo.: 
tola do la provincia bávara. Hace Ya más de 
medio siglo que los cap'llchinos a·lemanes le 
han tomado enteramente a su cargo. 

Para todo chileno es conocida la obra ad
mirablerealízada por dichosl"e~igiosos en 
una región en que el clima inclemente, y la 
desconfianza de una raza indómita la han 
hecho especialmente penosa. Centenares 
de capuchinos,eh un siglo, han abandona
do su patria, sfIs fammas, su ambiente ci
vilizado, para venir a consagrarse a este 
apostolado anónimo y erizado dedificul
tades. Treinta de· ellos . están enterrados en 
eSe suelo extraño al cll'al se trasplantaron. 
Pero antes de morir cada lino de ellos, co
mo recuerdo permanente de su esfuerzo, 
fué agregando algo a la suma monumen
tal de realizaciones que van marcando eSIl' 
obra de civiliZ3ción y cultura. Y así los 
capuchinos en la Ara.ucanía mantienen hoy 
dia: 168 escuelas primarias; 20 internados 
casi gratuitos; una Escuela Agrícola; una 
Escuela Normal de Mujeres; 2 Ho~pitales 
y 20 Postas de Prhneros Auxilios en 10$ 
campos. Los hoc;pitaJes y las postas está:n· 
atendidos por Hermanas enfermeras de lit. 

'misma Orden. 
No es sólo en el, campo primario, el agrío 

<,ola, y el de sanidad donde se revelan l~ 
p.sfuerzos al'! esos ejemplares .misioneros. Sl1 
iu'quietud intelectual y científica ha tras
~flndido a menudo alni'\'eles más elevados . 
El P. Félix. de Augusta, después de convi
vir largos añO\'! c-on Jos Araucanos, logró con, 
ímprobo< trabajo, escribir u:p.a gramática de 
SlU idioma y un Diccionario en dos tomo!! ~ 

. º2..mJ!.~s~_ 8i?!~~y, v!:!l~!'.~E..r~~ <!~.;~etura •. 
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Araucanas, Gracias a SUl!¡ investigaciones so
hreviviráel conocimiento del idioma arau· 

"cano aún después que .él se d'ejede hablar. 
Muy célebres son los descubrimientos del P. , 
,'l~adeo, sobre las virtudES terapéuticas' del 
agua fría; incontables personas le' deben la 

,vida. La acusiosa investigación en la flora 
indígina dei P. Anastasio Holler1I.layer 'y los 
v&'riados conocimientos prácticos del ~er· 
mano Sérvu,lo t~mbién les valieron gran re. 
Hombreen la región, ,yen el extranjero. 

Me' ha, parecido' justa ·que, con ocasión da 
este c-entl!nario,elpaís manifieste en algu: 

,na forma su gratitúd, hacia 'estos ben,emé:ri, 
t.os religiosos y les otorgue, a manera ,'le ob. 
sequio,la suma de 'pn millón, de pesos. Es· 
tá suma estai-i3 destinada a la fundación de ' 
un Liceo, para que -" una s·elección de lo/! 
14.729 niños qUe estudian en sus 16,gEs· 
cue:as Primarias, puedan' seguirs'US estu. 
dios humanísticoo y para' terminar 1'a recons· 

, t.jucció!l de los dGS Colegios de Panguipu' 
Ui y San José de 'la Mariquina, destruídos 

. úihmamente por el fuego. 
Adewás se otorgaría pase libre permanen, 

te en nuestros 'Ferrocarriles al Excmo. se· 
~()rOb:spode la Araucanía, y al R. P. Pro· 
vincial de los CapuGliinos .-le la Ara'llcanía, 
y 6e concedería Cal'net y carta de ciudada· 
"la a :08 Padres y Hermanos Capuchinos; 
¡¡in costo para, ellos. Estas franquicias le son 
concedidas en otras Repúblicas de nuestro 
CoutiI;lente, aunque los servicios prestados a 
ellas no sean de la entidad d¡r, los prestadQs 
a. Ohile. 

Vengo por lo tanto en presentar el s} 
guiente , 

Proyecto d.9 ley: 

"A.rtículo 'l. o-,Oon motjvo de celebrarse 
este año el Centenario de la llegada de 10lS 
primeros Capuchinos:a ChiJe, otorgase al Vi· 
eaJ;"láto AJpostólicode la· Araucanía hna sub
vención exti'aQrdinaria de !Un mmón d'e pe· 
fl08, la cual se destinará a la fundación de 
Ul;t: colegio ae, edu'cación secundaria, y a la 
recollstrucciónde los dos colegios de Pan· 
guipulli y San Jo.séde -la Mariquina des-
truídos por el luego. , . ' 

Artíclo. 2.0- Otórgase pase libre perma 
nente en los FF. CC.al' Excmo. señor Obis· 
p'ode la Araucanía y al Rvdo. Padre Pro· 
vinci;al de los Capuchinos .de Ara'llcanÍa. 

MíCulo 3.0- Los religios0s capuchinos 
dependientes del Vicariato Apostólico de la 
Arllucanía, quedarán ,exentos en el futu1"c 
1delimpuesto especiat que .,rava el carnet da 
identidad dejos extranJeros y asimismo 
cuaa~o, <lumplidoB ,los demás requisitos lega. 

les, sóJiciten la nacionalización chilena, la 
obtendrán sin gravámen alguno para ellos. 

Artículo 4.0:- La Dirección Gel}.eral de 
Especies Valoradas hará confeccion'ar un, 
se~10 conmemorativo alusivo a la venida :da 
los' primeros Capuchinos a Chile. Este sello 
del cual se -emitirán veinte mil ejemplares, \ 
será de un valor de franqueo aéreo de cin. 
cuenta pesos, y s.e venderá al doble de su 
valor facial. El, sobreprecio se destinará, a 
enterar la suma' necesaria para financiar el 
gasto prevlsto en el artículo 1. o. 

Artículo 5.0- Los f~ndos producidos por 
el sobreprecio, a ·que se refiere el .artíC'ulo 
anterior serán depositados en una cuenta es- , 
pecial de depósito' que se abrirá en la, Teso
rer;a General de la República, y sobre la 
cual se girará una vez agotada la emisión. 
Los fondos acumula.dos en esta cuenta serán 
entregados al Vicario Apostólico de la Arau-' 
canía. 

Artículo 6.0- Esta ley regirá desd,e 'su 
promulgación en el "Diario Oficial".- M'+ 
ximiano Errá.zuriz. ' 

DEBATE 
. PRIMERA HORA ' :" 

-Se abrió la sesión alas" 16 horas 13 mi-' 
nutos, con la presencia en la" Sala de 13 se.: " 
ñores Senadores. . 

El señor A13ssandÍi. Palma (Pl"esidente). '. 
-En el noÍnbre ¡fe Dios, se IlIbre la sesión. '" 

E'l acta de la sesión 8.a, en 23 de noviem
.bre, aprobada. 

El"acta de la sesiÓn 9.a, ,en 30 de noviem
bre, queda a disposición d'e los señores Se- , 
nadores. 

lSe va a dar cuenta, de los asuntos que-' { 
han llegado a 'la Secretada. - ' 

-El señor Secretario da lectura a' la 
Ouenta. 1 

PROY,RCTO QUE MODIFICA LA:toEy 
N.o' 7,761, QU~ CREO, EN LA FUERZA "~ 
AEREA, LA RAMA DE OFI-CIALES DE 
ARMAS, INGENIEROS.- URGENCIA. 
-(Durante la Oueme.). 
El señor Secretario.- Corresponde cali~i~; 

car la urgencia declarada por el Ejecuti
vo Para el proy-ecto de ley que m04ifica 
la ley :N. o 7.761, que creó en la Fuerza 
Alérea, la ramá de oficial es de Armas, In-
genieros. . . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
'- Propongo la simpleurgencia~ 

Ac.ordado. ' . 

.', 
" . 



418 SE~.ADO DE CHILE 

El señor Del Pino.- ,l\fe p'ermite la palabra sobre la Cuenta, señor Presid-ente f Durante la lectura de la Cuenta, no al~ caneé a, oír bien algo que ge refería al cincuentenario de Pitrufquén y que, según dijo el señorPresÍdente, pasaba al a.ech¡vo. No me alcancé a dar cuenta bien d'e qué se trataba. 
Ei señor &cretario.- Es un oficio 'en que el Ejecutivo comunica la inclusión de un proyecto en la ücnvocatoria~ para conceder ferÍado los días 6 y 7 del mes que ~e , inic1a 'y otros beneficios para el. departa,mentó de PitruJ'quéh, con motivo de la celébración de su eincuent'c'narib. , El señor A1essandriPalma (Presidente). -Ea proyecto está en Comisión, señor Senador. El ofic~o va al archivo como testi. monio ae que el proyecto ha sido incluido en loa Gonvoéatoria. 

'El señor Del Pino.- Está bien. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). " - Elltraremos,en se:gl'lida, a la tabla de Fáeil Despa:cho. 

SlTUAC,ION DEL Pl:RSONAL DE 1MPRF:NTA DE LA ARMADA. ~ SITUAOtoN DEL PERSONAL DE I.AS FUERZAS ARMADAS. . ENFERMO DE TU-. BEROULOSIS 

El, señor Secretario . ...,.. La Comisi6n de 
,t Constitueión, Legislación y Justicia, con la , firma de los ,señores Walker, Alessandri (don_ ',' F.ernando) y Muñoz Corne~o, ha evacuado un ?" informe relacionado con una indicación formulada por los Ho~orables s'eñores Guzmán y Martínez, don Cal"los Alberto, en que solicita dietamen de la Comisión sobre 'el ofi

CloÓ N.o 82 de lá Subsecretaria d~ Marina - del Ministerio de Defensa Nacional, en re-," lación con la situación y calidad legal del .' personal de Imprenta de la la Armada, y con otra indicación de los Honorables s~ñores Guzmán' y Jiron, relativa al ofl.cio número 7.751 de la 'Subsecretaría de Guerra " 'de ese mismo Ministel"io, referente al p~r'. :' sonal de las instituciones armada,s afecta, \' • do de tuberculosis. 
,-El infol,rme a.pare~ en la, Cuenta. de , esta sesión. . 
El señor Alessandri Palma (P'resid'ente). - En discusión el' informe. 
Ofrezco la palabra. 
(}ifrezco.la palabra. 

! Cerradg. el debate. 

Si no Se pide votación, lo dq.ré porapro bado. . 
AprOlba~. 

~ORAMcrENTO! ECONOIUCODEL • PEltSONAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

El señor Secretarío.- En -el Orden del Día figura, en el primer lugar, el proyecto' , del Ejecutivo por -el cual se aumentan las remuneraciones del personal de "las Fuerzas Armadas de la Defensa Nacional. 
El proyecto .es del tenor siguiente: . , "ArtíoMo 1.0- Intro:dúcense las siguien-' tes modificaciones al Decreto Supremo N.o 19<82, de 9 de septiembre de'1947, que fijó el texto refundi/do de lasleyesdesuel(lo al :personal' dependiente del Ministerio de Defensa NacionaL' . ..' " A) Reemplázase en el articulo 1.0 las;8-calalJ de sueMosbases para el pel"8ofial de Oficiales, Empleados Militares, Navales y de Aviación. Tropa, Gente de Mal:.' por 108 ' "igu)entes :-

a) Oficiales, Emplea:«os Militares, Navales ' 
y de 4vi~ión 

(E) General de División (A) Vi~ 
cealmirante y (FA) Gene-
ral del Aire .. ., .. .. .. $ 78.000 (E) General de Brigada (A) 
'Contraalmirante y (FA) 

(E; 

(E) 

(E) 

(E) 

(E) 

Gen,eral de ;Brigada Aé-
rea ' •..... '" '" ..... . 
Ooroné! (A)' Capitán ~e Navío y (FA) Comandante 
de Grupo " .......... , Teniente Coronel (A) eapí
ián de Pragata 'y (FíA) Co-
ma:ndante -de-, Escua.dri-
Íla ............ ". '" Mayor (A) Ca'Pitánde Cor' 
beta y (FA) Capitán de 
Bandada '" .... ... ' .. : 
Capitán (A) T~niente 1.0 
y (FA) T~niente 1. ., .. 
Teniflnte con dos añ'os (A) 
Tell1iente 2. o con dos años 
(li'A) Teniente 2. o con dos 
afios (E) Teniente Allxi1iar 
(A) Teniente de y (FA) Te-
niente 2.0 Técnico Arud-
liar ... ". : ..... " .... 
'feniente (A). Teniente 2.0 
yo (FA) T.enient~ 2.0 ... . .. 
Suhtenien~ (A) Subtenien-

12.000 

66.000 

60.;000 

62.800 

46.800 

39.000 

30.000 

.. 



~ te y (FA) Subteniente 

lE) Alférez (A) Guardiamarllla 

y (FA) Alférez .. , '... . .. 

b) Tropa. y Gente de Mar 

,A) Jefe Auxiliar de Maestran

za de 1. aelase ... ~.. . " . 

(A) Jefe Auxiliar de Maestran

za de 2.a ,clase·· .... '" 

(A) Jete AuxiEar de Maestran-

za d.e 3.a cláse ........ .
 

~A) Jefe Auxiliar de Maestran

M de 4.a clase y (FA) Jefe 

de Taller ... '" " .... 

(E) Bdgadier (A) Suboficial 

M~,yor y (IDA'). Suboficial 

25.200 

18.000 

6Ó.{)()o 

46.800 

39:000 

Mayor .... : ....
 '" '" • 26.400 

(E) Sargento 1.0' (A) Subofi

cial y (-FA) Suboficial .. 

(E) Vicesargento 1. o (A) Sar

gento 1.0- y (FA) Sargen-

. to 1. o '" '" .. '. . . .- .;. 

,CE> Sad'gento 2.0 (A) ,$argen

ta 2.0 y (FA) Sargento 2.0 

(E) Cabo 1. o (A) GaQo 1,. O' Y 

(F'A) Cabo 1. o ... '" ". 

I.E)Cabo 2.,0 (A) Cabo 2.0 y 

(l"A) Cabo 2.0 " .... '" 

I.E) Soldado CA) Marinero y 

24.000 

22.800 

21.600 

2ü.400 
~ 

18.600 

CI-!~A) Soldado .. , 
16.800 

(A) Urumete ... '" '" '" 7.200 

CA) 4prendiz ... '" .... ,. 
4.320 

B) 'En el artículo 13 reemplázruse la éx

presión: "10 por ciento" pOr la expresión 

• '20 por ciento'~ . 

. . 0) Agréiguese 'como inciso final del ar

lí~ulo 18 el siguiente : "Los Oficial~ de Sa

nidad de la All'lllada, mientras permanezcan' 

enbare&dos; go~arán del sueldo del grado 

Inmediatamente s~erior al que les' corres-

;I)ooda~. 

, D)Agl"égase al final·del artículo 80 el si· 

.tuienle inciso: '''EI personal soltero goza

rl\ de la iÍldemnización de que trata este al"

f.í-cul0 pero reducida a un veinticinc'o por 

ciento (25%)". . 
, 

E).. En el articulo 32 reemplá,zase en 108 

illCi$os ,primero y s~upilo los guarismos 

"$ 10.560" Y "$ 10.200" por el guarismo 

"$ 12.000".. 
' '. t .•• 

1') Reemptázase el inciso final del artícu-

lo a5 por el sigUiente: "Los mien;tbros civi

les, y militares en servicio acti~o de dichas 

Cortes~ gozarán de l:lna asigna'Ci6n 'Por se-

6Íón.a· que asistan igual.a la que perciben 

los abogados integrantes d:e la Corte de .. 

Anela-eiones" . . 
. 

. G )1t~eIDIPláz;ase
 :en el. inciso primero del 

·.ruo:oti,4i
O~ e~p$6n

 "decían peiO$ men°. 

. '\;.':.dl~~;".~;i~:.;f
 L'J . , 

. -,~.: 

auales" por la expresi6n "igual a la. de que 

goce el pe'rsOIlla.l civil de la Aldministraeión 

Pública". 
R) Reemplázase el artículo 41 'por el Bi~ 

¡rUlentt:: 
"Artículo 41.- Los Oficiales que des- ' 

eIDlPcñen una asignatura en algúon estable

cwúento de instrucción de la Defensa Na

cio-nal; con Do-mbramiento supremo. reeibl

riUl una gra~ificació
n anual por hora sema- . 

na] de clase. en 1'R siguiente forma: 

Academia de Defensa Nacional y Aca

demias de Guerra del Ejército, Ar

mada, . Fuerza Aérea y Polit>éclllca 

·del Ejé'rcito ". '" ". ". .., $ 900 

1!:S!C:mela Militar, Naval y de la Fuer

;t;a Aérea, ~scuela de Armas y de 

JiJspecialídades y. Escuela de Gru-

metes. ... '" .. '. .,. ... '" .. , 60U 

Profesores Auxiliares de las Acade-

Itllag .• , '" '" .. , •.• ". •.. 300 

Articulo 2.0.- IJos empleados civiles de 

las Subsecretarías del Ministerio de Defen

sa NaclOnal; los empleadosc-iviles del Ejér

cito, Armada y Fuerza Aérea; los de la ley 

6.669; el personal de Bienest¡:¡.r &lcíal, de 

Medicina Preventiva,. del Hos.pital Militar y . 

de los Hospitales Navales; los 'profesores ci.;. 

viles a que.se refiyren los alltteulos 42, 43, 

44 Y 47 del decreto supremo número 1.982; 

de 9 de septiémbre de 1947, que fijó eltex

to refundido de las leyes de' sueldo del per,:, 

sonal dependiente del Ministerio de Defen;' 

Sta NacIOnal; 'los etnip'leados civiles de la 

planta su,plementaria del Ministerio de De- , 

tensa y los de la planta sl1plementarta del 

Ministerio de Hacienda que presti:m' sus ser' 

\'icios en el de Defensa Nacional, rec~birán· 

un ~umento d\:ll veinte por ciento (200/0')' 

sobre el sueldo base de que disfruten al 31 

de diciembre de 1948. 

Artícul~ 3.0.-:- Los oorgos de empleáklos 

civiles que a continuación se i;ndican; pasa

rán a formar una planta sup¡ementaria de

penldiellt~ 
del Mínisterio de Defensa Nacio

nal, en la que no habrá ascen$Os y qúe se 

iráextjnguiendo a medida que seproduz

c()n 1&3 vacantes correspondientes: 

Ejé~'to 

a) Fábrica Miijtar de Vestuario y. Equ!ptú 

1 Jefe de Al m a(! enes. 
. 

l' Administrador del TalI~r de Calzado. 

1 Técnic,o de Labo\'atono. 

2 . Guardaalmacenes 2.08. 

.r Jefe de Taller de 3.8 clase. 

1 MliiordoJXI.o. 
" ' 

" 
(:1 
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.1 Visitadora. Social. 

, .1 Empleada Sala Cuna. 

b) Departame.u'OO.de Sanidad: 

1 AdminiBtrad-cr Casa de Salud de Gua

yacáa. 

'1 O.fidal 1.0 Ayudanté. 

1 GuaJ{daalma-cé113.o. 

e) Personal 'Técnioo: 

. 2 Dentistas. 

d) 'Dirección del Material de Gu.entl.: 

2 Jefes de Taller 1~a claset Seco Experien· 

da. 
' 

2 Químicos, uno 'para ia Comisión Exp., y 

otro para laboratorio de Guerra Quí

miea. 

e) Departamento de Obras Militares: 

1 'contador del. Depart.amep.to. 

,1 ,secretarió del Dep. de, Obras Militares. 

1 Guardaalmacén 2.0. ' 

,1 Dibujante 2.0. , 

1 >Oficial Secretaría (Sec. Técnica). 

1 Archivero y Reproductor de Planos. 

1 Oficial' de 'Se,cretarÍa.· 

~) Arsenales' de GuelTa: 

1 Guardaalmacén 1.0 para el Dep. Gene. 

ral., 
' 

. 1 Guardaalmac-én para el 12ep. Art. y EJe~ 

, mento s de Campaña.' " 

'2'Guardaalmacenes 2.018. 

1, OfiCÍ'al de Pluma. 

. 4 Revisor'es de Armamento. 

1 Revisor de MUn:icione~
 

1 Embarcador. 

, 2, Arti.fÍeiros (Batuco y Concepción). 

6 DactilógrafOS de 1.a clase. 

, 2 Maéordómos de 1.a clase. 

1 Jefe de Taller de Talabartería. 

, , ,i 5 Dactilógract'os dfl 3.a dase. 

. '. 1 Mayordomo de 2.adase. 

6 Dactilógraf-cs de a.a clase. 

'2 Mayordom08d.e 3.a elase. 

6 Mayordomos ,de 4.a clase. 

,', g)' Fábri,Qa¡ deMa~ial 
de. Guaná: 

2 ·.Tefes .de Tallel' de 3.a clase. 

4 Ayudante,sde Séceión de 3.a. 

a Jle-ylSores. .' . 

, 3 tTefes dé Tállér de 4.a elase.' 

'. 41UP;ap.~~
sdeTal1el' d~

 Q'ia;,~&iil ••.• 

~. 'f"' ;;.. ¡! < 
,. ,.i.-

" 

" 

1 Ayudante de Seceión' de 4.aielase. 

, 3 Jefes .(le Taller de 5.a ,clase. . 

3 Ayudantoo de Taller, de S.a, clase. 

h) Instituto Geográ.fico Militar: 

1 Guardaahnacén 3.0; . ' 

i) Servicio de Reclutamiento, e lIIstrucci6n 

de las R.esel'vas:. ¡ 

, 1 Inspector de Reclutamiento . 

19 Oficiales de Reclutamiento de 3.a clase. 

i) Otros servicios: 

,1 Maestro de Esgrima: para Escuela de 

ArHllería. 

5 Cartó'grafos 2.olS para les Comandos Di~ 

visionarios. 
. 

1 Jefe de Taller Mecánica R. lng\2. 
\ 

.<t) Empl~
s Civiles Admi;hlstn.tivos: 

2 Oficiales Mayores. 

13 Oficiales 1.os. 

114 Oficiales 3.os. 

36 Oficiales 4.08. 

b) Empleados Civiles Técnicos: 

1 Portero 1.0. 

l Dibujante 6.0. 

1 Embareador de la Direc'ción 'del Litoral .. ; 

.1. Subdirector y 2.0 Comandantede'la Es-

cuela de Oficiales de la Marina Mer. 

eante (asimilado a Capitán de Fragata). 

1 Instructor deOfíciales de la Escuela de 

la Marina Mercante (asimifado a Capi

tán, de Corbeta Pilotó). 

1 AyUdante del Subdirector del lIospital, 

Np,val ' "Almirante Nef'¡ " (asimilado Al,: 

Capitán de Corbeta).. ' 

1 Profesor de Navegació
~ A'stronomía y 

, Trigonometría Esféri,ca de la Es~.iela 

Naval. ' t ' 

1.Ayudante de la prúnera' sécción Cons

" trucci6n Naval del Arsenal d.e Talea

huano (rusimilado a Capitán de Corbetá 

Iugeni'3ro). . " 

2 Oficiales Guardieros y 'deCargrs sel 

Arsenal de Talca~uano
 (asímiJado • Te~ 

nHmte 1.0 Piloto). ' '. 

1 ln.strueto,r. de la, Escuela de Ofiéiáles' de 

la: ,~arin~ lI4ercante-(asimila,do" a 're· 

t1i~nte 1.,0 PUoto) .• , : 

,', ;l~~,.ap.l~~9j
 ~~é<lnieo,~4 

.~~&<to' \U~l
' ,,"~o 

" , '~>~if,~[,,~;.$t¡¡:~ .. ,'¡ii 'f ':::~" 
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de la Armada (asimiJado a Telvente 1.0 
Piloto). 

1 .T e¡fe de Maestranza del Subdepartameu
to de Artillería y Munieiones de Tal
cahuano (asimilado a Teniente ].0 In. 
geniero ). 

1 Oficial Guardiero y de Cargo del Arse
nal de Talc8lhuano (asimilado a Tenien
tc 2.0 Piloto). 

1 Médico Pediatra en Santiago. 
1 Médico InternÍsta en Santiago. 
1 Dentista en .santiago. 
1 Jefe de la Sección Acción Patriótica el!:'l 

Apostadero de Valparaíso. 
1 Asesor Tp:(mico del Sub-Departamento 

de Torpeldos de Taleahuano (Asimilado 
a Oap.itánde Frag1lita de Mar). 

1 'Sub-Asesor Técnico del Sub-Departa
moento de Torpedos de Talcahuano. 

2) Guarda.a.Imacenes ~ 
3 Guardaalmacenes Mayores. 

12 Guarldaalmacenes. 
4 Ayud'antes de GuaJ.'ldaa]macenes. 

d) Servicio de Faros: 
3 Oficialoes Mayores dc Faro». 
6 Ofilciales Jefes de F'aros_ 

10 O:ficiaijes 1. os de Faros 
20 Oficiales 2. os de Flaro". 
20 Oficia'les 3. ()IS> de Fal'O~. 

Fuerza Aérea 

a) EscaJa!6n Administrativo: 
1 ¡Secretario de Informa,cÍOonoes del Estado 

Mll/yor. 
2 Ofidales l. VIO. 

2 Oficiales 2. os. 
2 OficiaJ.'e6 3.0&. 
3 OfiC'iales 4.0$. 
a Ofic.ia!les 5.os. 

b) Empleados Auxilia.res de Administn.cdón: 
1 Jefe de Tramitacion·es de la Dirección de 

Abastecimiento 'y COIlBtrucciones. 
1 Secretario Arc;hiver()l del Dep. de Bicn

estar Social. 
1 DaCltilógrafo. 

e) Empleados Téénicos' 
1 Dibujante 2. o. 

d) Emplea.dos Técmcos Auxiliares: 
1 Dibuj'ante. 

Las vacantes que se produzcan en las 
plantas permanentes serán llenadas de pre
ferp.ucia. con personal de las respectivas 
plantas suplementarias. 

.Artr::ulo 4.0.- Suprímense de la plan
ta de empleados civiles del Ejército, Arma
da y Fuerta, los siguientes cargos y em
pleos: 

Ejército 
a) Fábrica Militar de Vestuario y Equipo$. 
1 J éfe de Taller a cargo Maquinarias. 
1 PractlCante. 

1> ) Otros Servicios: 
1 Profesor J efe y Asesor Pedagógico para 

el servicio escolar del Ejército. 
1 1\1:aestro ,de Esgrima para establecimlen" 

to ue instrucción militar, Santiago. 
1 Uf'spachador de Aduana. 

Armada 

,a) Empleados civiles administra~i.vos 
153 Oficiales 4. Os. 
1 Ar0hivero de la Dir·e'c'cióll del Personal. 

h) Guardaalmaoenes: 
;) Ayudantes de Guardaa:macenes 

e) Servicio de F8il'os: 
'5 Oficiales 3. os. 

d) SeTvicios:1 Especia i&s : 
1 Instructor de la Eascuela de Oficiales Oe 

la Marina lVIercánte (Asimilado 11, Te
ljente 1.0 Piloto). 

1 Mayordomo para el Jefe de la Comislou 
t\aval de Chi.e en el Extranj,ero. 

.1 Dentist;.¡ en Puerto Montt. 
1 Visitadora Social del Apostadero rlr: 

MagaLanes. 
1 Enfermera del Hospital Naval de Tal

(~ahuano . 
\ Ayudante uel Departamento de NavclZ'u 

Hión e Hidrografía. 

Fuerza Aérea 

a) Emp~adosc:iviles ladministratJ.vos 
1 Jefe de Tramitaciones del (Jomando e11 

Jefe. 
b) EmpleadOs Auxiliares de Acb:n.inistraci6n: 

1 BibliotecarIo; 
e) Jefes de' Ae¡ródramo y Ayuaantes: 
1 Sub-.Jefe- del Aeropuerto de Los ,Cerrl- -

llos. 
d) Empleados Oiviles Téonlcol:i: 

1. rrra1uctor Bibliotecario. 
e) Empleados Oiviles Tícnicos Auxiliares: 
1 Traductor (ICon renta de $ 313.000). 
1 'j'radouctor (Con renta de $ 21.15,0). 

Artícu~o 5.0.- El personal Civil téc' 
uico del Escalafón del Servicio lVIetereoló
gico, creado por el artículo 2. o de la ley 
~. o 7.256, de 26 de agosto de 1942, que se 
desempeña actualmente en la OfiCina Me
tereológicade Ohíle, pasará a integrar. la 
planta de Empleados Civiles de !a Fuer" 
v.a Aérea de Chile, la que ,d.eberá entender
Re anmentada en el número de plazas co
rrespondientes, suprimiéndose éstas de la 
Planta de la Arma.da. 
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Este personal figurará en el Escalafón de 
Iilmpleados Civiles Técnicos Auxiliares de 
la l!~uerza Aérea, en .el orden de preceden' 
cía que le corr,esponda según 10B sueldos y 
!ª antigüedad de los cargos que servían en 
Sil Escalafón ,-1 e origen. El Reglamento fi' 
jará la denominación de este personal y ew 
tablecoerá las normas sobre su ingreso, nom
bramiento y ascenso. 

Artículo 6.0. - Los fondolS consUll
tad,os en el ítem 9-1-8-g) del Presu:puesto 
del Ministerio de Defensa Nacional, .subse 
cretaría de Guerra, destinados al Consejo 
Superior de Defensa N acipnal qlue no ha" 
yan sido invertidos durante el año presu
puestario, :rasarán, de acuerdo con el salw 

do que indi<que la Tesorería General <;].e la 
nepública, a incrementar los del año si" 
~uiente. 

Lo" decretos que se dicten con rela
ción a la inversión de estos fondos sólo re' 
girán hasta el término del ejercicio presu" 
puestario correspondiente, debiendo, por lo 
tanto renovarse al año siguiente las a1uto' 
rizacioneB supremas que no hayan sido c~m' 
plidasen el año anterior, las cuales se 1m' 
putarán en unacue uta de re~er~a qu~. I~ 
Contraloría General de la Repub~1Ca abnra 
para este efecto en la Contabilidad Gene
'('al de la Nación, 

Artículo 7. o. - El mayor gasto que 
llemande la presente ley se financiará con 
el excedente entre las entradas y los gas
tos que consulta el proyecto de presupues
to para el año 1949. 

Artículo transitorio.- Los Oficiales, tro
pa y Gente de Mar, que al 31 de diciembre 
de 1948 se encuentren prestando sus servi
cios en las Subsecretarías del Ministerio de 
Defensa Nacional, podrán optar por los 
sueldos bases que establece el artícul(1 1.0 
de la presente ley, o por un aUmp.T.to del 
diez po.r ciento (10%) sobre el sueldo que 
disfruten en la misma fecha anteriormente 
indicada. 

Al aumento de diez por ciento ('10%) a 
que se refiere el inciso anterior, 10, perci
biráel personal de que se trata mientras 
se desempeñe 'en los cargos que adtualmenté 
OCllna. 

Artículo final.- Esta ·ley coml>.nzará a 
re~ir desde el 1.0 de en.ero de 1949 y la 
aplicación de sus disposiciones, en ningún 
caso podrá significar una disminución d.e 
remuneraciones" . 

La Honorable Comisión de Defensa Na
cional. resDecto de este proyecto, ha emi
tido dos informes. 

-Los informes aparecen en la Cuent3. de 
esta sesióñ. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la pa'labra . 
El señor. Grove.- Pido la palabra, señoJ 

Presidente. 
Este aumento de sueldos del personal de 

las Fuerzas Armadas, en relación con la 
carestía de la vida y las dificultades que 
de ella se desprenden, sólo viene a reparar 
en parte la situación aflictiva de los bene
ficiados. Igual cosa puede decirse respec
to del proyecto que aumenta los sueldos del 
personal de Carabineros y de otros secto
res. Estos mejoramientos constituyen un 
parche que viene a solucionar parcialmp,n
te las dificultades que presenta la vida ac, 
tual, porque, si bien es cierto que todo es
te personal podrá disfrutar de un mayor 
poder adquisitivo, no lo es menos que no 
han aumentado en la misma, prop'Orción los 
rubros genera'les de la producción. Según 
las publicaciones que se han hecho y que 
se ajustan ia datos estadísticos, la produc
ción, especialmente la agrícola, está por 
debajo de lo que el País necesita. Tam
bién los últimos aumentos vegetativos que 
se registran en la población, acentúan la 
necesidad de .un rubro mayor de alimen
tación y de habitaciones. De tal manera 
que sería necesario también .que el Go
bierno se preocupara de dar cumplimien
to a las disposiciones relativas a esta ma
teria, contenidas en la Ley Económica, 
que se diC/tó hace dos o tres años, y que 
autorizan al Presidente de la República pa
ra expropiar los terrenos que estén mal 
trabajados. 

Es un hecho, señor Presidente, y los se
ñores Ministros presentes no lo ignoran, 
que en nuestro pa,ís no se produce en la 
cantidad que se puede y se debe producir, 
porque hay muchos productores que se 
contentan con las ganancias que reciben 
y no tienen interés alguno en aumentar la 
producción, especialmente en materia de 
artículos de alimentación. 

Para nadie es un misterio el interés enor
me que exi.ste. esp~cialmente a,quÍ en la Ca
pital, por auttlentar la producción, en Jos 
últimos añes sobre todo, para resolvel' lo 
relativo al abastecimiento de los ciúda
danos. 

De manera que seda menester que ¡¡;e 
aplicaran a fondo esas disposiciones que 
autorizan clara y taxativamente al Presi
dente de la República para expropi'ar las 
tierras mal trlliba.jadas. 
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Si se recorren los alrededores de Santia
go, en todas partes se encuentran tierras 
baldías, que nada producen en materia de 
alimentos para la población. 

En días pasados, dejé constancia de que 
se había presentado un grupo numeroso dc 
medieros que tienen animales_ y elementos 
de trabajo, pues son familias de chacare
ros, y que desean trabajar, pero no encuen
tran en Santiago un pedazo de suelo que 
arrendar, pues las pocas tierras que hay se 
ofrecen a precios realmente usurarios. Des
de luego, a ellos no l'es es posible pagar un 
arriendo de ocho o diez mil pesos por cua
dra, y, en consecuencia, no pueden contri
buir al aumento de la producción, como lo 
desean. 

El señor Alessa.ndri Palma \Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

El señor AlesSllJldri (Ministro de Hacien
da).- Pido la palabra. 

Tengo que retirarme, porque debo parti
cipar en la discusi6n de un proyecto que 
en estos momentos se está tratando en la 
Honorable Cámara de Diputados. Así pues, 
voy a decir muy breves palabras a propó
sito de este proyecto. 

Ante todo, deseo señalar que el proyecto 
que discute el Honorable Senado importa 

• un aumen1'0 de gastos de 400 millones de 
pesos, y recordar ,aue. en el mes de mayo 
del presente año, el Gobierno acudi6 en ayu
da del personal de las Fuerzas Armadas 
aumentan.do por decreto, de acuerdo co~ 
sus facultades legales, la asignaci6n de 
ranch~. Se utilizó 'par'a esto la economía que 
se obtIene por plazas del Ejército que es
tán sin proveerSe y que alcanzan a más de 
7.000. Ese aumento significó, para el per
sonal en servicio, más de 100 millones de 
pesos. 

En consecuencia, el Gobj.erno del Exce
lentísimo señor González Viderra, en el 
curso del año, va a aumentar 10Sl emolu
mentos de las FU'Jrzas Armadas en una, su
ma que asciende a $ 500.000.000. Ademá,s, 
debo recordar 'que al Iniciarse' este Gobier
no se concedi6 un aumento de sueldo a las 
Fuerzas Armadas. Por -eso, como persona, 
ajena a este problema y con absoluta Im
parciaIidad, debo declarar ante esta cor
poración, ]a más alta de ,la República, que 
si la situacoon de lrus Fuea-z.8is Armadas, 
no o.bstante estos cuantiosos desembolsos 
no es la 'que todos desearíamos.1que fuera, 
ello no es la O'bra del Gobierno actual, si
no la consecuencia de la de aquellos que 
antes tuvieron a su cargo' los destinos de 
la República. 
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lamento, presentamos un proyecto de refor
ma agraria. que proponía una se'rie de me
didas para intensificar la producción. Esta
mos convencidos de 'que un país que no es 
éapaz de producir lo necesario y suficiente 
para la población, estará siempre en falen
cia y déficit, aun cuando busque ¡recursos ar
tificiales para mejorar la ,situación de los 
empleados públicos, de las Fuerzas· Arma-
das, etc. \ 

Ese proyecto no ,ha sido discutido por eJ 
CongrelSo. El año 1945 presentamos otro 
proyecto por el cual se proponía la creación 
del Banco del Estado. Como en esa misma 
época el Congreso discutió el proyecto que 
fué despachado, COn el nombre de Ley Eco
nómica, la N.o 7,2000, propusimos como com
pensación que se tomaran tres artículos fun
damentales del proyecto de reforma agraria. 

. pura introducirlos en esa ley; y así se hi
zo .. U110, al cual me aca'bo de referir au
toriza al Presidente de la República para 

expropi¡ar las tierras mal tr3!bajadas; otro 
para expropiar tam:tlién las tierras, donde 
eJdsten dificultades de orden social, o sea, 
donde hay ocupantes a los cuales se preten
de desalojar, y, el tercero, para fijar zona:,; 
de producción,eSlt.o es, para producir lo qUe 
'la totalidad de -la población necesita. 

Por eso, hacía presente que, en ,est" caso, 
el Go,bier:no actuall es tamlbién responsruble 
de que en el País no haya una producción 

suficiente; de tal manera 'que sólo es en 
parte efectivo lo que manifestó el señor lVIi
nis'tro de Hacienda, en el sentido de que la 
situación actual es consecuencia del arralS
tre de errores de Gobiernos anteriores. 

Este Go:tliernoestá obligado a cumplir es
ta ley, ,que está en vigencia, y no se ha he
,cho nada en este. sentido; a1 contrario, to
dos saben que 'en Ohile hay muchas tierras 
que de'berían ser entregadas a ~a producción, 
por'que sus dueños no quieren o :n.o pueden 
hacerlo. 

El señor Muñoz 0'p1'l19jo.-Son los errores 
del ramoso Frente Popular. 

E,l señor Grove.-E,stO lo tiene que juzgar 
la historila, y la hi8tO'1'ia lo va a juzgar me-
~~ -

El señor Martfuez (don earlos A.).- Se
gúnquien ,haga la historia. 

NoI señor Grove.-iPero es{) ya pasó y la 
historia la hicieron mal. 

El señor Muñoz Cornejo.-En eso estamos 
de acuerdo,que lo hicieron mal. 

El señor GroVc.-Considero que está en el 
interés de todos ,que la producción aumente, 
que haya ihwbittaciones suficientes, para que 

ex~sta bienestar y tral1!quilidad! en todos los 
grupos sociales. Por lo tanto, señor Presi
dente, insisto en ,que este Gobierno es el 
responsa~ble de la aPlicación de esa ley, de 

expropiacl,ón de tierras, porque los Gobier# 
nos anteriores a que se refería el señor Mi
nistro de Hacienda, no contaron con ese re
sorte legal para obligar a hacer producir a 
la titerra loO necesario 'y suficiente para que 
no estemos en la situación tan difícil por que 
atraviesa el PaÍlS. Vivimos en un régimen de 
miserias, cuando deberíamos disfrUltar de la 
abundancia. 

El señor Alessandri Padma (Presiciente). 
-Ofrezco la palaibra. . 

El señor Rivera.--J.Pido la palabra, setíor 
Presidente. 

,Quiero sOllamente decir dos palabras para. 
hacerme ~cargo, en parte, de las ()Ibservacio
n~s formuladas por €l señor Ministro de Ila
tl1enda, lamentando .que el señor Ministro 
haJTa delbido retirame de la Sala en estos 
momentos. 

,En realidad, señor Presidente, debemos 
l'8conocer 'que el actual Gobierno ha hecho 
grande~ .esfuerzos para proporciona'!' suel
dos sufICIentes a las Fuerzas' Armadas en un 
lapso bastant,e corto. Ha tratado de compen
~arlla carestla ,de la vida para el personall 
oe las Fuerzas ~rmadas me'diante este pro
yeC'to y el anterIOr solbre la misma materia 
cuyo costú .asciende a 500 millones de pesol!: 
Ha procedIdo, según ha diClho el señor Mi~ 
nist1'o de Hacienda:, como ningún otro Go
b~erno lo había hecho antes. Pero', para pre
CIsar estas aseveraciones, debo manifestar 
que, en épo,cas anteriores no fué necesario 
efectual' estos aumentos de sueldos. Desde 
luego, hastq el año 193.8,. no fué necesario 
dictar leyes perÍtódicas de mejoramiento de 
sueldos, pOl'que, debido a la forma en que se 
~obernó y administró a la Nación, no eran 
in~ispensables tales aumentos y no hubo in. 
qUIetudes en la Administración Pública pa,
ra recabarlos. Actualmente, se deben re
mediar en parte los desaciertos pasa,dos me
diante estas leyes periódicas de aumentos de 
SJIeldos¡ la,s cuales habrán de repe,tirse si 
continúa este mismo estado de cosas . De 
manera que, si bien es cierto que se debe 
reconocer el mérito de este Gobierno de 
acudir en auxilio de los funcionarios públi 
cos, por exigirlo así el actual ·costo. de la 
vida, no lo es menos que hasta el afio 1938 
no fuer·on no:J·cesarios estols sacrificios, por-
que el costo de la vida se mantuvo en un 

nivel más o menos estable. 
Quería, además, señor Rresidente, 'l'eco,~r 
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el clamor bastante fundado de otro sectOl', 
re1acionado -con las Fuerzas .Armadas. 

Hoy se trata de aumentar, con toda justI
cia, los' sueldos del Ipersonal en servicio, y 
está en vigencia una ley de excepción que 
beneficia a los oficiales de los grados de Co
ronel y GeneraQ, en el Ejército, y de Capitán 
de Navío y .Almirante, en la Armada, y a los 
de los grados correspondientes en la Fuerza 
Aérea, y en el escalttfón de suboficiales. Se 
hace eiSto porque se ha reconocido la nece
sidad de reparar la situación creada por la 
faltá de relación que hayelllltre los sueldos 
y el costo de la vida. 

Pero estas cOllS€cuencia& del alza, del cos
to de la vida no la sufren sólo los oficiales 
IOn. servicio, Coroneles, Generales, Capita-

4 
nes de Navío, .Almirantes, y los oficiales 
de la .Aviación que tienen los grados corres
pondientes, sino también el personal some
tido a una pensión de retiro; y la sufren en 
grado superlativo las viudas de oficiales fa· 
llecidos, que gozan de una remuneraci~n, de 
un sueldo o de una pensión. .A todas estas 
personas 110 se les aumenta potque, eviden
temente, el costo sería enorme y 110 es posi
ble hacerlo, dadas las actuales condiciones 

(lel erario. Pero hay ¡que I'econocer que to
das ellas también deberían recibir un au· 
mento en cada ocasión en que se recouoce 
que él es necesario para el personal ele ser
\' icl<O activo. 

Por otro lado, vemos que, en la adminis· 
tración de justicia, hay Ministros de la 
Corte Suprema, y de la de .Apelaciones--
entre &10& hay uh ex Vicepresidente de la 
RepúblIca, que en una ocasión se negó a 
aceptar que se despachR'l~a un proyecto de 
ley que lo beneficiaba-, Secretarios y Re
latores de los Tribunales, con sus pensiones 
y jubilaciones estacim1adas, y en condicit
nes verdaderamente irrisorias e impropias 
del cargo muy alto y digno 'que desempeña
ron en el Poder Judicial. ' 

Creo que el Gobierno debería preocupar
se cuanto antes de esta situación. He que
rido recoger 'este clamor, no con espíritu 
demagógicos, sino, precisamente, para. que 
no se haga demagogia con ello, ya que esta 
observación sale de un Senador de un par
tido que presta su colaboración al Gobierno, 
Per\) esta, situación hay que considerarla. 
porque esta gente es tan digna como los 
funCIOnarios en 'servicio acti,vo, y merece, 
igual que ellos, un aumento en sus remune
raciones. 

Sé que no pu.edo formular inidi'eacicJIlles 

, 

~J1 este momento, que es cuando correspon
dería hacerlas, para remediar tal situar 

ción,po¡,que no alcanzo a alprelCiar hasta dón
de HegariaestesacrilfÍlcio para la caja fis
cal y porque sé que con grandes sacrificIOS 
de,l erario se !ha logrado entregar estos 500 
millones para aumentar los sueldos de las 
Fuerzas Armadas. ' 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Ofrezcl} la palabra. 

El sefior Opitz.- & Me permit61 la pala
bra, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).· 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Opitz.- Señor Presidente: 
De las palabras del señor Ministro de 

Hacienda y de lasque acaba de decir el 
Honorable señOr Rivera parece despren
derse que la mala situación económica de 
:las Fuerzas .Armadas se debiera, atendien
do a los conceptos emitidos por el Honora
ble señor Rivera,a desaciertos de los Go
biernos de los señores Juan .Antonio Ríos 
y Pedro .Aguirre Cerda, y, atendiendo a 
las palabras del señor Ministro de Hacien
da, a desaCIertos de la .Administración an
terior, del sj:lñor .Alessandri. 

El señor Alessandri Pa.lma (President.e). 
-. N o, Honorable Senador. Nadie reclama
ba, y todo e] mundo estaba 'contento. 

El señor Allende. - Eso lo dirá la hi¡;
torÍ'a. 

El señor Alessa.ndri Pa.lma (Presidente). 
- y yo lo puedo probar con documentos 
ante un tribunal de honor. Basta, para ~on
ven'cerse, la simple lectmlra del Mensaj'e pre
sidencial de junio de 1938. 
_ El señor Opitz.- Pero la verdad es que 
no sólo las Fuerzas .Armadas, sino también 
los ,empleados públicos y los empleados 
particulares, han estado siempre mal pa
gados en Chile. Podría decirse que sus 
emolumentos escasamente les han servido 
para subsistir en una forma precaria, o, 
como decían los "manchesterianos"del si
glo pasado, para reproducirse y proporcio
nar medios humanos de explotación y ma
no de obra para que continuara el ritmo 
económico tal como lo habían concebido en 
aquella época. 

Si consideramos la situación que se pro
dujo en el año 1924, debemos recordar, muy 
a pesar nuestro, que la causa del malestar 
~rGlducido en aquel tiempo nació del a:ban
dono en que el Gobierno tenía al personal 
de las Fuerzas .Armadas, que estaba mise-

'rabIemente pagado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 
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-Perdón eme que le interrumpa, Honora
ble Senador. 

Hasta cierto punto es verdad lo que di
ce Su Señoría, pero deseo rectificar algu
nos hechos que registra la historia. En la 
época a que alude Su Señoría, había tres 
proyectos de ley tendientes a beneficiar a 
las Fuerzas Armadas,' proyectos muy jus
tos e indispensables, pero que, a pesar de 
los esfuerzos desarrollados por el Gobier
no, no fueron despachados por el Congre
SO de aquel entonces. 

El señor Opitz.- Entonces, señor Presi
a.ente, tendr~amos que transferir la r'espon
sabilidad -que pudiera caberle a la Admi
nistración de aquel tiempo, a la mayoría 
conservadora-liberal de esa épo'ca.: la conse
cuencia es ,fulminante. Clamo es 'l]¡nSenador 
l~bera[ quien Iha querido tr:ansferiresa res
pOiIlsabi,Jidad a Gobiernos posteriores,que 
son de mi partido, me veo en la obligación 
de aclarar la situación. 

El señor Rivera.- Yo sólo he dicho que 
antes de 1938 no fueron necesarias leyes 
como la que se discuten en estos momentos. 

El señor Opitz.- Fueron necesarias, Ho
norable Senador, porque no se atendieron 
oportunamente l>as necesidades de este per
sonal. 

Hay que tener presente, además, que, por 
lo menos en su totalidad, la situaci6n eco
nómica por que atraviesa Chile no es pro
ducto de los desaciertos de geterminados 
Gobiernos. Tuve oportunidad de hacer una 
h~Sltor;a descarnada de esta situación que 
se produjo en la vida económica del País, 
cuando m"e re:l!erí al alza desorbitada que 
adquirieron los precios de los productos de 
importación, alza que encareció nuestr.o 
costo de vid1a. ¿ Tenían en esto responsabI
lidad los Gobiernos de los Presidente Ales
sandri, Aguirre Cerda o Ríos? N o, H?uo
rabIe Senado. Todos ellos fueron muy Ilus
tres patriotas, que siempre, en todas las 
actuaciones de su vi,na. tuvieron en vista el 
interés público, y digo esto especialmente 
co.mo un homenaje al flctual Pre,-idf>nte del 
Senado, Honortable señor Alessandri Pal-
Dla. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ Muchas gracias, Honorable Senador. 

El señor Opitz.- N o hago cargos, pero 
no acepto que se estén ech¡mdo mancllas 
Robre determina:das A'dminist.ra:dones;, por
que ello no. es justo. Somos pobres, pero 
hemos hecho lo posible para administrar 
esta púbreza con dignidad, CDn respeto a 
la personalidad y a todos los derechos, tan
to políticos como sociales y económicos. 

Pero pll'd~mos Iha,cer algo más. En lo. social, 
todavía estamos luchando por 1a reforma 
de ciertas leyes que contribuyen a hacer 
justicia a empleados y obreros, que son . 
quienes acrecientan la economía nacional. 
N o lo hemos podido obtener a pesar de to
do, y esto constituye un c'argo para todos 
nosotros: unos luchamos y otros se niegan 
a cooperar en esta lucha. Esto es lo que ha 
ocurrido con las Fuerzas Armadas, y no me 
parece equitativo ni serio pretender atri
buir responsabilidades, como lo ha hecho 
mi Honorable cole~a y amigo el señor. Ri
vera, ;a Mandatarios ·que' no Iban heClho otra 
cosa qiU.e 'Vejar 'por que se haga estricta 
justicia en cuanto a la sitwaCÍ'ón del perso
nal de las Fuerzas Armadas. 

Por esto recojo el gUllnte y hago la ,de
fensa que corresponde. En el año 1945, un 
Gobierno pretendió mejorar la situación de 
este personal. Tanto eil Senado como la Cá
mara de Diputados estuvieron 'predispues
tos a aceptar el proyecto qu:e les presentó 
el Gobierno, en las mejorescOiUdici'ones po
sl.blelS. Pero ¿ quién no sabe que ese pro
ye¡·to, patrOlcinado Ipor un General de la Re
~ública, fué irónicamente ,calificado de pro
yecto de los GeneraJ].es y Coroneles? POl'lque 
en él! no se resolvía la sitoaeión de los ofi·cia
les de los grados inferiores y 1& de los sub
("ficia es, espe~iallffiente) cabos y so.ldados, 
los cuales siguen arrastrando. su miseria, 
que nosotros, impasibles, hemos e'stado COl1-
templarndo, y que alhora, Igracias al esfuerzo 
del señor González Vrdela y del actual Mi
nistro de Defensa Naciona1, se tralta de su
primir. Nosotros estamosdisp,uestos a repa
rar esta inj:ustibia y a otorgar ],08 recursos 
que sean necesarios para eUo. Este proyee,
to, enco'llselcuencia, contará con el voto fa
v<f.rable de los Benadores radicales, quienes, 
además, adtherirán, en eIl Imomento oportu
no, a la petición formulada 'Por ell Hono
rable señor Rivera enet1, 'sentido de qrle se 
atiendh también' a la situación de las viu
das y ,de Jos ilü.ios de ex militares o de ex 
funHonario·s de la Admjni~raéión Pública. 
Acompañaremos aa Ho'norablle señor R~vera 
y al GO'bierno cuam:do ''Presente un proyecto 
tendiente a reaiustar las 'Pensiones, Jos, mon
tepíos y las jubilll,!·jones, en forma de que 
las p·ersonas qn~e disfrutan de ellas p¡uedan 

. tamMén /hacer frente al alza de,} costo de la 
vidfl. 

El señor Rivera.- No he formulado car
gos contra ningún Gobierno por no haber 
resuelto la situación de los funcionarios de 
]a Administración Pública. He manifesta-
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do, únicamente, que antes de 1938 no fué 
necesario presentar proyectos de esta es
pecie. Es sabido que, durante los años que 
precedieron 'a 1938, el ritmo de ascenso del 
costo de la vida fué imperceptible. 

El señor Opitz.- La guerra empezó pre
cisamente ese año. 

El señor Rivera.- El hecho es que no 
fué necesario dictar leyes de esa naturale
za. Por otra parte, a pesar de que en ese 
tiempo ya existía una burocracia bastante 
extendida, nadie ignora que posteriormen
te ella fué aumentada en forma considera
ble, y es evidente que con los mismos re
cursos no se podía satisfacer a un mtayor 
número de funcionarios. En ,consecuencia, 
fué necesario imponer nuevas contribucio
nes a fin de incrementar esos recursos, lo 
cua'!, evidentemente, contribuyó a aumen· 
tar el costo de la vida. De ahí la necesidad 
de estos proyectos periódicos, cada uno de 
los cuales, al poco tiempo de haberse des
pachado, se hace insuficiente. 

Se habla de la rápida solución del pro
blema mediante este proyecto; pero, segu
ramente, en un futuro próximo, habrá que 
hacerlo en forma más rápida todavía, y se 
multiplicarán estos proyectos, porque la 
verdad es que no resuelven el problema. 

N o he hecho críticas,' no tengo por qué 
hacerlas, ni mucho menos he tenido la in
tención de molestar a mi distinguido ~mi
go el HonOrable señor Opitz. 

El señor Opitz.- Desgraciadamente, de 
las palabras del Honorable señor Rivera, 
se desprendían claramente. cargos en con
tra de los Gobiernos posteriores allllño 1938. 

El señor Rivera.- Se desprendían de las 
palabras del señor Ministro de Hacienda, 
amJJque, de seguro, no fué sui'lltención 
formular esos cargos, siRO que no pudo ex
plicarse más claramente por el hecho de te
IJ-er que retirarse. 

Dijo el señor Ministro que los Gobiernos 
anteriores no se habían preO'cupado en ab
soluto de este problema, y yo, haciéndome 
car~o de la parte de responsabilidades que 
podía 'caberles a los Gobiernos de que fuí 
partidario, expresé que hasta el año 1938 
no había sido necesario tener tlal preocupa-
ción.. , 

Su Señoría se ha hecho cargo qe esas pa
labras en 10 que respecta a los Gobiernos 
posteriores a 1938, y me parece muy bien: 
cada uno toma l~ parte de defensa que le 
corresponde. 

El señor Opitz.- El señor Ministro de 
Hacienda se refirió también a la Adminis
tración Alessandri. 

El señor Grove. - Es indudable, como 
tantas veces se ha dicho, que este proceso 
de falta de poder adquisitivo de los sueldos 
y sal'arios se debe a que la producción ha 
permanecido estacionaria; pero quiero re
cordar que durante el Gobierno del señor 
Sanfuentes, el peso chileno llegó, en forma 
paulatina, a 17 318 peniques, y en los últi
mos años, pese a ser muy superior la situa
ción del País, el peso se ha desvalorizado. 
Se nota, en cambio, el propósito malsano de 
valorizar, por todos los medios posibles, el 
dólar, y nuestra moneda no interesa a na
die,com.o si este Ipais estuviera regidlO por 
el dó'ar y los sueldos y salarios se p,agaran 
en esa moneda.-

Este es el punto débil de nuestra econo
mía. Al eambio oneial, el dólar va,le :31 pe
sos; ¡pero todos sabemos que, en ]a "bolsa 
negra", se coÚza a'40 y 50 pesos. 

El señol' DU!1Ín.- A 68 pesos. 
E! ~eñ')r Grove.- Deseo, también, ha

cerme c-argo de la última parte ,de las 
observaciolles formuladas por el Honorable 
¡e,efíor Rivera, para coincidir en su aprecia
:~ión en orden a, que es justo y necesario 
~onc'eder a los grados inferiores al de Co
ronel, los mismos beneficios que se conce
dan a los Coroneles y Generales. 

Tengo entendido --no s~ si es efectivo
que estos oficiales ihan elaborado un pro
yEcto en ese sentido, el ooal está financiado 
en fOl'maque no significa mayores gastos. 
X o é si él ha sido ya sometido a la. consi
deración del señor Ministro de Defensa Na
(·ional. 

El señor Muñoz Cornejo.- Lamento, se
llOJ' Presidel1te,que se esté retrasando la 
~1íscu~ión de este proyecto de ley, que hay 
lllteres en despachar 0uanto antes, ya que 
tiende a reparar una injusticia. Lamento 
que su discusión haya dadooportunidoo 
para que se exterioritce en el H<)1lorahle Se
nado, un desacuerdo ~ntre los partidos de 

. Gobierno,. Aunque con muy buenas pala
bl"as, porque unos y otros dicen que no quie
l'en hacerse recriminaciones, no ha& duda 
de .'q,u:e, ,en ell fondo, se ~as está::o. /haciendo. 

Yo no interpreté las palabras del señor 
Ministro de Hacienda con la amplitud que 
les dió el Honorable señor Rivera. Eviden
temente, se refirió a los Gobiernos anterio
['es al del Excelentísimo' señor Gonz·ález 
,Videla. Y a estas pa1ta bras del Honora
ble señor Rivera ha respondido el Honora
bJ-:> señor Opitz dicí,endoque no es la obra 
de desaciertos del señor Aguirre Cerda y 

, 
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del señor Juan An_onio Ríos, lo que ha lle
vado al País a la situación en que se en
<cuell'tra. 

En un debate qr,e hulbo aquí en esta Sa
la sobre cuestiones económicas, siendo Mi-. 
llistro de Hacienda don Arturo Matte, tra
je al }'ecnerdo dd Honorable Senado la úl
tima memoria presentada por el Ministro 
senor Gal'ces, que daba cuenta al Congreso 
Nacional del briLlante pie en que el Go
biernodel señor Arturo Ales:sandri en
tregaba el País a su suceSOr. Si en esa épo
ea fulo aprobada esa memoria con el asen
timiento. 110 sé si expreso o tácito, de los 
Senadores de todos los partidos, esa actua
ción nos fi1j,ó, el punto de partid.a para j:uz
gar a los Oobierno'S posteriores. A partir 
del Gobierno Illel Frente POipular, que re-o 
cordó hace 'un momento el Honorah' e señor 
Grove, viene produciénaose esta situ,ación 
de apremio ewnómico para eil País. Frente 
a este hecllO, el Honorable señor Op¡itz se 
];:¡nZil en búsqueda de una causa extraña 
para expEcarlo, y llega a el160ntrarla málS 
illlá (le 'nuestras fronteras, en la guerra 
mUrrldial. 

La última guerra mundia.l,que fué una 
desgracia para e:l r:miverso entero, habría 
podido ser una fuente de bendición para 
nuestro :país, si hubiera tenido la suerte de 
estar bien go'bernado. Con muclha raz6n el 
Honorable señor Grove recordaha, hace 
unos instantes, la situación alcanzada p<Jr 
Chile durante la primera guerra mundial. 
En aquell entonces,el Ex1ce' entísimo señor 
Juan Luis Sanfuentes red/ujo en más de T:I:l 
tercio la deuda externa, y trajo bienestar 
a todas 1M clases sociales, En este período, 
siendo M~nistro de Hacienda don Luis Ola-
1~0 Solar, nuestra moneda Jlegó a coti¡zarse. 
a 17.718 peniq'lles, por .peso. Fué tru1 la va
'hrÍiz.acli\ém .al]!canza,a,a por nU1estra moneda 
durante ei} Go'bierno de don Juan Luis San
f.u:entes y de su Ministro de Hacienda, don 
Imis Claro S0'1'ar, Iqvie se tuvo que traer al 
Congreso un proyecto para detener 'el a1'za 
del camlbio, porq'lle iba a surtir efectb¡,; con
traurodueentes en l1a ·economÍa nacional. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Bsta situación se produjo de:bido al exce- • 
so fantástico de exportaciones de salitre. 
que renr(,:8entaron la más alta, cuota de ex
portaóón que se ha relgistrado. 

El señor Muñoz Oornejo.- Evidentemen
te, v e,lGobierno de esa época supo apro
vechar lO's· merc,ados. 

EI1 grñor AlessanMi Palma (Presidente). 

-Pero al día siguiente cayó la demanda 
y se produjo la. estancación de la venta de 
,,;alitre. 

El señor .Muñoz Oornejo.- El Gobierno 
ele entonces supo aprovechar la circunstan
cia de :la guerra, lo que no supo hacer el 
'Gobierno del Frente Pop~lar durante el úl-' 
timo conflicto. 

EI¡ señor Opitz.- El Honorab~e colega 
está emitiendo conceptos errados . El se
flOr Presidente ha eX1lresado que durante 
('1 Gobierno del señor Sanfuentes se expor
tó una alta cuota Ide s¡¡¡litre y que, en el 
'Período Isi'guiente no se ¡hizo lo mismo. 
Esto no ti~ne nada 'que ver con aquello de 
que tales o cuales Gobiernos hayan aprove
l'hado O' no determinada situación. 

El señor Muñoz Oornejo.- Es·a situación 
la supo. aprovechar .el Gobierno del señor 
Sanfuentes. Nadie ignora que en la otn 
guerra se -exportó mucho salitre debido a 
que el Gobierno supo mantener una venta
josa 'pdlítica financiera. 

El señaL' Opitz.- Si en tiempos ,del Fren
te Popular no Se exportó una gran canti
dad de Rfllitl'e, ello se debió, sin duda, a 
que los pais.es en !guerra no necesitaron de 
este nitrato como en épocas pasadías. 

El señor Muñoz Oornejo.- El Gobierno 
del señor Sanfuentes tuvo el talento sufi
ciente para salvar los fondos de la ~on
versión de Chile deposit.ados en los ban
cos alen;J.311eS, Esos eran Gobiernos de hom
bres preyisore,s, preparados y talentosos; 
no eran GO'biernos de hombres, improvisa
dos. 

El señor Opitz.- Quiere decir Su Seño
ría que en los Gobiernos posteriores al del 
señor Sanfuentes no hubo hombres talen
tosos. 

El señor lYIuñoz Oornejo.- En tiempos 
del Gobierno del señor Sanfuentes y de .su 
.Ministro de Hac1enña. don Luis Claro S()
lar, se prO'curó al País, con motivo de la 
guerra, un gran bienestar económico. En 
cambio, durante C'l GO'bierno det Frente Po
p~llJ¡r. la guerra provocó :pobrelZQ econó
mica. 

El señor Opitz.- ¡, Para qué hace com
paraciones, Honorable Senador, cuando Su 
Señoría sabe que. en 1921 no hubo expor
talción de salitre ~ Recuerde el Honora
ble RenlRdor que el Gobierno del señor Ales
sandri también su:po mantener esa situa
ción a :pesar de que en esa époeB se pro
dujo la depresión económiea. 

El señor Muñoz Oornejo.- El Gobierno 



del señor Alessandri supo defender la si
tuación económica de Chile. Por eso digo 
que cuando hay Gobiernos prepal"ados, dis
puestos a sacrifi1carse !por el País, éste se 
salva, y se produce el bienestar económico. 

De manera que no busque Su Señoría las 
causas de la depresión a que me estaba re
firiendo, fuera de las fronteras, pues, en 
realidad, fueron errores. . 

El señor Opitz.- No fueron errores. sino 
las necesrdades del Ipro\gre,so, de ]a civiliza
ción, del "confort", las que han. exigidn ha
eer mayores inlversiones. 

Hoy día la gente tiene agua potable, al
cantarir ado, teatros, autos y una cantidad 
de comodidades que antes ni se concebían. 

El señor Torres.- En tiempos del señor 
Banfuentes se andaba a pata pelada. 

El señor Alessandri (don Fernando).
Sería mucho mejor que nos dedicáramos al 
estudio de1· proyecto y dlejáramos 1a ,histo
ri-a a los historiadores. 

El señor Muñoz Cornejo.- Dejo la pa
labra, señor Presidente, pues estoy de acuer
do en que nos dediquemos al proyecto en 
debate. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Estamos protestando 'Por que no se to
man medidas rápidas, y, sin embargo, creo 
que estamos apartándonos del camino que 
ha de lleV'arnos a despachar luego este pro
yecto. Por eso, rogaría a los Honorables Se
nadores 'que dejáramos la historia para 
otra oportunidad. 

Tiene la palabra el Honorable señor Allen
de. 

El señor Allende.- Voy 18 acceder a la 
petición que acaba de formular el soñor 

. Presidente. Pero, antes, estimo indispensa
ble decir dos palabras en relación con la!;' 
que le hemos oído a nuestro estimado cole
ga, Senador por Valparaíso, el Honorable 
señor Muñoz Cornejo. 

Me parece impropio de su cultura, de su 
serenidad y de la manera como é:r a6o'stum
bra abordar 110S problemas, que, e,n forma 
tan liviana, JIa,ya expresado 'que los males 
QJue -según él, injustificadamel1te- apare
t.Íeron sa1bre tOldo des'pués del año 1938, se 
!hayan Idel\:::lidol resenciaffimente a 10s malo!! 
Gobiemos; esto 'es, a la íncapa'cidad de los 
¡hombre" q,¡:'e Ihan regido· los des,tinos de este 
país. 

No me parece que, a propósito de un pro
yecto de la naturaleza del que discutimos, 
pueda un Senador como el Honorahle señor 
Muñoz Cornejo, cuya preparación reCOllOZ
co emitir tlal juicio con esa. liviandad de 
espíritu. Ello nos coloca en situación de de-

.. 

cir que nosotros, con conceptos económicos 
totalmente antagónicos a lus del seño,r Se-

. nadar, no. n~s permitiriamos, sin emiba~go, 
desconocer 'los progresos que se han produ
cido en el1 País dlUlrante Go.bj'ernos anterio
res, en que hombres de la tienda conserva~ 
,lora o liberal han 'tenido d·ecisiva influencia. 

Estimamos, señor Presidente, que para. 
juzgar a Un Gobierno se requiere algo más 
que un breve debate en una sesión del Se
nado. No contamos con antecedentes sufi
cientes para juz~rla labor de esos Gobier
nos. Levanto mi voz, con orgullo y satis
facción, como ex Ministro del Excelentísi
mo señor Pedro Aguirre Cerda, y declaro 
que muchas de las soluciones que adoptó 
ese Gobierno han constituído y constituirán 
un progreso evidente para la Nación. 

Si el ánimo de mi estimado colega, el 
Honorable señor Muñoz iCornejo, es rea
brir debate sobre esta materia, estaría de 
acuerdo en ello, siempre que se realizara en 
el momento oportuno. 

Después de expresar mi disconformidad 
por esta manera de juzga,r a los hombres 
y a los Gobiernos, deseo. hacer algunas pre
guntas en re/liwciÓ'll con eq proy,ecto en de-bate, 
!.l¡)~ !,jeñ'Úx" L\1iwisltro de !DeI;fensa Nacional. 
Pero, antes, quiero manifestar que me pa
recen jm,tas las observaciones del Honora· 
ble señor Rivera, en el sent~do de qut,cs 
conveniente, .indispensable, necesario, que 
el Gobierno de .la República se preocupe 
tie l'a situación en qUtl se encuentra el ver· 
sOllal que ha terminado su carrera ,activa 
y que vive de lma pensión de retiro, o las 
¡familias de ese personal que vivan· de 1m 

montepío. 
He sostenido siempre ,desde este banco 

-vesta no es alejars'e del todo del conte
J1i~lo de la ini<liativa- ,que, por desgracia, 
las múltiples preocupaciones del Gobierno, 
o su desinterés. lo han hecho Qllvidarse de 
mantener UIl criterio central,. homogénEO 
.v técnico para enfocar los problemas que 
([icen relación a la previsión sociail del País. 
A este reRpreto, sólo deseo, de paso y en 
forma rápida- porque es difíeill tener en 
la memoria (~ifras exacta,s-, hacer presen
te lo que estft ocurriendo. . 

Prácticamente. está entregado a la con
sideració11 del .congreso Naciona~ un proyec
V(\2to de previsiólll 'para .los empleados parti
~ulare'S que va a repres.entar 'u!nJa impos'Í
,·ión equivalente al ,56019 del sueldo del 
emp'eado: hoy dlía es el 43 ojo. Ese bene
ficio, que !'s Una previsión integral, 3iLCan-
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zará -a 120.000 personas, que, según creo, 
es el número de empleados partí-cnlares qel 
País. En cambio, hay en Olliíle más de un 
millón de trabajadores, qlle constituyen 
nuestra maSa obrera, que ti·enen una im
pOSJición total dell 8,5010 y que están, pOl' 

lo tanto, carentes de to'da posibilidad de 
contar con un resguardo, desde el punto de 

. vlst'aeconómico y biológico, para elcruida
do de su fia:lud y de la de SUK familias. 

Eu distinta situación están los emp!ea· 
dos públicos; Y ya, en oportunidades ante
riores, he comentado la situación1e sus 
organismos de previsión y de -otros. 

Estimo, por eso, que no está de más, aun
que ello no se reladona ,directamente con 
el proyecto en debate, que recuerde aquí 
estas cosas y -que se pida al Gobierno pre
ocupación para estudiar y anallizar estos 
problemas y proiponer al C'ongreso Ull pro
yecto de ley de carácter general, que con
sidere en una situa,ción más o menos simi
lar a los empleados púb:icos, particulares 
y obreros del País. No podemos seguir, ar
tifi¿ialmente, estableciendo mayor diferen
cia en Jos rstratos sociales, a travét-; de Ull 

(~oncepto parcelario de la prrvisión social. 
Ahora, señor Pres~dente, refirién'dome 

a;- proyecto en discusión, debo manifestar a 
que lo estimo justo, porque todos los que 
viven de un sueldo, ¡;¡al'ario o jorna-l sufren 
el emhate de un proceso económico que 
tieue ralce:,; internas y, por Gesgracia, 
también las Úene de tipo internacional, lalS 
cuales no podemos subsanar y tampoco 11an 
escapado a 1a poda de la historia que hizo 
mi estimado amigo ell Honorable seño,:, l\fn
iloz C'ornejo. Me he preocupado de mirar 
este probiema y declaro, porque no he po
dido reunir los antecedentes completos, que, 
no comprendo perfectamentf' la escala que 
resultaría del proyecto presentado, por el 
Gobiern'o. Por esto, quisiera que el señor 
Ministro de Defensa Nacional tuviera la 
gentileza, si pued·e hacerlo' en este in¡;tanLe, 
de expresar la proporción efectiva 1e 
aumento que tendrían los distintos grados. 

Po'r ejemplo, según los cálculos que se 
me han proporcionado, un General de .Di~ 
vIsión tendría un aumento mensua~ de 
$ 4.126,20, tomando en cuenta aquellas eu
t¡"a:das que podriamos estimar estables y 
permanentes: me refiero a los quinquenios 
y demás gratificaciones que tiene el cargo, 
no así a las gratificaciones de mando, de 
zona, el!' vne}o, eteétera. qne son transito
rias. 

Un Teniente - voy a considerar sólo 
trec> o cuatro ejem'P!los, para que el .selÍor 
s1inistro, que me está escuchando, me 'pue
da aclara,}' las dudas que tengo -tendria 
un aumento de $ 4'51 mensuales. Y un sol
(laido y un marinero, tendrían un aumento 
de * 343,20. 

Yo comprendo que en la, escllil,a de la je
rarquía y ,de la preparac1ión es convt3nien" 
te establecer una mayor remulleración pa
ra aqueHa gente que tiene la responsabili
d,ad directiva de loo servici'os; pero me pa
['ece también conveniente no olvidaJ" que 
110 se pueden estabr.ecer tan violentas dife
rencias entre el tanto por Cliento de los gra
dos sllperiores yel que positiva y definiti
vamente corres'pondería a los inferiores. 

Declaro que no tengo la certeza abi:>o]uta 
de la veracida,d y exactitud de las cifras 
que estoy entregando a la consideración del 
Senado; por esto, quiero que -el señor }Ii
nistro de Defensa Nacional tenga ía bon~ 
dad de expresar, en realidad, [a- efecL-va 
proporci6n de aumento que en los di.;tin~ 
tos gra:dos y categorías -de las Fuerzas Ar~ 
madas vendría a significar este proyecto, 
]Jara poder apreciar mejor --porque es muy 
difícil formarse un <loncepto exactO' en la 
Comisión- cuál va a ser, en definitiva, el 
sneldo mensual q:ue van a tener un soldado. 
1111 Subt,eniente, un Capitán, un Mayor, un 
General. . 

Si el señor Ministro de Defensa pudier", 
dar respuesta a la pregunta que dejo for
mulada en el interés de conocer exactamen
te la esca:la de aument.os y suei}¡dos, le que
daría muy agradecido. 

El 'señor Barrios Tirado (MiniGtro de 
Defensa Nacional).- E:ste proyecto de ley. 
señor Presidente, se elaboró a hase de cier
tas disponihilidaJdes que ofreció e[ señor 
Minis'tiro de Ha'cienda. E1I1:.as disponibil1-
dades ascendían al 20' 0)0 de las remune
raciolnes que reciben las Fuerzas Armadas. 

En primer lugar, el Ministro que ha
baa Se impuso la obligación de arreglar la 
escala de sueldOl"S: al personal de tropa, de
bido a que, por leyes anteriores, dicha es
cala se había descompuesto, y así, a un 
individuo que permanecla en el grado cua
tro, cinco O< s:iete años, el ascenso le (~i:5-
nificaba una diferencia de sueLdo de tre:n
tit pesos, y en otro grado haMa una dife
rencia de $ 7,25. 

En cOllSoecuencia, el 8010 arreglo de la 
escala de sueldos, en fornna un tanto (1.1'-
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mónica para 'que el individuo pueda, en 
realidad, ()btener un' aumento una vez 11'1;:

cendido, da una proporción muy superior, 
,'omo expondré más adelante. 

En' los sueldos del personal de oficiales, 
también se hizo una escaúa armónica. Así, 
en determinados gradoo, .el aumento es ¡,w' 

perior a 20 oJo; pero. en otros es inferior 
a p • .,te tanto por ciento. 

Contestando la pregunta que me La 
formuJ,a,dÚ' el Honorable señor Allende, 
d~bo manifestar que un General d.e Divi
¡.;ión trndría un aumento de $ '28.704. En' 
t-ealidad de verdad, señol' P:re'sidoente, al 
aume'T)Jtar la gratificación de mando del 
10 010 al 20 010, y porque por dispo.síclón 
¡e.gal esta gratificación la perciben todo!! 
ios Generales, ,habría 'que a;gregar a esa 
cant:daid una suma ligeramente superior a 
tlJ'einta mia pesos. Pero, en vista de l'a 
Proposición que hizo mi colelga de Hacien
da, en el sentido de derogar tal disposi
ción, habría que agregar a esta diferencla 
<l.e $ 28.704, una cantiljad 'de sólo die
ci.,iete y tantos mil pesos. 

El aumento de un General de División, 
sin considerar la gratWcación, es de 19,04 
por ciento,; el de'l General de Brigada y 
grado.s similares, de 21,58 por cioento; el 
de Oapitán de Navío y Coronel, 19,04 por 
ciento; el de Teniente Coronel, 19,04 por 
ciento; el de Ma.yor, 23,42 por cien· 
tf;'; el de Oa~iJtáln, 30,54 por ciento; oe 1 
de Teniente 2. o d-e Mar, 23,80 por c:ento; 
el de Teniente 2. o co'n 2 años, 30 por cien
to; el de Tenieníoe 2. o, 24,06 por ciento, y 
el d,e Suba1férez, 19,04 Por ciento. En 
tropa, el Suboficial Mayor tiene un 2'3,4f! 
por ciento; el Suboficial, 33,33 por . ciento ; 
8'} Sargento 1. o, el 40,74 por C±ento; el 
Sargento 2. o, 34,20 por ciento; el Cabo 
1.0, 28,7'8 por ciento; el 'Ciabo 2.0, 34,20 
por ciento; al marinero o el soldado, el 

20 68 per ciento. 
Estos son los tanta, por ciento qÑe se 

contIenen ~n el1 proyecto, señor Presidente. 
El ,eñor Allende. - Agradezco al Be-

110r M:nistro de Defensa Nacional los da
tos que ha proporcionado al Senado, 
Por des~racia,' es difícil seguir el razona
mi':lnto del señor Minig.tro, que ha leído llna 
panta cQmpleta. Hay, en grados. cercanos, 
algunas dí.ferencias, cuya significación no 
alcanzo a percibir. Por ejemplo, en grados 
inferiores de oficiales -no sé si se pueda 
decir inferiore-s ;8i lo hago es porqne .no 
tengo <:onO'cimiento dr las dlesignaciones--, 

he visto aumentos del 40 por ciento en unos 
y de 28 en otros. En realidad, en grados 
cercanos no alcanzo a percibir la justIfi-, 
cación de esta diferencia. 

Hice la pregunta al señor Mí.nistrode 
Defensa Nacional can el objeto que me die
ra datos concretos. Según antecedentes que 
tengo a la mano,el sueldo mensual de un 
General de División. sobre lá base de las 
entr'adas estables a que he hecho referen .. 
(·ia, se ca <"ula en 14.413,80 pesos, y con 
(-1 proyecto sería de 18.540 pesos, lo 'que 
daría un aumento de 4.1'26,20 pesos men
:,llal. Un Tenientl', con un suel'do de 
$ 6.486,55, según el proyecto del Gobierno, 
quedaría con uno de $ 7.888,12, lo 'que re- \ 
presenta u,n aumento rl e $ 1.401,57 me.n
sualrs para este grado. Un Cabo 2.0, -que tle
ne un Rueldo de $ 2.700,80, quedaría con 
$ :3.2'1'6,50; o sea, que este grado tiene, u.n 
aUllIPuto mensual :le $ 515,70. Y, por ultI
mo, un soldado, cuyo sueldo actual es de 
;ji 2.6158,80, quedaría con $ 3.002, lo que re-
presenta un aumento de $ 343,20. _ . 

Esto era lo que ,quería que el senor MI
mstro me coufirmara, porque en tantos por 
ciento QS imposible poder apreciar los au
mentos en toda su significación. 

,sin el ánimo de entorpecer el despa0ho 
del proyecto, debo agregar que reconozcü 
paladinamente Ique se establ':lce una pro
porción más alta para los grados lnferiorM, 
lo que, a mi juicio, se acerca a un criterio 
de justicia, ya que para que haya un IlU

mento positivo y efectivo para los gr'ados 
inferioreR. éstos deben tener un tanto por 
CIento más alto. 

Pero me parece 'que e$ta escala esta:ble'ce 
una diferenciá bastante apreciable entre el 
aumento real de lo,s grados menores y el de 
las capas superiores de la Jefatura. 'Recal
Co que, en mi concepto, a mayOr responsa
bilidad y a mayor jeral"QuÍll. tlebe corres
ponder un aumento maYOr de las remune
raciones, Es indispensable p.stablecer un 
criterio de equidad, para q1le esta gente 
que tiene su sueldo como único medio y. 
posibilidad y. en este caso, cercano a lo::. 
mUllmos pueda hacer frente a las exigen
('Ü¡S que le impone el elevado costo de la 
vid,l. 

Un General, ,que tiene un sueldo men
sual de díecioc'ho mil y tantos pesos, pue
de de<>envolverse. no con holgura, es cierto, 
frente a sus obligaciones familí,ares y per
sonales, con resguardo de la di.gnidad de 
su jerarquía. Pero un hombre, un sargen-
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to, por ejemplo, que tiene un sueldo de 
cuatro mil y tantos pesos, está por debajo 
de lo que gana un operario 'Ü un obrero es
pecializado. Y un soldado -no sé qué re
quisi,tos se exigen para el cargo-, con 
$ 2.000 de sueldo mensual y un aumen
to de $ 500, está, prácticamente, en ,situa
ción económi¡ca apremiante y deinferiori
dad frente a lo que en otI'ail actividades 
ganan o brerosespccializados . 

Esto es lo que quería 'que me contestara 
cl S':lñor Ministro de Defensa Nacional, 
porque es muy difícil poder, a través de 
tantos por ciento, apreciar lo que efectiva
mente representa en cada grado el aumen
to propuesto. 

El señor Ba.rrti.os Tir'a.d.o (Ministro de 
Defensa Nacional).-En los datos que voy 
a dar, que aparecen en un cuadro que ten
go a la mano, no están incluídos ni la 
gratificación de mando para 'Generales y 
determinados Ooroneles y 'Coman!dantes, ni 
la asignación familiar, que sube de $ 100 
y va a tener gran ·influencia en el perso
nal de tropa, el cual, como todo·s sabemos, 
tiene ,bastantes cargas de famma. 

'Tomando en consi!dera'ción el sueldo 
base, quinquenios, alojamiento y ordenan
za, entre la situación actuail y [a qu:e esta
Mece el proyecto, existen las siguientes (Ji
ferencias: el General de División tiene de 
sUeMo anual, $ 150.696 y va a quedar eoll 
$ 179.400; el General de Brigada o el Con
tralmirante, $ 127.693, y van a quedar 
con $ 155.250; el Capitán de Navío o el Co
ronel tienen $ 119.542 y van a quedar con 
:$ 142.312.50; el Capitán ,de Fragata tie
ne $ 100.947 y va a quedar eon $ 120.750; 
el Capitán de Corbeta tiene $ 79.945 Y va 
a quedar con $ 98.670; el Teniente 1. o üe
ne $ 61. 841 y V'a a quedar con $ 80.730; el 
Teniente 2.0 de M,ar tiene $ 7'5.348 y va 
a quedar con $ 93.288; el Teniente 2. o con 
dos añoB tiene $ 49.335 y va a quedar con 
$ 64.135.5.0; el Teniente 2,.0 úene $ 39.764 
Y va a quedar con $ 49 .~335; ell Subtenien
ie tiene $ 20.280 y va a, 'quedar eon 
$ 25.200; el Guardi'a Marina o el Alférez 
tienen $ 15.120, Y van a 'quedar con $ 18.000. 

El s€ñor Allende.- ¿ Hay alfére·ces que 
sacan \ mensualbnente cuatro milI y tantos 
pesosf 

El señor Barrios Tirado (Ministro de 
Defensa Nacional) .- Mucho menos, Hono
rable S.enador.· 

Voy 'a dar, a cóntinuación, los datos co
rrespondientes al personal de tropa.: el 

Suboficial Mayor, que tiene anualmente 
$ 41.710 de sueMo anual, paSJa a ganar 
$ 51.480; el ,Suboficial, que gana $ 32.760, 
quedará cOn $ 43.680; el Sargento 1.0, que 
tiene $ 219'.484, queda con $ 41. 496; e,l 
Sargento 2. o, que gana. $ 27.200, qu,eda 
con $ 36.500; e~ Cabo 1. o, que gan8 
$ 24.710, quelda con $ 31. 824; él Oabo 2.0, 
que gana $ 2·2.277, queda con $ 29.016; el 
Yl¡irinero, que ga:na $ 19.906, queda con 
$ 24.02"4. 

A estas ~ant~dades 'hay que agregar 12 
mil pesos que gana de rancho tod¡:; el per
sOllal, y lo correspondiente a la asignación 
familiar. 

-V ~ cua,dro inserto más ¡adelante. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- En

ttendo que se 'Va a cerrar el debate· gene· 
ra1 de este proyecto. Antes de que ello 
ocurra, quiero dejar testimonio, co~o lo 
hice en la sesión de ayer, de que mI voto 
será contrario, sigujendo la norma invaria
ble que he mantenido en este Honorab'le 
Senado, para todos' estos proyectos de rea
justes sucesivos de sueld'o61 de los em
pl.e,ados públicos, los que, (lomo lo he soste
nido siempre y creo haber demostrado, son, 
"implemente, leyes. de dooV'laloriza<CÍón de la 
moneda e iQflacionistas; se haee ,una jus
ticia aparente, esencialmente provisional y 
efímera, mediante un verd.adero despojo, a 
traV'és de la, consigui~nte alza de los pre
cios, del costo de la, vida·, y a través de la 
desvalorrza'ción de la moneda, cuyas con
secueu0ias las sufre la inmensa mayoría 
del País. 

En un discurso que pienso y espero pro
nunciar próximamente, me referiré, en f'Or
ma concreta, al estado en que se encuen~ 

tra el proceso in:f1lacionista que, de modo 
violeuüsimo, viene sufrienldo €l País desde 
hace diez afros. ,Entonces me ocuparé mlÍ.ti 
extensamente en esta materia; por el mo~ 
mento, quiero sólo dejar const'ancia de mi 
voto contrarío a· este proyecto de ley. 

El señor Allende.- Quiero hacer pre
sente l/u.e también. me ocuparé,en una se
sión próxima. en/analizar en sus detalles 
exactos lo que significa est.e proyecto de 
aumento tie remuneraciones, y de comparar 
Jo l/ue, en l'eaHda,d, subirán los sueldos del 
personal de las liU·erzas Armadas en rela
ción con los demás servidores públicos. 

Creo conveniente establecer con claridad 
cuál es la situación efectiva, en lo que a 
remuneraciones se refiere, ('n que quedarán 
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los disti:ltos sel'vidores públicos, de acuer
do con las !:letividades que desempeñan. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Agradezco mucho a Sus Señorías que 
posterguen sus observaciones, pOl'que esti
mo necesario -:-despachar este proyecto con 
pap;dez. 

El señor Guevara. - Sollamente quiero . 
decir que el Ejecutivo, al enviar este Men7 
saje al Congreso, reconoce, una vez más, 
que existe un real encarecimiento de los 
artículos más indispensables para vivir, y 
con ello echa .por tierra la teoría de algu
nos "famosos" economistas, de que el au
mento de los sueldos o salarios es la cau
sa del encarecimiento de la vida. En las 
Fuerzas Armadas no ha habido última
mente aumento de sueldos y salarios; no 
obstante, el 'persOIJIal está sufriendo las 

consecuencias del encarecimiento d~ las 
subsistencias. 

Quiero, señor Presidente, dejar estable
cido un hecho: cuando la clase obrera o 
los empleados solicitan un mejoramiento 
d6 sus remuneraciones, angustiados por la 
terrible situación económica en que 8~ 
de.!'Ienvuelven, víctimas de los "pulpos", co~ 
mo nosotros y el pueblo llamamos a los 
especuladores, que no tienen frene> 1'ara 
realizar su obra criminal de hambreamien
to de la población, 10 primero que hace el 
Gobierno eS enviar a las Fuerzas Armadas 
para a'Callar, con sables y bayonc<tas, sus 
justas peticiones de aumentos de salarios. 

Es necesario dejar bien en claro esta sI' 
tuación. A todos los que viven de un suel
do, jornalo· salario, les es imposible. hoy 
día seguir llevando esta carga enorme que 
les significa el mantenimiento de sus fa
milias. Las Fuerzas Armad1as ahora son 
víctimas de esa situación; lo reconOCe el 
propid EjecutÍ<vo . 

Daré mi voto favorable" al proyecto, por
qUe creo que el único camino que los asa~ 
lariados tienen para defenderse de los 
"pulpos" que especulan y se enriquecen a 
costa del hambre de los que viven de un 
saJario o sueldo, es el aumento de sus re-' 
muneraciones. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro·· 

bado en general el proyecto. 
El señor Rodriguez de la Sotta. - Con 

mi voto en contra, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Aprobado en general el proyecto, COD 

el voto contrario del Honorable señor Ro
dríguez de la Sotta. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa: 
ra entrar OP inmediato a la discusión par
ticular. 

Acordado. 
Propongo al Honorable Senado votar el 

artículo 1.0· del proyecto por incisos. 
Acordado. 
El señor Secretario. - En el inciso pri

mero, la Comisión de Defensa Nacional 
propone un simple cambio de redacción, 
con lo cual qued1aría como sigue: 

"Artículo 1.0'. -IntrodúcelllS€ las siguien
tes modificaciones al decreto supremo nú" 
mero 1.982, de 9 de septiembre de 1947 
que fijó el texto refundido de las leye~ 
de sueldo para el personal dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional". 

El señor Alessandri .PaIma. (Presidente). 
-- En discusión este inciso, con la modi
ficaci6n propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el inciso 1.0 de este artículo con l'a 
modificación propuesta. ' 

Aprobado. 
El señor Secretario.- En la letra A del 

artículo 1.0, no hay modificaciones. , 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión la letra A del artículo 1.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si, no ~e pide votación, la daré por aproo 

bada. 
Aprobada. 
El señor Secretario. - La Comisión 

propone ~sustituir la letra B del artículo 
1.0 por otra que figura en el informe que 
obra en poder de los señores Senadores. 

Los señores Ministros de Hacienda y de 
Defensa Nacional proponen la derogaci6n 
de esta letra. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
.- En discusión la indicación de los se
ñores Ministros de Hacienda y de Defen
sa ,Nacional, para derogar ]a letra B del 
artículo 1. o. 

Ofrezco ,la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro' 

bada la indicación de los seño,res Minis
tros. 

Aprobada. 
El señor Seoretario.- En la letra e,' la 
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Comisión propone sustituir la palabra ini
cial "Agréguese", por esta otra; "Agréga
se". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En diseusión la letra C, con la modi
ficación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ufrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

da,da esta letra con la modifieación pro
puesta. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - En 'las letras D 

y E, nO hay modificaciones. 
ElI señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión las letras D y E del pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado eol debatlEl'. 
Si no Se pide votación, se darán pOI' 

a,probadas. 
A:probadas. 
B,l señor Secretario. - En la letra F del 

artícu~o 1.0, la Comisión propone colocar 
e11 plural la frase final que dice: "la Corte 
de Apelacianes". 

E'I señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión 'la letra F, con la modifi-
cación propuesta .por la Comisión. " 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
:Si no se pide votación, se dará por apro

bada. 
Aproblada. 
El señor Se,cretatio. - En las letras G 

y H del artículo l.o, no hay modificacio
nes. 

BI señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusi6n las letras G y H. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si n'o se pide votación, se darán por 

aprobadas. 

Aprobadas. 
lEn discusión el artÍ'culQ1 2. o . 
El señor SeCl'19ta.rio.- En eS1te artículo 

no hay modificaciones. 
El señor Alessandri Palma (P.¡esidente). 

- Ofrez'co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará' por 

8lprobado este artículo. 
!Alprobado. 
En discusi6n el M."tículo 3. o 

. B'l señor SeCll'etario.,-.. N o hay modifica
ciones en este articulo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

EiJ. señor Grove. - ¿ Me permite. señor 
Presidente :1 

P'areceque en este artículo se ha eome
tido una pequeña injusÍlcia, por cuanto eJ 
pemonal a que se refiere no tendrá ascen
SOiS. 

Por eso, me voy a permitir mandar a la 
Mesa una indicación para agregar un ar
tículo transitorio que diga lo siguiente: 

"Artículo transitorio. - El personal ci
vil que no pueda ascender por efectos del 
artículo 3.0, podrá acogerse al retiro allt~s 
del 31 de diciembre de 19'49, abonándose

le, para todos los efeetcs legales, cinco años 
de servicios". 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
. ; Qué dice el señor Ministro sobre esta in
éljcación? 
. El señor Barrios Timdo (Ministro de De
fensa Nacional).~ Es una indicación seme-' 
jante a la que ¡Se fOl"IUuló ·en la Comisión, y 
el Ministro de Hacienda no aceptó. 

E~ señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- N o se puede aeeptar, entonces. 

El señor Grove. -- Si el señor Ministro 
de Hacienda no la acepta, quiero que, por 
lo menos, quede constancia de ella. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se dejará constancia de la indicación 
de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se 'pide votación, daré por 'aproba

do .el artículo, en la fornna propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados. a c<>n
tinuación, los artículos 4.0, 5.0 Y 6.0 del 
proyecto, que no tienen modificaciones de 
la Comisión. 

lW señor Secretario. - A continuación 
del artículo 6.0, la DO'll1isión propone agre
gar el siguiente artículo nuevo; 

"Artículo 7.0 -- Los Edecanes del Con
o'!'eso Nacional gozarán de los mismos be-., . 
neficios del personal de la Defensa Na'clO-
nal en servicio activo de acuel'do Con el 
"'rado de que estén en posesión". 
'" El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.- En dis'cusión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra,do el debate. 
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Si no se pide votación, daré pOr aproba
do ~ artículo. 

Aprobado. 
.El señor Secretario. - El serlOr Presi

dente.- somete a la consideración de la Sala 
una indicwción palla a¡gregar, a continua
ción del artículo recién aprobado, otro 
nuevo. Funda su indicación en las siguien
tes consideraciones: 

HA los poquísimos sobrevivientes inváli
d~s de las campañas de 1879 y 18:91, cuyo 
numero total no alcanza a nueve (9) entre 
Jefes y Oficiales, no se les ha podido ha
cer el completo reajru,te de sus pensiones, 
pOr la confusa redacción o interpretación 
que se le ha dado al artículo 1.0, inciso 
4.0 de la ley N.o 7.758, de 1:2 de marzo de 
1947. 

En dicha ley, el Soberano Congreso qui
;;;0 favorecer de un modo general a todos 
los servidores inválidos del Ejército, pero 
resulta, hoy por ,hoy, qUe ",ólo han sido 
favorecidos los inválidos 'por enfermedades 
contraída~ en el servicio, que ~"e han reti
rado últimamente y no SQIll ni herido's 
ni siquioera combatientes, y quedan al mar
gen, sin beneficio al,guno en este artículo 
1.0, los viejos inválidos de 1879 y 1891, 
dec1larados tales por ley de 22 de diciem
bre de 1881, que llevan más de medio si
glo de invalidez y que d'erramaron Sn flan
gre en los campos de batalla. 

Se ha'(',e necesaria, pues, una simpleaJcla
ración de la Cámara para que los inváJi
dos de uuestras guerras, que van quedan
do tan pÓ(lOS, sean incluído's en los benefi
cios del articulo 1. o, inciso 4. o, de la refe
rida ley 8.158. . ~-, . 

El artículo que se ~ropone agregar, dice 
lomo sigue: ' , 

'~Se declara, para los efectos indicados en 
el in~iso 4.0 del artículo 1:0 de la loey 8.758, 
de 1'2 de marzo de 1947, qúe a loo inválidos 
absolutos y r",lativos de~as campaitas de 
lB79 y 189<1 se les considera en el gradO' 
inmediatamente superior ,al que el interesa
do tenga el 30 de rubril ide di0ho año". 
, El señor Alessandri ~~1.1ma (PresidentB). 
,-&Qué opina e!l señor Ministro de Defen
sa Nacionafl'sobre esta iu/dicación f 

El señor Barrios Tirado \ (Ministro de De
fellSJa Nacional).~Esta ma~erja está en co
nOIC}mhento del señor Minisr ~ro de Hacien1da, 
qUIen d~elbe conocer actu lmente de todo 
Imanto di'ce relación a las pensiones. 

Creo, por otra parte, Iq ,e la indicaciól1 
del señ,or Pl-elSidente podría', más bien, te
ner cabida en el proyecto lque modifica ~a 
Ley de Retiro y MOIl1tepí~ die las Fuer-

\' 

zas A..rmadas,que en este momento estudia 
la Comisión correspondiente del Senado. 

El señor Alessandri Palma. (P.residente). 
~ Se enviará oficio al señor Ministro de 
Hacienida, a fin de que se si~va tenerla pre
sentp.. 

,El señor Rivera.-¿Me permite la p&la. 
bra, señor Presidente f 

Oreo 'que la indicación formulada tiene 
cabida en el proyecto en debate. N o Veo 
ninguna razón para 'que se postergue la so· 
lución de un problema tan importante co
mo éste. 

Se trata de favorec,er a viejos se'rvidores 
púibilicos, que prestaron servicios en la gue
ra de 1'87'9 o en la revolución de 1891, en 
uno u otro hando, pero que 8.irvieron, tO'dos, 
a la Patria. El número de elRos es escaso, 
.Y, por lo demás, la. indicación no tiende oI!li 
no ,a intoerpre'tar una ley anterior. 

E'l Senado ha visto 'que, hace' pocos ins
tantes, se ha hecho justicia a los Edooanes 
clelCongreso Nacional. ¿Por qué hemos de 
pos1tergar aJhora la solución de ;un proble 
llla que afecta a estos, <ltros se'r'vidores pú: 
Micos? Creo que el señor Ministro de De 
fensa. Nacional tiene autoridad suficiente 
para acep,tar la indicación sin esperar el 
visto bueno del señor Ministro de Hacienda, 
anuencia que no podrá ñegar 'en este ,caso, 
pOl'que se trata -de una suma exigua y por
que, en definitiva, no se hace otra cosa que 
aplicar correctamente el espíritu de una ley 
que deíbió haberse dictado en la ;forma que 
ahora se desea dejar en claro . 

Solidto, por eso, del señor Ministro de 
Defensa .que a,cepte la indicacÍ,ón formulada 

El señor AI1:mde. ~ ¿ Me permite la pa· 
la;bra, señor Presidente? 

DetSeo sa,ber cuM es el alcance exacto de 
la indicación del señor Presidente, 'que pa
rece muy justa. &'8e refiere ella sólo a los 
oficiales' 

El señor Durán.-No, Honora:ble Sena
dor,a todo el personal,. 

El señor 'Slecretario.-A todos los inválí. 
d'os absolutos y relativos de las campañas 
que se indican. 

El artículo, tal como está redactado, dice: 
",se declara, para los efectos indicados en 

el inciso 4.0 del artículo 1. o de la ley 8.758, 
de 12 de marzo de 1947, que a lo~ inválid08 
absolutos y relativos de las campañas de 
1879 y 1891 se les considera en el grado in-' 
mediatamenlte superior al 'que el interesa· 
d,o tenga el 30 de a;bril de dicho año". 

El señor Barrios Tirado (Ministro de De
fensa Nacional).- Pido la palabra, señor 
Pre's~dente . 



SENÁDO 'DE ,cHILE 

No se trata de nueve personas, como ~e 
expresa en la indicación. Son muchas las 
personas que están en esa situación, y el 
gasto es cl"ecido. Representa varios milllc
nes y no cientos ,de miles de pesos. Por eso, 
el señor Ministro de Hacienda está a:bocado 
al estudio de:t probl.lema. 

El señor Alessandri (don Fernando).-
¿,Me permite la palaibra, señor Presidente? 

A mi juicio, lo mejor es a'ce.ptarla sUlge
rencia del señor Mini,s1;ro, en cuanto a que 
esta indicación se envíe a la Comisión d,~ 
Defens'a Naciona,l del ,senado para que s·ea 
discutida aUí junto con el proyecto que mo' 
difi'Ca la Ley de Retiro y Montelpío de las 
Fuerzas Armadas, proyecto que está próxi. 
moa ser despachado por la Comisión, se

gún me manifesM el propio Presidente de 
ella. 

En consecuencia, bastaría con que la 00 
misión estudiara esta indicación y, si la en
cuentra aceptable, la incluyera en el pro
yecto que de un momento a otro será envia
do a esta Sala. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-A.cepto la sugerenci11. que hace el Hóno
rwble Senador por Tarapacá y Auto'iagasta, 
en el sentido de que el! al'Itículo 'que he pro 
puooto se eruvíe a. la COm;Ísión de Defensa 
Nacional. 

Si le paroece a la Sala, /l;SÍ s'e hará;,. 
Acoroado. 
En dis:cusj.ónel articulo 7 _ o . 
El señor seoretario.-La Comisión apro 

bó este artículo, que pasa a se'r 8. o, con la 
siguiente redacción: "El gasto que deman
de la apliJcalCÍón de la presente ley se con
sultará en la Ley Genera[ de Presupuesto". 

El señor Alessandri Palmá (Presidente). 
- O:f.rC'zco la palabra. 

Ofrezco la palapra. 
Cerrado el debate. 
Si no se' pide votación, daré por aproba 

do ,el artí'culo Co.n la redacción propue~ta. 
Apro'bado. 
En dis~usión el artículo transitorio. 
El señor Secretario.-En eQ artículo il:ran· 

sitorio no hay modificaciones. 
El señor Alessandri Palma (Pxesidente), 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado eldC/bate. 
Si no se pide votación, daré por aprolba'la 

pI artículo. 
.A;pro'bado. 
En discusión e:l artículo final. 
El señor Secretario.- La comis~ón ha 

modificado este artículo, xeduciéndOllo a los 
siiguientes términos: 

"Esta 'ley empezará a regir desde el 1.0. 
de enero de 1949". 

El señor A.lessandri Palma (Pr~sidente). 
-- O!frezco la parraibra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el deibate_ 
Si no se pide votación, daré por apro'bado 

el artículo en la forma pr·opuesta por la Co
misión. 

.Aprohado. 
Despachado el proyecto. 
Queda terminado el Orden del Día, y eh

traremos a los Incidentes. 
>Si a la <Sala le parece, podemos votar de 

inmediato las indicaciones presentadas a la. 
Mesa. 

Acordado. 

I 
I 

I 
.J 
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SE¡(~·UNDA HORA 

HUERTOS OBREROS Y F AMILIARES,
REITERAOliON DE OFIOIO 

El fo:eñor Secretario·-El Honoraible se· 
ñor Maza formula indicación para ¡que, eH 
,'u nombre, se reitere al señor Ministro del 
1'rwbajo su petición para que se sirva re
mitir al Senado el proyecto de ley que pasa 
a la Caja de Colonización Agrícola los Huer
tos Obreros y Familiares, bbrándolos de la 
C~ja de la Hahitación. 

El proyecto fué confeccion.ado por una 
Comisión ,que fué públlicamente felicitada 
par el señor Ministro. 

BJ señor Alessandri Palma (PresiJentr l. 
·-Se enviará el oficio solicitado. 

INTEGRAOION DE LA COmSION 
DE GOBIERNO 

El .serlOr Secretarío.- El Honorable S~
fior Martínez, don Carlos Alberto, formu~a 
la renuncia de su cargo de miembro de la 
Comisión de Gobierno. 

En su reemplazO' el señor Presidente pro
pone al Honorable señor Allende. 

El señor Ales~andri Palma (Presi'lente). 
-Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aceptadas la renuncia del Hono,rable 
señor Martlnez y la designarión uel HOllo
rahl.e señor Allende. 

Acordado. 
SUPRESION DE DESOUENTOS SOBRE 
ASIGNACION FAMILIAR A LOíS IMPO
NENTES DE LA SECOION PERIODIS
TAS DE LA OAJA NAOIONAL DE EM
PLEADOS PUBLICOS y PERIODISTAS.--

PREFERENOIA 

El senor Secreta,rio.- El Honorable se
nor Torrffi formula indicación para que tie 
exima ,del trámite de Comisión y se trate 
sobre tabla el proyecto despachado por la 
Honorable Cámara de Diputados, que sns' 
pende los dets'cuentos sobre la ,asignación 
familiar en la Sección Periodistas de la Úa
.la Nacional Uf' Empleados Públicos y Pe
l'l'odistas. 

El señor Torres.- ¿ Me permite una ex
plIcaCIón sobre el alcance de esta lndica
f'ión, señor Presidente ~ 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Me 
opongo a la exenc.ión del trámite rle Comi
sión. 

El señor Alessandri Palma (Presi,jente" 
- -Tiene la palabra el Honorable señor To
t:~~ 

El señor Torres.- Se trata de un pro 

yecto muy sencillo. Sleñor Presidente, im
elaúo en una ~nociói.l que presentaron en la 
Cúmara de Dipiutados los Honorables se
flores OorreaLertelier y Cañas Flores y por 
la cllal /ie snbsana un defecto de la Ley de 
Empleado':> Particulares. Esta ley obliga a 
hacer los descuentos correspondientes a lus 
impJsicione¡.; de :a asignación familiar a 
favor c} .. ] Fondo de Retiro, y deja afecta a 
este rf~glmen a la Sección P>riodistas, qu,: 
no ti'11e nada que ver con el régimen .'1e 
In laja de Empleados Pal'ticulare::;. Por 
(~om;iguiente, los propios Consejeros de la 
ra.ia Nacional de, Empleados Públicos ,\' 
['t']'¡éldistas. entre los cuales figura el Ho
;l1lI':¡hip ;-eñot' Correa Letelier, han pedido 
q11" se derogue la disposición, que cons
lltU,YP un grave ('1'1'01' de la Ley ele ¡;~mplea

<lo"! Partieulare¡'). 
El señor Rodríguez de la Soitta. - Mt, 

opongo a la exención del' trámite de Co
m¡¡;¡ión. señor Presidente. 

1m iniciativa puede Ñer muy justa, pero, 
(~()Imo norma, me he OlPU.esto s.iemp1'e a que 
Jos proyectos Si' eximan de] trámite de, C(¡
misión. 

El señor Alessandli Palm3, (Presi:'1ente). 
. -,Si le parece a la Sala, (h:·,·,· Dar aprobarla 
(,,,tu melicación COn el v .'\1)0 ;"t1'io del 
Honorable señOl' Rodríg r,,' ,,'. . ~Gt( ft. 

Acordado. 
SORTEO EXTRAORDINAr~I,) DE ,LA 
POLLA OHILENA DE BENEFICENOIA 
EN FAVOR DEL OUERPO DE BOMBE
ROS DE SANTIAGO.- PREFERENCIA 

Él señor Secr~~tario.- El Honorab:e se
ñor Alessandri Palma formula indicación 
pura qiuC' "e exima del trámite de ComÍ:sión 
~. se trate dc inmediato el proyecto que 
nutMiza a la Polla Chilena de Beneficen
cia para efectuar Un sorteo en beneficio del 
Cuerpo .de Bomberos de Santiago. 

El seño'r Alessandri Palma (Pres~iente). 
- -,Si le parece al Honorable Senado, que
darií así· acordado, con el voto contrario 
el,,' Honorable señor Rodríguez' de la 80t
tao 

.Acordado. 
El señor Opitz.- Esos beneficios hay que 

hacerlos extensivos a Tos bomberos de todo 
,,1 País. 

MEDIOO SANITARIO PARA EL DE
PARTAMENTO DE OOMBARBALA.

'OFIOIO 

El señor SecreWio.- El Honorable se
¡'o!' Torrel! rOJ'mula mdicaeiónparlt, que, 
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en su nombre, se oficie al señor Ministro 
de Salubridad haciéndole ver la grave /Si
tuación en qlue se encuentra el departa
mento de Comharbalá, que carece de mé.di
co sanitario, en circunstancias de que exis
te una endemia de fielbre tifoidea y de que 
últimamente se ha presentado un caSo d.e 
tifo exlantemáti1co, por lo cual es ind1spen
sable designar la autoridad sanitaria eo
rrespondioen te .' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Se enviará el oficio correspondiente en 

nombre de Su Señoría. 

SUPRESION DE DESCUENTOS SOBRE 
ASIGNAOION' FAMILIAR A LOS IMPO
NENTE,S DE LA SEIOOION PERIODIS
TAS DE LA OAJ A N AOION AL DE El\-I
PLEADOS P,UBLIOOS y PERIODISTAS 

El sellar Secretario.- El proyecto a que 
se refiere el Honorable señor Torres, que 
I!~ acor:ló tratar sobre tabla, dice: 

"Artículo 1.0- Agrégase el siguiente in
C1ISO final al artículo 28 d~ la ley 7.295, de 

22 de octubre de 1942: 
"Los imponentE~ afectos al Departamen

to de Periodistas y Fotograbadores de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Pel'iodistas percibirán la asignación fami
liar sin los descuentos a que se refieren los 
dos incisos precedentes". 

Artículo 2. o - La presente ley regirá 
desde la feClha de su !publicación en el Dia
rio Oficial. 

ArticUllo transitorio.-- La Caja Nacional 
de Empleados PúhH,cos y Periodistas pro
cederá a devolver, dentro del plazo de' 30 
días, c,ontados d\esde la fecha de la 'puhli
cación .de la presente ;ley, a los respe1étivos 
inteTe'sado/S, ¡las sumas dCipositadas por con· 
c'epto de los des1cuentos hechos en virtud de 
los inciso's 4.0 y 5.0 del arlicu10 28 de la 
citada ley N. o 7.295" . 

El señor A~essandri Palma (Presidente). 
--En dis.cluisión general el :proyecto. 

Ofre,2jco la palabra. 
Ofre2l30 la ¡palabTa, 
Cerrado el diebate. 
,Si no se pide votaci6n, daré por aprobado 

en general el ptoyecto. 
AprO/ba,do. 
Solicito e1 asenti1miento de Qa Bru1a para 

entrar de inmediato a su discusi6n pa:rt1cu
lar. 

Acoroa'do. 
En discusión el artículo 1. o, ya leído. 

Ofrezco la Palabra. 
Bl señor Walk:er.- f,'Podría darse leatu 

ra a la disposici6n l~,gal que modifica este 
artículo 1 

El "eñor Secretario.- Dice el &TtÍlCulo ~ 
de la ley N. o 7.295: 

"Las wsignaciones, familiares para los em' 
ple'ados se cosltearán con los siguientes re~ 
cursos: dos por ciento (2 010) de cargo d.eJ 
p.mplerudo, de los sueldos, sobrel'Su.eldos,· co~ 
misiones y relgalías que reciba, y un porcen
taje .que se determinará más adelante, de 
cal"lgo del e:Ill\plealdor, sobre los mismoo suel
dos, sobresueldos, comisiones y regalías que 
prugu.e o conceda a sus empleador~. 

Este POTcentaje se determinará ciñéndo~~ 
a la siguiente pau'ta: el año 1942, será de 
dos por ciento (2 010), y durant.e el año 
1943, de cinco pO'l' ciento (5 010). A partir 
del 1. o de enero de 1944, el porcentaje de 
imposición patronal porcada año será el 
mismo del inmediatamente anterior, pero 
recargaido en el porcentaje que re!sulte de 
mul1tiplicar aquél €n que haya aumentado 
el sueMo vita~ por 0,3, en caso de que la 
asignruclOn familiaT por' cada carga haya 
sido illlferior a la o'Ctava parte del sueldo 
vital de la comuna de Santiago, en el año 
inmediatamente anterior. En cambio, dicho 
porcentaje de impos.ición patronal se reba
jará en uno que sea el que TeRIIllte de mul-' 
tiplicar aquél en que haya disminuido el 
sueldo vita1 P0'l' 0,3 cuando la asignación 
familiar Por c-ada e.ar'ga haYa eJl:cedildo la 
olctruva parte del sueldo vital de la cOlIlluna 
de S<alll:tiago en el año inmediatament'e an
terior. 

E'stas a¡portes deberán ser depositados 
mensualmente por el empleador en la C~ja. 
de PTevisión de Empleado, Particulares, sin 
peTjuicio de 10 dispuesto en el artículo 32. 

Con cal'lgo al fondo de asignación fami
liar, la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares queldará obli,gada a efectuar en 
1rus :r:espec¡f;iv8;s cuentas personales de cada 
emPleado, lru'S imposiciones deJ. diez pOT cien
to (10 010) al fondo de retiro, y de o<cho 
treinta y tres por ciento (8,33 010) al fon
do de indemnización, sobre las cantidades 
que perciba a título de asignación fa
miliar. 

En el caso de lOS empleados cuyrus cuen
tas individuales ,de fondo de retiro y fon~ 
dÜl de indemni:bación s.ean llevllidas ... " 

El geñor Wrulker.- No necesito mAs. 
Ya me dí cuenta de qué se trata. 

El señ()T Alessallidri pa,lnia. (Presideut_>. 
- OtDrezco la palabra. . 
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Ofreilco la palabra. 
Cerra'do el d-ebate. 
Si no se pide votación, >le dará por abro

bado. 
Aprobaldo. 
El :señor Secretario.- El artículO' 2.0 se 

r.efiere a la feclba de vig-encia de la ley. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

'- Si al Honorable Senado le parec.e, po
dríamos darlo Por 3!probado. 

Aprobado.) 
En d1"cusión el artículo transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
S~ no Re pide votación, sr dará po;' aproo 

bado. 
AprohWd,o. 
Queda despachado el proy-ecto. 

SORTEas EXTRAiORDINARIOS DE LA 
POLLA DE BENE,FICENCIA EN FAVOR 

DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS 
DEL PAIS 

l<~l señor Seeretario.- "Artículo único.
La Polla Ohilena de Beneficencia, efectua· 
rá cada año un sorteo especial destinando 
/:lb producido a incrementar el presupues
to de gastos del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago. De la utilidad que produzca I'S 

te sorteo se descontará el 12 por' ciento por 
comisiones y gastos de administración, en· 
tregando el saldo al Cuerpo de Bomberos 
.le Santiago". 

El señor Alessandri Pa.lma (Presid,:nte). 
- Ofrezco la palabra. 

El señor RiV:erla.- ¡¡l\'[p permite la pala· 
bra señor Presidente ~ 

El señor Alessandl;1 Palma (Presidente). 
-- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Riv'era.- Considero muy justo 
el proyecto, señor Presidente; pero tengo 
entendido que estos sorteos se verifican 
después de ha'ber vendIdo todos los mime· 
ros de la Polla a lo largo del País; -por 
lo tanto, to,dos los habitante,s de, ChIle, 
desde A rica a M agallane'S, contribuyen a 
ellos. 

No es mi deseo cercenar los recursos que 
~e establecen e11 este proyecto, que debe 
(l~ hab~rsido estudiado considerando las 
necesidades del Cuer'po de Bomberos de 
Santiago; pero creo 'que sería equitativo 
pSfablecpr ,ntro !>orteo, cuyo producto se 
reparta entre los. diversos Cuerpos de Bom
beros del País en la misma fOl'lma en que 
se reparten las subvenciones de las com-

pañías de seguros. Naturalmente, la pro
porción aumentaría, porque se excluiría 
al Cuerpo de Bomberos de Santiago, ya que 
el producto de eSe sorteo se destinaría a 
toldos los Cuerp,oG de Bomberos del País, 
l"xceptuado el de Santiago. 

COlmo se ha tratado tan l'wpida1l1ente es
['e proyecto, no Ihe tenido tiempo de redac
tar la indicación; pero me parece <}ue es 
justo dar a todas las, instituciones de bom
beros de,} País este beneficio. 

mi señor Walker.- Se podrían hacer 
rlos so,rteos. 

El señor Ton-es.- Podríamos en:in'~,i 
IR Mesa la redacción de la i!1dic·J,'.:. 

El señor Allen.de.- ,'Así e!> que habría 
d:os sorreos r 

El señor Rivera..- Uno para Santiago y 
ot.ro para tOlda1s las demás provincias, ex
ldn,vendo a Santiago. 

~jl señor Opitz.- Tengo redactada la 
l,ltdicación. señOr Presidente. Sería así: 

Agrega; un inciso, 2,0 que diga: '·Se 
efectuará, además, otro sorteo anual, cuyo 
producido se repartirá entre todos los 
{ltI·O!> Cuerpos de Bomberos del país, de 
I!cllerdo con las normas establecidas por la 
SI1]lrrint"ndencia dp Sociedades Anóni. 
maR" . 

El señor Poklepovic. - Hay que decir: 
"exceptuanldo a Santiago". 

El señor Opit.z.- Por eso &e dice: "entre 
todos los otros Cuerpos de Bomberos". 

El señor R¡'vera.- Es mejor decir expre· 
!;lImente que se exceptúa a Santiago, 

El señOr Torres.- Que la Mesa le dé la 
rI'llacción definitiva a la indicación. 

El señor Alessandr.1 Palma (Presidente). 
-- Ri le parece al Honorable Senado, se da
!'la por aprobada la indicací,ón del Hono· 
rablp señor Rivera, en la forma propuesta 
/J0l' p1 Honorable señor Opitz, y se dejaría 
autorizada a la l\Iesa para dar a la indica
dón la redacción adecuada. 

~\probado. 
El señor Rodríguez, de, la Sotta. -¿ Cuán

to,.; sortees hace al año la Polla de Bene~ 
ricencia, señor Presidente? 

El señor Alessandn~ Palma (Presidente). 
No sé, HOl1Ol'aple Senad.or. Me pal'é<l(, 

q lle son doce, 
El señor Rodríguez de la Sotta.--: Tal 

vez en los antecedentes del proyecto se 
dice cuántos s'on los sorteo;; que' se ,'fectúan 
al año. Hacr, poco antol'izamos _ un so':teQ, 
hoy otro; mañana antoriZa~e::110'S litro, y, 
así, terminaremos por eOll1vertil'nOil en un 
llaÍs de jugwores. 
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El señor Alessandrd. Palma (Presidente). 
--- Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión, a las 17 horas, 
48 minutos. 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 20 
minutos. 

El señor Martínez Montt.- El Honora· 
ble señor Del Pino, que está inscrito en pri
mer lugar, me ha cedido unos minutos de 
su . tiempo, señor Presidente. 

El señor Rodríguez de la Sotta (Presi~ 
dente).- Con la venia del Honorable se
ñor Del Pino, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

HOMENAJE POSTUMO A LOS EX DI~ 
PUTADOS SE'ÑORES JUAN BAUTIS~A 
BUSTOS VALENZUELA y LUIS MU-

'ÑOZ MOYANO 

El señor Martínez Montt.-. Señor Presi
dente, Honorable Senado: 

P,rofundamente penoso para mi partido 
ha sido el desaparecimiento, que ha debi
do lamentar en estos días, de dos hombres 
de sus filas: Juan Bautista Bustos Valen
zuela y Luis Muñoz Moyano. 

A Juan Bauti'sta Bustos - Diputado en 
1932 y Alcalde de la ciudad de Valparaís~ 
cuando era muy joven - lo contaba mI 
partido como el más firme, decidido y de-

mocrático lUlchaldor. Periodista enamorado 
de su profesión; bohemio, en toda la,acep
ción de la palabra. "Baucha" Bustos, como 
cariñosamente 1,0 llamaban, se dedicó desde 
su juventud 311 periodismo; puso todo su 
esf~erzo -en la defensa de la democracia; 
tenía una líncl1 política recta, firme y con
vellJciida. Constan en los Bo1etine!s de Sesio' 
ne<; de la Oámara d-e Diputados los bri'lantes 
discursos pronunciados por este hombre, 
por este .gran defenso,r de nuestro partido. 

Oonocía como e1 que mrus las necesidadefl 
del gremio de periodistas y fué así como, 
siendo Diputado, presentó el proyecto de 
mejoramiento económico de los periodistas 
y linotipistas. Este gremio, seguramente, 
l'\Íente su partida' con el mismo dolor con 
que nosotros vemos desaparecer a este vie
jo luchador. 

Rindo homenaje a este bohemio de la 
prensa, que murió como un héroe del pe
riodismo. Mantenía el periódico "La Epo
ca", de Concepción, en el cual concentraba 
sus esfuerzos y enorme pasión de altruista 
y luch'a·dor. Muere "Bauena" Bustos en los 

momentos en que Impuestos Internos le iba 
a colocar bandera de remate a su modesta 
imlPrenta, pOI1qu-e no le había sido posibl(' 
pagar los tributos por esa pequeña impren
ia, ese artmazón que tenía el título de tal, 
pero que, ('n realidad, era un vejestorio, 
qu-e sólo por el gran esfuerzo de este vieJO 
p('riodista. de este viejo luchador, servía pa

ra :'¡Rcar el pequeño periódi·eo que se ; -'1.-

maba "La Epoca". ( 
Para el Partido -vuelvo a decir - ésta 

NI una gran pérdida; para el País también. 
En "Baucha" Bustos teníamos un espejo 

en qué mirarnos: la grandeza de alma de 
este viejo democrático, que más de una vez 
fué encarcelado por decir sus idea:s, aunqu<c 
Jamás pudo ser abatida su pluma en la de
fensa de la clase trabajadora y de los in_ 
tereses del País. 

El Partido Democrátieo de Chile, así co
mo siente la partida de Juan Bautista Bus· 
tos, lamenta también la del no mel10S lu
chador Luis Muñoz Moyano, que fué dos ve
ees Diputado. 

Mueren e'sitos hombres dejando trazada 
una huella que tenemos la 'o,bligaeión a·e se
gui,r los que militamos en el Partido De: 
l1l0lcrático. 

Estos hombres lucharon toda una vida 
con toda clase de sacrificios, sin oMene; 
cíe su esfuerzo compensaciones materiules, 
y han dejado a sus familias solamente el 
gran recuerdo de sus nobles actividades y 
la miseria a las puertas de sus hogares. El 
par:tido en que actuaron ha debido pr,)por
donar el dinero necesario para llevar SUi 
restos al celllenterio. 

Termino, Honorable Senado, lamentando 
la pérdi1da de eSitos hombre!> y sintiéllJOl1l-e 
orgulloso de la forma honrosa como han 
dejado sus nombrels estampado'S en el re
gistro de nuestro partido, como tantos otros 
de nues:tra cole'ctividad política. 

Tenemos la satisfacción de que muchos 
d-e eUos han tenido .situaciones expectables 
en el País como Ministros de Estado, Se
nadores, Diputados y consejeros de insti
tuciones; sin embargo, a su muerte, el 
Partido y sus amigos han tenido que reu
nir fondos para poder darles sepultura y 
aÚn para llevar pan a sus hogares, que 
han quedado en desesperada situación. 

Rindo un homenaje a estos hombres, por 
la obra que realizaron en favor del País, y 
1amento profundamente su partida. 

El señor ROdriguez de la Sotta (Presi
dente).- Tiene 18 palabra el Honoráble 
s~ñ()l' De1 Pino. 
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DES'ARROLLO ALOANZADO POR LAS 
. AOTIVIDADE.S PRODUCTORAS EN El. 
NORTE DEL PAlS. - NE,CESIDAD DE 
lN:CREMENTARLA.IPRODUlOCION DE 

ABONOS FO,SFATADOS . - OFICIO 

El señor Del Pino. - Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

En repetidas oportunidades, he distraÍ>do 
la atenc,ión de esta Honorable Oorpora
ció n para imponerla, en su conjunto y en 
sus detalles, de los problemas de mayor 
interés que esperan solución y que afec' 
tan seriamen,te a Ila Ihel1mosa y progres1sta 
zona centro-sur del territorio. He creído, 
de esta manera, cumplir con las regiones 
qUe me otorgaron su representación para 
llegar al Senado, haciendo oír en esta alta 
tribuna sus más sentidos anhelos, a la vez 

. que :proponiendo soluciones que no se a':r,>ar
tan de lo que señala la realIdad y la CIen-
cia como mráos a'collS1ejalble. 

Hoy, cúmpleme el grato deber de lla
mar la atención de mis Honorables cole
gas a problemas que atañen al otro ex

tremo del territorio patrio, €l'i decir, a 
la zona norte, de la qUe sólo ayer he re
gresado después de visitarla COn la deten
ción que me fué posible, con motivo de un 
viaje hecho a las teImas de Mamiña, en 
busca de salud. 

Sería tarea de suyo dificil y de larga 
duración el pretender dar forma, en el cor
to curso de estas ohservaciones, al con
,Junto .variado de apreciaciones que han 
venido a mi mente, al observar los esfuer
zos gastados para llegar a eonstituir una 
zona industrial como la qUe he tenido la 
!'Iuerte de recorrer en las provincias de T'a
l'apacá y .Antofagasta. Sin emb~rgo, y co~ 
mo una síntesis que dé prueba CIerta de m l 

admiración, deseo dejar constancia del 
h.omenaje que he r.,.entido fluye de mi espío 
ritu al 'visitar esas regiones, homenaje que 
rinldo a las empresas chilenas y extranje" 
ras, a lo¡;;; empIeados y a los obreros. a 101'1 

técnicos chilenos y extranjeros, y en fin 
a euantos han vaciado BUS enel'gÍas y su 
empuje para que Chile pueda presentarse 
a la faz del mundo exhibiendo una rique
za y un progreso que ha venido a reem" 
pIazar la desolación y la esterilidad eñ' 
una zona que la Ma:drr Patria, dUrant~ 
tres sigloB de dominación, no supo aquila
tar. 

Primero fué e'l salitre; después el cobre; 
más adelante, la explotación de las covad~
ras y la pesca; posteriormente, la indwf 
tl'ialización del yodo y la explotación M 

los salares. Han sido éstas las metas su
cesivas que el esfuerzo humano se ha ido 
trazando y cuyo fruto se presenta a nues
tra vista admirada cuando hemos conte.m
pIado eSe verdadero himno al trabaj? .que 
SIgnifica la perpetua labor de las Of~e~nas 
Victoria María Elena, Pedro de Valdlvla y 
tantas ¿tra~, así como Ohnquicamata, las 
ac,tividades portuarias, la actividad comer
dal, etc . 

. Desde luego, en lo toownte a la i~,~
! rJ8 salitre·ra, pude observar COn :patrlotr 
co agrado como se ha llegado a un estado 
de organizaeión económica y social que 
permite alentar grandes esperanzas para 
csta fuente de producción, siempre que los 
mercados de que eUa depende sigan favo
l'e'ciéndola con sus pedidos y deJlllandas. 
Existe en las salitreras un clima de com
prensión que no puedo menos que atribuir 
al efeetivo y grande desarrollo Cll:ltura~ 
realizado entre los obreros y em:pleados y 
que ha contado como medio de expresión 
la;.; bibliotecas, las eseneIas, los dubes, los 
teatros, etc .. de que están abund8:~temen' 
te provistos e':lOS centros de poblaclO~ y de 
riqueza. De este modo, se ha- obtemdo el 
mila:Cfro de que decrezca considerableJlllellr 
te etíndice del alcOiholiS'Dlo, sin que se haya 
recurrido a medidas punitivas y, las más 
el e las .veces, perjudiciales y estériles. 

En las ofieinas de las dos provincias re 
,> orrid as, se trabaja con sistemas diferen
tes la explotación deI salitre o nitrato de 
Ohi,le, pues mientras en unas se continúa 
operando con el sistema Slhanks, en otra!! 
se ha estado empleando el sistema Guggen
heim, en tanto que a estas horas S€ activan 
los prepa.rativos para la utilización de un 
método qUe ha de dar por resultado una 
intell'sifi'C8eión de la producción, que ha de 
poermitir abaratar los costos y que ha de 
a'bol'dar el interesante aspecto del aprove-
chamiento integral ,de todo,s los subproduc
tos del salitre. De aquí que sea prudente 

confiar en que el nuevo sis,tema dará muchos 
resultados prácticos, muy efectivos pal"3 
nuestra deprimida situación económIc;" 
general, a la vez qUe permitirá mejorar 
apreciablemente los beneficios de que Hon 

mer>ecedoras l,as empresas chiienas y extran
jCI'as y sus empleados, obrer~~ y técni~os. 

En ')a importante producClOnCUpl'lfera 
de Chu1quicamata se implantarán nuevos 
métodos que, a la vez que modernizarán la 
explotación, intensificarán la praducción y 
abaratarán los co,stos. 

Oon el ánimo .de no fatigar a mis Hono-
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rabIes colegas, señor Presidente, no voy a 
detenerme. en esLa ocasión, en considera
ciones detalladas acerca de la organización 
\' des;il'l'ollo de cada 'una de las grandes 
facl1~,; r;ol1,'radoras de riquezas que ya he 
cnumcrfHlo'Y que constituyen los centros 
vitales de lo que se ha denominado el Nor
te Grande. Espero, en una ocasión próxi
ma, referirme a ello con la atención que 
requiere, a fin de abordar a continuación, 
en tlU líneas más fundamentales, la produc
~ión de fertilizantes fosfatados q1ue se ob
serva en esa regiones y que tan Íntimamen-

'--------, 

1 e iigada se encuentra al problema gene
l'al de nuestra producción agropecuaria,' 
!teerea de lo, cual ya he hablado en reite
radas oportimidades en esta Alta Corpora
ción. 

:i\'lis Honorables colegas saben que el in
cremento <le nnestra producción agrope
euaria está condicionado, en parte muy im
portante, por la cifra de producci6n .de 
abollos. Y, en este rubro, nuestro país tie
nt' un déficit que abisma. 

El siguiente cuadro da prueba del alcan~ 
et' del' déficit: 

i I 1 
¡Oálculo de ne-!Actual con-I % del consu
: cesidades por lsumo por to-I mo actual 

I 
Abonos 

% del 
déficit 

! toneladas ! nlt}adas ¡ 

I i I 

Déficit actual I 
pOlrTons. ' 

------
Cálcicos . , .. 1.200.000 80.000 
Fosfatados .. -1-50.000 90.000 
Nitl'ogenadot-; ,¡ 150.000 28.000 
Potásicos .. •••• '1' 50.000 10.000 
Completos ¡ 

I 11.531 .. .. \ -------------
I I Totales I 1.850.000 219.531 •• 1 

Acaso el Senado no tenga conocimiento 
de que el área de siembras requiere una 
aplicación de abonos superior en cuatro 
:veces a la que actualmente ,se le proporcio
na en nuestro país. 

La soluci6n del problema de los abonos, 
en todas sus varie,dades, o sea, cálcicos, 
fosfatados, nitrogenados, potásicos y c'om
pIetos, es de urgencia, no s610 porque ello 
trae como consecuencia inmediata el au
mento (le ,la!': l"l:.;echas. sino también porqll1e 
e'i la única forma de eOl1serval' intacto nues
tro eapita] suelo. capital que hemos recibi
rlo I!on ealiuacJ dc'creciente y que tenemos 
la obligaeión de entregar a las generaciones 
futuras COn capacidad de producción su
ficiente para la sustentación de la pohla
ci6n total del País. 

Hay posibilidades serias y ciertas ,de q'U~ 
la mayoría de los déficit de abonos sean 
saJdados mediante un aumento de produc· 
(,jón. Reqnier'!' ,~ólo una atención espp
dal el elemento f6sforo, euya importancia 
es .indiscutible en el desarrollo de la pro· 
ducción de la tierra. ya que los otros tres, 
ealcio, nitrógeno y potasio, se encuentran 
en nuestro país de manera abundante. Lo\'l 
países qlue han comprendido que el futuro 

6,66 1.1'20.000 93,34 
20.00 360.000 80,00 
18,'6'6 122.000 81,34 
20.00 40.000 80,00 

1'6,33 1.642.000 83,67 

de ~ll pob'aeión dependr !le la poteneia
lidad productora de su suelo arable, han 
rubordado, sin omitir sacrificios económwos, 
c'.1 problema ele la fertilización; y e: ejem
plo más cercano lo tenemos en el Perú, cu
va economía es influída en un considerable 
JJoreentaje por la obtención de abonos de 
a ves guaneras. 

En mi MJidad de representante ,de una 
a'gruipaJción de ¡la zona 8'111', cuya princiIPa1 
actividad productora depende de ,las !con
diciones ,del suel,o, tuve, delsde mi negada al 
N orte, la preücuipaci6n de investigar las for
mas de obtención de los abonos indispensa
bles para la restituci6n de .los elementos vi
ta~e,s que extraen de !la tierra 18is slicesivas 
cose,chas. 

Esta inquietud me ¡hizo re,correr, con la 
""detenci6nque era posible, algunas de las 
covaderas dle .guano rojo qu.e tiene en ex· 
plotación la Sociedad Clhi.lena de Fertili
zantes, institru~ión forro,ada por la OOl"pora
ción de !<'omento y el Instituto de Economía 
AlgrílcOIJa. 

El g<uRDO rojo, como todos lo S8IbemOli, ~ 
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el producto de la deyecición milenaria de 
arves guaneras, ,compuesto de materia orga
nica que contiene valiosos agentes fosfóri. 
cos, nitrogenados y potásicos. I.Ja depolsi
ci6n se ha acumulado rellenando 'caletones y 
oquedades en un litoml muy extenso, y a 
~ada conjunto de acumulaciones se lo de
nominacovadera. 

Es del mayor interés comprobar el euor
meesfu:erzo que, durante un siglo, se ha 
gwstado en las Jia1b<;>res de 'extrrucción de 
guano. Hoy día se lucha por arranl~ar a la!! 
cCl'Vaderas la inmensa riqueza 'qjUe esconden 
bajo formidables masas de ro.cas y arena. 

!La inc'Omprensión y el desconocimiento 
de- Uas verdadleras [H'o,porciones de este pro 
bIema, hacen que la sociedad que explota 
las' c()vaderas trabaje en forma inade!cuada, 
soportoodo, !sin rros 'elementos indispensa 
Mes, una faena que debiera modernizarse, 
Ya que ,continúa ,la!borando ,con los métodos 
que se vienen empleando/desde hace un 81 

gtlo _ En esta forma, los costos de prod,uc
ei6n son c'ada día 'máls altos y no se pueden 
obtener, con el sólo esf:uerzo humano, lo!!! 
re:'!dta:dos qU'e arroja la mM insignifican· 
te mecanizalción. 

Estoy cierto de que el señor Ministro de 
Algriclu:ltura también comprendió así este 
probaema, pero hasta hoy nada se iha re, 
suelto para ,conceder los recursO's necesario:" 
a fin de sacar de i¡.a postración e'conómilca 
en 'que se está desenvolviendo, a la Soeiedad 
Chilena de Fertilizantes. 

Para que el Honorahle Senadb teruga una 
idea clara de estai'l condiciones 'económica~, 
voy a poner en conocimiento de Sus Seño
rías ,los siguentesantecedentes. El capital 
de la so'ciedad 'es de $ -7 .000.000. En el ano 
darivel de Me-lillones, lb. a y invertidos 
$ 4.000.000, y $ 2.000.000, en m:uel!les y 
e'qu1po marítimo de 'lanchas y remo!c.adoreh. 
Además de 'esto Iha,y poblaJciones obreras, 
~1lI1Iperías, camiones, !herramientas y un 
"stock" perrmanente de guano en canlcha, 
listo 'Para ensacarlo y embal1c'arlo a los cen-' 
tros de C'OllSluI!llO. El volulIllen anuall de ven' 
ta d'e guano aleanzaa los :$ 60.000.000. 

Las cifras :qJue !he meTIicionadoson, sin 
lugar a dudas, la más el ()cuente demostra
ción de la !po'ca importancia .que los Podere!l 
Póblieos llan dispensado a la más segura y 

constante fuente productora d'e abonos foso 
fatados, fallta de atención que 'Causa desas~ 
troses efectos en la economía agrícola del 
País y en la rulimentación de la poblrución 
nadonaJ. 

Al sU[' del puerto de Iquique, en la his
tónc'a Punta IQrl:es,a, se ha reanudado, con 
fmes de cateo, Ja extrac,ción de guano rojo 
que se abandonó ¡hace treinta o más año~ 
pore'stimarse algotada la covadera. AlJÍ se 
hale en experimenta:ciones con un harnero vi
bratoriO' 'que arroja un guano fino de ley CQ

mercia1. La máquina es construída en el 
País y ha abierto nuevla's expectativas para 
obtener un aprovechamiento de covaderas 
]Jobres,con lo c:uaJ., sin 'grandes inversio1l.~s, 
se inc:orporarán a la economía naJcionales
tas materias primas de vital importanci8" 
que se ,consideran, erra,damente, ill'SHyib1es. 

Al dejar constancia ~ este ihel0ho, quie
ro demostrar 'que existe luna preocl-rpación 
permanente en mejorar las condifciones de 
producción. pero que los esfuerzos del di· 
rectorio y del personal de esta sodedad se 
estre[lan :constantemente con la carencia de 
medios para dar desarrol1o él la más ele· 
men tail mecanizalción. 

Mientras en todos los paises del mundo 
se trata de obtener -el máximum de rendi
míentode ,los suel,os de cultivo, mediante ~ 
aprovechamiento de todos 'lo.s elementos 
que puedan mejorar y acrecer la produc·' 
ción de artroulos alimenticios, nuestro pars, 
aquejado por la insuficiencia de fosfato~ 
para atender das exi:gencias de los suelos, 
deja qU'e IC'ontinúe 00n languidez coJoniru1 
la eX'pilotación de la riqueza potencial in 
mensa 'que guárd.a nuestro litoral norte. 

IConocedor de J,as permanentes lamenta
ciones de los esforzados prod~ctores agríco
las de Ja zona 'Sur, qUe constantemente ca,
recen de las cuotas de fosfatos que les son 
indispensables, he visto con verdadero sen. 
timiento ~omo se retarda la so:1Jución del 
abaste'CÍmien:to, como se ¡nantiene un ritmo. 
lento de extrac'ción, sólo por }'a desidia .de 
las autorida,de's gubernamenta,les Iqrue tienen 
la obligación de dar soleción a los proMep 

mas que afectan al interés nacionrul. Es la·· 
mentable .qu'e siempr€ Josp!:'l'Soneros de lo!! 
Gobiernos havan desconocido las verdaderas 
proporciones "y pro<yeciciones de la riqrueza 
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gúanera O que, si la:, han eanocido, apenas cer definitivamente la potencialidad de 
)':'g're;,;an de] llorte de: País, o'yidan abor:1al' lmes,tra riqueza guanera, mediante un ('8-

práctica y eficientemente su aprovecha- tudio sistemático de todü el litoral de 1M 
mlenlo en beneficio de la colectividad todo, zonas adyacentes comprendidas entre Al'illa 

Oien aflolS d" extracción en !a Covadera Y TaIta!. 
a .. '¡ Morro de Mejillones, Icientos de miles ch. La prospección de estos 600 kilómetros de 

litoral significará una inversión cuantiosa, toneladas de fosfatos olbtenidas, no han si-
pero debe considerarse que cualquier suma 

do sdicientes !)ara a2'otar esta riqueza, ',' . 
n ':illf:' s: g'aste para poner endrscubIerto una 

ahora se a,comete, pOl' primera vez de ma- illC\iel';a indisprnsable para el mante-
oera cientíJ'ica, la explotación del l'i'qnisimo nimiento yconse'rvación de la fertilidad del 
yae.imiento guanifero. Vale la .pena consig- ,melo agrícola, será de beneficio géneral del 
nal' <]111' ésta :ha sido una de las po¡;;as cova- PnÍI .. ya 'que se po(lrá contar con la enotn de 
nera,;.; donde se ha efectuado previamente alimentoo que Ila población requiere. 
un (~ateo y cubilcación, trabajo que arrojó, Esto es cuanto se refiere al guano rojo. 

. Por otra parte, e,1 guano blaneo, aun(lue "'l'gún apreciaCIOnes ml'y eCOl1onucas. nlllt 
¡[c idÍ'ntico origen l{ue e: rojo, proyicne LIt' 

(~xistencia su;perior a 150 mil tone'lactm! m~, 
¡¡ acumulaciólJ de Jeyección reciente de 

tricas de gtuauo de alta ley, y más de 250 ay, s guanera". Esta eondiciól1 lo hace ser el 
mtl tone'laclas de leyes inferiol'ell, pl'oduc. ¡¡hOllO Huí" r:eó y más completo 'cfur Sp (~o
ción ·que se ,hará posible aprovechar me, Ilo('e en el mundo. 
diante la insta1lación de una serie de 10 11a1'- El contenido del guano blanco en mate-
neTOS vibratorios. ]'ia orgánica, que, al ser aplicado a!l sl-81O'. 

se transforma en agente movilizllidor de las El es,tudiü Wcnico de ija covadera pennl- b ' 
acterlas existentes y después en humus, es 

tli'l Ip'lal1ificar :]aex1p:lotaciórn sobre basel'> factor decisi:vo de condición fertilizante. 
elentífieas y económicas, comenzando por Aparejada a esta condición, cabe seña.lar ]a 
la instalAción ·flp un andarivel de 3,5 km" l'iqueza en elementO's químicos fertiliz'an
(te .jar',~-() ;,' ';í,~, ':~'H metro,,> dJe ,desnivel} entre tes, en forma de nitrógeno orgánico, :fósfo
ambo" ex h''''~,' l..{lgicamente, hay qne do- ro solllble y potasio en cantidades tan eqUl
tar esta ffi·;',. é'layO'res elementos méclt. librada:: que puede ser aplica¿¡'o a cualquier 

cultivo. 
tt,zados, es]w,' :"d¡,,~lJtp de pa~as que permi-

Ea Perú, desde tiempos inmemoriales, ha 
tan s<:J¡car las mo'ntañaR de cascajO's y resÍ- utilizaélO' en su prO'pia agricultura este ri-
duos inertes de anteriores ex!plotacion~, quí~ón0 atOllO prod.ucido por la enorme 
qlUJe cuibren los sectores donde se han CUbl- cantidad .de aves guaneras que la pródiga 
cadO' la.s reserva.s de guanO' rojo por ex- naturaleza ha querido que se críen en su!> 
plotar. islas, ubicadas en su mar adyaceDlte, En 

En la aldualidad, se extraen 1.500 tone- esas "regiones se producen los alimentog 
ladas mensuales de guano, y, con ayuda de apropiadO's y las ,condiciones especialísimas 
aJI>glulloselementos, será posible extraer, se- que rigen la ecología del ave guanera pe

Imana. Desde hace cuarenta años, el Go
gün 'Cru~c)U']os prudentes, 36.000 tone·faldas biernO' del P'erú viene preocupándose cientí-
Itnuales. ficamente de las aves guaneras, mediante el 

I;a labor actual se desa,rl'oUa totalmente estudio de todos los factores que dicen re
a m;mo, (~Oll lentitud ;-- sacrificio inmensos, laeión a la existencia, vida y pl'ocreaeióll 
enUll chma ag'otadO'r, que ha61e menores íos (le1 o·mmay. Esta atención, con los elemen-
rendimientos del esforzado obrero nortmo. tO's y capirtales necesariüs, ha dado y i:lstá 
Todo esto perjudica gravemente a la ecO' dando los resultados anhelados. La poiMa· 

ción de aves y la producción de guanO' blan-nomía agrícola nacional, al proporcional' el 1 eo han tenido un incremento de tá es prO'-
\'ital elemento fO'sfáti1cü a .un !precio SIlllpe- porciones que ya se han iniciado las habi-
rial- ruque se po'dría obtener, con una in- litaciones de puntillas para el aposenJta
versión relativamente pHql'eña en elempl1- miento de las aves que no encuentran espa-
tos melCanizados. cio vital en las islas debido a lasuperpo' 

Este es, en síntesis, el problema general blación aviaria. 
de todas las cO'vaderas en actual explota- OtrO's países, como México, Australia y 
ción .. Es necesario,. en consecuencia,. que se Africa ,del Norte, han aibordado el problema 
comprenda la nrgenife necesidad de estable- ;lel trasplante del guanar a regiones (le SUB 
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litorales que aparentemente reúnen condi
ciones ecológicas similares a las del Perú, 
.v así vemos que se hacen esfuerzos para im
plantar, en la costa occidental de la BaJa 
('1l1il'ol'llia. UIla industria guanera, que, si 
obtiene éxito, puede ser la más poderosa 
del mundo. El Ciapital inicial es del orden 
¡le los dos millones de dólares y la super
fieies'.l',ceptih"(' d" apol'ientamiellt<) es de. 
Illií" () llleno~. (matrocielltal'i mil hectúreas, 
E,tas,-;on illieiativas seria,-;. (1(' (lohiel"I1IS 
que tienen una preo'cupación por el futiuro 
de su producción agrícola y por la defensa 
de su éapital suelo. 

<Siendo nuestro lito'r'al norte la continua
;'iólI ¡jp la zona eeológien (lel ¡r'llanay. has
taeste momento no vemos medidas prácti
cas 'que indiquen una ¡>osiibiJida,d cierta del 
fomento, siquiera del aposentamienito avia· 
rio, aun cuando se sa!be 'que, cíc.licamente, 
¡;e produce una inmigración de guanayel'l 
que podría ,dejarnos una eomiderable can
tidad de arbonos durante su estadía o paso 
por nuestro litoral. Es indispensable que 
'(' disp()n¡~all los IlHdios para que esta labor 
se inicie, a la brevedad posible, por inter
medio del organismo encargado del fomen
to de la producción· de fertilizantes, 

y al tratar del guano blanco y su call
dad de abono completo, no puedo dejar de 
pensar en los Ibeneficios que se están o,bte
!liendo en los países de avanzada a'gricultu
t'a,con la aplicación de ferltilizantes equi
librados científicamente según las necesi
dades de los diver,sos tipos de suelos y las 
(~xigencias de cada cultivo. . 

La uti:ización separada de cada elemen
to primario no otorga las ventajas 'que la 
ocupación de abonos comple'tos ·reporta a la 
eeonomí-a agrícüla. De ahí la conveniencia 
de dar iniciación a la fabricación en grande 
escala de estos tipos de abonos, en la segu
ridad de que conello se prestará un mejor 
'~e:rvicio a la producción de nuestro agro. 

Otro factor fund'amental es el levanta
mienito de la Carta Agrológica, con 10 cual 
le obtendráell índice de la capacidad pro· 
(luctora del suelo arable, el mejor aprove
ehamiento de las aguas de riego, la defensa 
eontra la erosión, las precisas indicaciones 
de las superficies que de'ban destinarse a 
la forestación, y tantas otras vent'ajas d-e 
beneficio nacional. 

Re,umiendü los puntos de vista funda
mentales 'que se han. abordado a lo largo 
(le esta,s ohservacione:s, vengo en solicitar 
"e oficie a!1 señor Ministro de Agricultura 
para que dé curso a las medidas que las ci,r
.mnstancias aconsejan, que pueden ser 
!>nunciadas de la siguiente manera: 

1 . -Que Se inicie la mecanización ,':le las 
¡'xp!otacione)- actuales de gnano rojo. 

2. -:Que se estudie sistemáticamente el li
loral comprendido entre Arica y'faltal. 

:1. -Que se provea a la Sociedad Chilena 
ele Fertilizantes Ltda.. del capita,ll necesa
t'io para el de,sarrolJo de las dos iniciativas 
'llltel'iores. 

4.-Que se inicie el fomento del aposen
tamiento de aves guaneras, tomando las me
didas ,\' disposiciones adecuadas para lle
g'ar a la implantación d'e una industria es
table de guano blanco. 

5, -Que se fomente la faibricación y con
slimo de a:bono's compiletos,con fórmulas 
ud tlwc para cadasruelo y cultivo. 

6. ---;Que se inicie, a la brevedad, la con
rt'(~eión de la Carta Agrológica. 

7. --'Que, de acuerdo COn las dispolSicione~ 
de la :l'y Xo G,482, se radique en el ins
tituto de Economía AigrícÜ'la la dirección 
del fomento, "control" y fijación de precio 
de los fertilizantes, quedando facniltado di
cho organismo para financiar algunas de 
las iniciativas anterio'res mediante la enaje, 
nación de las acciünes que posee en la So
eiedad Hipódromo Ohile, que no represen
ta, en modo alguno, un aporte al romento 
de la eCQno-mía agrícO'1a. 

He dicho. 
El señor Martínez Montt (Presidente) ,

:s~ envü\l'ú el oficio solicitado por Su Se-
úoría. 

A coutiunacióll, está inscrito el Honora
bIt' señor Dornínguez. Puede hacer uso de 
ii!, palabra Su Señoría. 

INFLUENCIA DEL SISTEMA E<;lONO
lVUCO IMPERANTE EN EL AlCTUAL 
, DESORDEN POLITICO DEL MUNDO 

I<j] :;eñoJ' Domínguez.- Señor Presidente, 
me propongo probar esta tarde que las 
(~ausas el que se atribuye el actual desOl;den 
político del mundo, el estado de incertr 
c.lumbre general que Se advierte en todos los 
l·i1\cone~ de la tierra, tienen r'aÍces profUlr 
l1as, no súlo en la naturaleza d:el hombre, 
e n las ('ol1secuencias de acontecimientos ta
les COJllO la guerra, sin.o. fundamentalmen
te, en la estructura del actual sistema eco
nómico imperan.te. 

Es una verdad incontrastable que e,l 
hombl'e hu gastado todos los esfuerzos de 
:--1) ('Xifltencia para pasar ele la inseguTidad 
,í la sC!!.'l1T'irlad, Si examinamos hechos ta
les co~o el de la lio'comoóón. vemos, al 
110m b~'(' )Jélsando de h balsa al bote, del 
hJÍf' a la lélw'ha, eL la lancha dE' vela a la 
de vapor, el el buque a la motonave; 
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es decir, lo vemos arirmando su existenJÍa 
so,bre el medio fisicoen 'que le toc~ vivir, 
rra'baj'ar y sufrir. ,si analizamÜ\S la 100como
ción ,rué,rea, ,}o veremos, de igual modo, 
pasar del globo al dirigible, <1e éste al bi
plano, después al monoplano, para llegar a 
la máquina moderna, perfecta, casi como ~n 
cerebro hlumano. y fÚ observamos el canll
no recorrido ¡por el homlbre para trasnpor
tarse sobre la faz de la tierra, compro,bare
mo,s que, al cilindro de madera con que 
t,ransportó 'lÜ1sprimeros materia[es d\e <::ons
tn:'cción mediante l'os clUiales edificó SiUS, vi
vienuas, monumentos y catedrales, agrelgó 
Jarueda, y a la carreta s¡uc,edió el co<clhe, 
a és,te el ferrocarrH, y al ferro,c'arrÍl, e[ ve
lOz y aeI4odinámico automóvil de nuestros 
días. ' 

A través de todos estos ejemplos, quiero 
demostrar que existe una preoclupación 
permanente en el hombre por abandonar 
su orfandad. ia debilidad propia de Su lJa

turalleza, para obtener, mediante el empleo 
de su inteligencia, una vida segura, un do
minio de] medio físico, que C'onvierte el 
a,z,ar l[ue fué su existencia en un comien
zo en una vida que esté bajo su "control" ." 
en que sea é,l quien conoz,ca sus leyes y las 
ponga a !Su servicio. 

y bien, señor Presidente, si éste es el 
anhe'lo y afán permarulnte del h'Ombl1e, i qué 
ha de ocurrirle cuando, de improviso, por 
eircunstaneias históricas o so'ciales, se ve 
obligado a yivir en zonas de incertidumbre, 
J'OIdeado de una atmósfera, de dudas, dl. 
vacilaciones intensas ~ El hombre, en ~Jtas 
eircunsíanüiaf', no sólo produce la va;cilacÍón 
genera1len derredor suyo, sino que pertur
ba con su vacilación interna, con su desa
sosiego con el estado de inseguridad que 
lo asalta, las instituciones políticas, el régi
men -le vida social a que pcrtenece o, in
~Ilusive, las instituciones fU:TI!drumentales del 
país. Perturba y pone en peligro la exis· 
tencia total .tle los demás hombres. 

Quiero, ahora, sin el ánimo de molestar 
la atención del Honorable ,senado, hacer un 
pe'queño recuel"do para refrescar la memo
t-ia de todos los hombres 'C'llJtos que me es
cuchan. T-Ia inseguridad social, el atr()pello. 
la injusticia y el ban'didaje eran la norma 
de vida corriente durante la época de 
Nerón. Es entonces cuando surge el pen
¡;amiento de Séneca, pens'amiento angustia
do, pensamiento atribu,Ja,do del hombre a 
quien más inquieta esta atmós'rera de inl>e
guridad total. Y, Honorables &enadMes, 

saltando etapas, ¿ cuándo surge la filo¡¡ofía 
de la dUlda? Surge en Buropa, c'on Descar
tes y Espinosa, después de la Guerra do 
Treinta Años. 

El hombre ha visto quee5tas guerrilS, no 
sólo desangran y trituran seres huml1llOS 
en los crumpos de bata~la, sino que compro· 
meten los elementos ,de segurida;d que él 
había construido para el desarrollo normal 
de sus a,ctividades y para su existencia. La 
filosofía d(~ la duid'R fué, por lo tanto, la 
respuesta. en el plano de la cultura, en la 
etapa superior de la vida social, de la in· 
!Seguridad sembrada por la matanza y por 
e! ham1bre de treint'a añ'Ü's de 'g'ller,ras su
eeslvas. 

Los espíritus de nuestro tiempo, COl'.tlll·
bados también por dos guerras suceSIvas, 
las má,;¡ tremendas que registra la hisL)ria, 
han visto surgir, como consecuencia inevi
t.able, una filosofía que, tenien:do un nom· 
br€' nuevo. es la misma insana. filosofía que, 
en sUs líneas fundamentales, surge en la 
sociedad humana cada vez que ésta pierde 
el "eontrol" y el dominio de su sistema ner
vioso central cada vez que el cerebro, cons
tructor de l~ vida social, se perturba e in~ 
tran¡quó.liza . 

Hoy día aSilstimos al nacimiento, a la 
propagación y al desarrollo de] "existencia
lis~llo". bY (l11é cosa es el existencialismo? 
No es sino la filosofía de la angustia, esa 
filosofía que proclama que el hombre mue
ve su destino, su trágico y Í8Jtal de'stino, 
entre dO'S abismos: oel nacimieDJI:Ot y la 
muerte; entre la esperanza y la derrota, 
como dicen otros. El n8iCi,miento signifi
caría, por lo menos, la posibilidad de que 
oel hombre afirme sus pasos; pero, coono ha 
de conducir'Se en un mundo inseguro, el 
términOt de este anhelo no podrá ser otro 
que el d€sastre, la muerte,es de'cir, la de
rrota. Esta filosofía, llamada "existencia
lismo", que es manifestación de la de'Sespe
ranza e hija de la inseg'Uridad de nuestros 
días, ,plertm!l"ba, HOnOT8!baesSenaJdo,res, la 
mentalidad de 1013 hombre1S desde sus raí
ces hasta sus más l€ves ex.presiones; con
tU'l"ha y comprome1te lai;instituciOtnes so
ciales, que son el fruto de la interaJcci6n 
d'e los hombrés en vida social, y perturba 
el criterio die los hombres a.parentemente 
inteligente:s y profundos. 

El señor Opas9 t 'Pre¡:,idente). - ¿ Me 
perimite, señor HenadOll" 

Hago Prlesente a Su Señoría que ha lle
gado &J tpMnino d<e ]a hora. 
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:Se V'a .a dar lectura a una indicaciól1 
presentada. El señor Senador qu-edal'á ins
crito en el pdmer lugar de los Inci'den
tes de la próx~ma sesión. 

El señor Domínguez.-- Oon mucho gus
to, sellor Presidente., 

El s-eñor AI:lende.- Hay una iista de 
señores 8enadores ins'critos para la próxi
ma sesión, señor Presidente. 

]Jl¡ señor Secretario. - Están il1!,:crito~ 
108 señores Domíngu.ez, AUende, Guevara 
l' Grove. 

DESTINACION DE TIEMPO PARA TRA
TAR ASOENSOS EN LA:S FUERZAS 

ARMADAS 

1:1)} !tenor Secretarto. - El I-lÜ'llOrable se-

ñor Mart.ínez Montlt ha formulado indica
ción para des,tinar Jos diez minutos que si
guen a la hora de votacion-es de Inciden
tes de la sesión oNiinarla del martes porO
ximo, a tratar de los Mensajes pendientes 
sobre asc-enS01Sen las Fuerzas Armadas. 

El señor Opaso (Presidente). - Como 
no hay número, esta indicación quedará 
para ser vo'tlllda en la sesión pl'óXlima. 

", 

Se levanta la sesión. 
~e ~evantó la sesión a las 19 horas. 

Orlándo Oyarzun G., 
.Jefe de la Redacción 


